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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del C onsejo de M i
n istros

Real decreto autorizando al Alto Co
misario de España en Marruecos 
para que pueda concertar directa
mente con D, José Arango y Aran- 
go, actual contratista de las obras 
del puerto de Villa Sanjurjo, la rea
lización de las obras de ampliación 
de dicho puerto.— Página 786.

M inisterio de E stado,
Real decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, de la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma. 
^áginas 786 a 793.

M inisterio del E jército.

Reales decretos disponiendo que los 
Generales de brigada, en situación 
de primera reserva, D . Engento de 
Eugenio Mínguez y D. Francisco Hi
dalgo Martínez, pasen a la de segun
da.— Página 793.

Otro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras 
que se indican en la nueva Acade
mia de Caballería, de Válladolid.—  
Página 793.

Real orden circular dictando^ reglas 
relativas a la concesión de licencias 
de armas,— Página 793.

M inisterio de H acienda

Real orden resolviendo expediente 
prom ovido por la 11 Sociedad Unión 
Española de Explosivos” . —  Pági
nas 793 y 794.

Otra nombrando Portero primero, con  
destino a la Subsecretaría de este 
Ministerio, a Juan Bujer de la Cruz, 
Página 794.

Otra declarando jubilado al Portero 
mayor Juan García Polonia,— Pági
na 794.

Jira confiriendo una plaza de ' Porte
ro, vacante, en la Ordenación de pa

gos de los Ministerios de Gracia y 
Justicia y  Gobernación a Cesáreo 
Barona Albo,— Página 794.

Msnisteri o  de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los seño
res que se mencionan asistan, en re
presentación de este Ministerio, a la 
Vil Conferencia de la Unión Inter
nacional contra la Tuberculosis, que 
ha de tener lugar en Oslo (Norue
ga) , entre los días 12 y 15 del pre
sente mes.— Páginas 794 y  7db.

Otra declarando la incompatibilidad 
de los Subdelegados Inspectores Ve
terinarios de distrito, para desem
peñar las Inspecciones provinciales 
de Higiene pecuaria.— Página 795.

Otra declarando jubilado al Portero 
caurtb Manuel López García.— Pági
na 795.

Otras concediendo la excedencia a los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia que se mencionan.— Páginas 795 
y  796.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes.

Real orden disponiendo se organice 
en Barcelona un curso de perfeccio 
namiento sobre enseñanza del Di
bujo, con arreglo a las condiciones 
que se insertan.— Página 796.

Otra declarando jubilado a D. Elias 
García Martínez, Auxiliar de Dibu
jo del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Zaragoza.-— Páigi 
na 796.

Otra nombrando a D. Eduardo Ber
na! y Espinar Regente de la Escuela 
práctica graduada aneja a la Nor
mal de Maestros de Teruel.— Pági
na 796.

Otra resolviendo expediente incoado 
a instancia de D. Manuel Gutiérrez 
Chavarri, Maestro excedente .— Pági
na 797.

Otra aprobando la aceptación del le
gado hecho al Museo Nacional del 
Prado por D. Xavier Laffite y  Char- 
lesieguy.— Página 797.

Otra disponiendo se haga pública la 
alia estimación de este Ministerio

por el donativo de documentos qu€ 
el señor Director de los Archivoi 
del Estado austríaco hace al Archi• 
vo Histórico Nacional, y  dando lm 
gracias a dicho señor por su acte 
de desprendimiento.— Página 797.

Otra ídem se considere anulada le 
creación provisional de la Escuelt 
de asistencia mixta a cargo de Mae* 
tro, concedida al anejo de IJuelvas 
Ayuntamiento de Nerpio (Albacete), 
Página 797.

M inisterio de T  raba jo  y  Previsión

Real orden nombrando a D. Francia 
co Alonso León Director de la Es 
cuela elemental del Trabajo de Gv 
jón .— Páginas 797 y  798.

Otra ídem a D. Ambrosio Fedéricú 
Hultón Plá Secretario de la Escuela 
superior del Trabajo de Gijón. — 
Página 798.

Otra disponiendo que la jurisdicción  
del Comité paritario interlocal de la 
Industria Alpargatera de Elche, se 
extienda a Cehegin y Caravaca. —  
Página 798.

Otra nombrando Vocales patronos 
efectivos y suplentes del Comité pa
ritario interlocal de Vaqueros, de 
Barcelona, a los señores que se in
dican.— Página 798.

Otra disponiendo que la representa* 
ción patronal de la Sección  db  Au
xiliares de Farmacia del Comité pa
ritario interlocal de Industrias Qui* 
micas, de Vizcaya, se designe denr 
tro del plazo de quince días.— Pá
gina 798.

Otra ídem que en el Comité paritaric 
interlocal de Industrias Químicas de 
Madrid, y dentro de su Sección 2,\ 
se constituya una nueva denórnina* 
da de “ Fabricantes de sobre&*\ la 
cual será integrada por dos Vocales 
patronos y otros dos obrizos.—Pá
gina 798.

Otra ídem que el Comité paritario dé
la Industria del Mueble, de alen
da, quede integrado, en ¿uanto a le, 
representación patronal, en la for
ma que se indican.—Pdainas 798 t 
79Ü.
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Ministerio de Economía Nacional.

'Real orden haciendo los nombramien
tos que se indican de Inspectores 
del Cuerpo de Higiene y Sanidad pe
cuarias.—Página 799.

Administración Central.

G racia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido solicitada 
por D. Juan Bautista Márquez y Cas
tillejo y por doña María de los Des
amparados de ¡a Figuera y de la 
Cerda la- rehabilitación en los Títu
los de Conde de Montes de Oro y 
Marqués de ¡a Riba de Ebro, respec- 
tivamente.—Página 799.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacante la plaza de Médico pro
pietario del Registro civil del dis
trito del Hospital, de Barcelona.— 
Página 799.

'H acienda.— D irección  general de Ren
tas públicas. — Resolviendo en la 
¡orina que se inserta la instancia 

\ presentada por ¡a vecina de Murcia 
[ doña Sel nía Briksson pidiendo con

donación de la penalidad que le 
fué impuesta por faltas que come

tió relativas a la contribución in
dustrial.-—Página 800.

G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de la viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Val- 
detorres (Badajoz), D. Juan Fuentes 
Rodrígu ez.—Página 800.

Concediendo audiencia a Igs interesa
dos en los beneficios del “ Asilo de 
Ciegos de la Purísima Concepción” , 
establecido en esta Corle.— Página 
800.

Dirección general de Sanidad.— .Acor
dando ¡a publicación en Ja G a c e t a  
del proyecto de Clasificación provi
sional de ¡as plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de 
Sanidad de ¡a provincia - de Zarago
za.—Página 800.

Anunciando hallarse vacante ¡a plaza 
de Médico Farmacéutico titular de 
Bóveda de Toro '(Zamora). — Pági
na 800.

Rectificación de la convocatoria in
serta en ¡a 'Ga c e t a  de 18 de Julio 
último para ¡a plaza de Secretario 
de Ia Escuela Nacional de ■Sanidad. 
Página 800.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,. —  Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.—Des
estimando la reclamación presenta
da por erarios 'Maestros, nacionales

contra el anuncio publicado en Id 
G a c e t a  de 15 de Febrero último4 
para la provisión de las Escuelas de 
nueva creación de Cruz de Lagos g¡ 
Cerrillo de Maracena, en Granadal 
Página 801.

Disponiendo se publiquen en la Ga c e 
t a  las propuestas provisionales d& 
ascensos que se indican, con la an
tigüedad, a efectos económinos y del 
Escalafón, de 1.° de Julio último.--*» 
Página 801, 01

Real Conservatorio de Música y De* 
clamación. — Convocatoria de Sep* 
tiembre.— Curso de 1929 a 1930.—* 
Enseñanza no oficial.—Página 897«

F o m e n t o .—Dirección general de Obra sí 
públicas. — Sección ele Puertos.—< 
Concesiones.—Autorzando a D. José, 
Roseade y Martínez, como Presiden* 
te de la Jimia municipal de Ceuta¿ 
para construir casetas en los mué* 
lies de ¡a Puntilla, Comercio y Pes* 
cadoces del puerto de ¡a ciudad, eii 
sustitución de ¡as vetustas que en lá 
actualidad tiene instaladas. — PágD 
n a '808. ;

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — •
A dMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ÁNüN* 
CIOS BE PREVIO PAGO. EDICTOS. — *
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  de l a  S a la  de l o  C o n te n *  
- CIO SO ADMINISTRATIVO DEL TRIRÜNAIÍ

S u p r e m o .—Pliego 4.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0. 
DE MINISTROS 

REÁL DECRETO 
Ném. 1.852.

A propuesta del Presidente de Mi  
tConseio de Ministros; de acuerdo con J 
éste y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, se autoriza al , 
Alto Comisario de España en Marrue
cos para que pueda concertar directa- 
Sftexkte con D. José Arango y  Arango, 
actual contratista de las obras del 
puerto de Villa Sanjurjo, la realización 
de las obras áe ampliación del mismo 
puerto, en las mismas condiciones que 
sirvieron de* base para la subasta de 
las primeras obras, y con la rebaja ob
len icr\ en aquélla, como caso compren
dido en el párrafo tercero del artícu
lo 55 de la vigente ley de Administra
ción  y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de í.° de Julio de 1911, de 
aplicación en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, de acuerdo

■con Jo dispuesto 'en Mi Decreto de 
1.° de Marzo del-corriente año y en el 
..Dahir de igual fecha de .Su Alteza Im
perial el Jalifa de la .Zona de Protec
torado,

Dado en Santander á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

.ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u .ee  F u s t é .

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: La práctica de la enseñan

za y perfeccionamiento artístico que 
vienen realizándose en la Academia 
Española de Bellas Artes de Roma ha 
aconsejado la introducción de algu
nas modificaciones en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1927, por el que se rige 
aquélla.

Tales modificaciones, que afectan a 
gran número de artículos, tienden es
pecialmente a robustecer la autoridad 
del Director de la Academia para ha
cer más eficaz su gestión, establecer 
una mayor regularidad en el disfrute 
de las pensiones, en relación con las 
mejoras introducidas en el local de 
aquélla, y a poner en armonía con las 
tendencias modernas del arte algunos 
puntos ád  programa de oposición a 
las pensiones.

Estas consideraciones, Señor, 'mue
ves al que suscribe, oído el pareced 
de la Junta de .Relaciones Culturales! 
y  de acuerdo con el Consejo d.e Mi* 
nistros, a someter a la aprobación dd 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto! 
de Real decreto, ;

Embajada en Londres, 1.° de JuliCj 
de 19 30 .

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S a n t ia g o  St u a .lt y  F a l c ó .

REAL DECRETO : .
Num*. U853*

A. propuesta-de Mi Ministro de Es* 
tado y  de acuerdo con Mi Consejo 
Ministros,

Vengo.en aprobar el adjunto' Regla*, 
mentó de la Academia Española de’ 
Bellas Artes en Roma, que deberá re* 
gir desde esta fecha.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a primero de Julio ele mil nove cien* 
tos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S an tiago  Stu a h t  y  Fargó .

REGLAMENTO BE LA REAL ÁCA- 
DEMIA DE BELLAS' ARTES R0 

ROMA
Objeto de la Amdemia.

Articulo 1.° La Academia Español# 
de Bellas Artes de Roma tiene por ex* 
elusivo objeto el perfeeciQnamÉento y¡ 
ampliación de las enseñanzas y  de los 
conocimientos artísticos.

A este fin, el Estado concede pen*.
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sienes 8 los artistas que prueban, me
diante ejercicios de oposición, reunir 
■condiciones para aspirar a tal bene
ficio*

Artículo 2.° El número de pensio
nes que concede el Estado es. el de 
10, en esta forma:

Dos para la pintura de figura.
Una para la pintura de paisaje.
Dos para la Escultura.
Una para el grabado en hueco, que 

alternará con la de grabado en dulce.
Dos para la Arquitectura.

■ Dos para la Música.
«Artículo 3.° La duración de las 

pensiones será de cuatro años, conta
dos a partir del día en que se cum
plan los dos meses de la fecha del 
nombramiento del pensionado.

Artículo 4.° No se concederá pró
rroga de las pensiones sino en el caso 
en que por enfermedad debidamente 
acreditada o por graves causas muy 
justificadas no hubiese podido termi
nar y entregar el pensionado el traba
jo' correspondiente a su último, envío 
y año de pensión.

Una prórroga que podrá exceder de 
un plazo de: treinta días le podrá ser 
concedida si las posibilidades del lo
cal lo permiten.

Los que. hubieren obtenido, tres años 
dn calificación' honorífica, y cumplido 
sus deberes de pensionado tendrán, 
una prórroga de.--pensión- de seis me
ses, que disfrutarán en el punto don
de ellos deseen establecerse. En este 
tiempo ejecutarán un trabajo con des
tino al Estado que de acuerdo con el 
pensionado, designará el Director de 
la- Academia.

Eí Director de la Academia decidi
rá si las condiciones del local permi
ten que los pensionados continúen vi
viendo en; ella durante la prórroga. 
Los pensionados de Música, ya que 
por la índole de sus trabajos no pue
den disfrutar el beneficio señalado en 
el párrafo anterior, percibirán 250 pe
setas si el envío de cuarto año mere
ciese la calificación honorífica.

Artículo 5.° Las pensiones estarán 
dotadas individualmente con 6.000 
pesetas anuales.

Artículo 6.° Los pensionados per
cibirán, para gastos de viaje de ida a 
Boma y de regreso a España, la suma 
de 500 pesetas en cada caso, enten
diéndose que el Estado sólo habrá de 
abonar los gastos de regreso a España 
a los pensionados que hubieran cum
plido todas las obligaciones reglamen
tarias y entregado a su debido tiempo 
los trabajos correspondientes á cada 
año.

Organización de la Academia.
Artículo 7.° Constituyen la Acade

mia el Director y los pensionados. Ha
brá* un Secretario para auxiliar al Di
rector en los trabajos administrativos, 
más lia dependencia subalterna que se 
consignará en el Reglamento de go
bierno interior.

Articuló &° La Academia Española 
de Bellas Arte s; en Róma depende del 
MinisteriodeE&tadb> al cual corres
ponde resolver todos los asuntos a ella 
concernientes* oyendo siempre en los 
taxativamente artísticos a la Real Aca
demia dé San Fernando.

Be Jumdos ñríbstmoÉ. 

Artículo 9.° Recibidas bienalmente

las obras que han de entregar cada 
año los pensionados, se procederá al 
nombramiento de los Jurados de cali
ficación de las mismas. Compondrán 
cada uno de estos Jurados: dos artis
tas laureados con primeras medallas 
en Exposiciones nacionales o univer
sales, por lo que se refiere a las artes 
plásticas, y de calificada ilustración 
artística por lo que hace a la música, 
nombrados libremente por el Ministro* 
y tres individuos de la Sección corres
pondiente de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, elegidos 
por las respectivas Secciones.

Artículo 10. Cada Jurado se cons
tituirá inmediatamente después de su 
nombramiento. Será presidido, por el 
Académico más antigua, y se elegirá 
Secretario por mayoría de votos.

Á los tres días de celebrada esta se
sión preparatoria se expondrán las 
obras al público, anunciándolo - previa
mente en los periódicos oficiales, y 
permanecerán expuestas durante ocho 
días. Transcurrido este plazo, se sus
penderá durante tres días la exposi
ción, para que califique el Jurado las 
obras presentadas, hecho lo cual vol
verá a abrirse aquélla por tiempo de 
©tros ocho días, haciéndose constar 
en sendos tárjetenos la calificación del 

i Jurado. Las calificaciones serán: “No
I ha-, cumplido” , "Ha cumplido con el 

Reglamento” y “ Calificación honorí
fica” .

La “'Calificación honorífica” obteni
da en el; primero, segundo y tercer 
año de lá pensión, será acompañada 
de una remuneración de 250 pesetas, 
y los envíos correspondientes queda
rán de propiedad dél Estado.

El envío de cuarto año pasará a ser 
propiedad de sus autores después de 

; ía calificación por el Jurado y aseso
rada! lía Superioridad, que libremente 
podrá conceder la gracia mencionada 
en el artículo 46 de este Reglamento.

: Nombramiento del Director. ,
Artículo 11. La Real Academia de

• Bellas Artes de San Fernando propon
drá una terna al Ministerio de Estado 
para la elección y  nombramiento de

| Director de la Academia Española de
• Bellas Artes en Roma. Dicha terna se 
: formará con personalidades en quie- 
; nes concurran algunas de las condi- 
! ció nes siguientes:

1.a Ser miembro de número de la 
Real Academia de Bellas Artes de San

! Fernando.
2.a Haber obtenido dos o más pri- 

| meros premios por obras distintas en 
j Exposiciones universales, internacio- 
i nales o nacionales.
! 3.a Ser o haber sido Profesor de la
! Escuela Especial de Pintura, Escultu- 
i ra y Grabado, de la Superior de Ár-
• quite c tura o del Real Conservatorio de 

Música, de Madrid,
Artículo 12. El cargo de Director 

i estará retribuido con 15.060 pesetas
I I de sueldo anual.

Para gastos de viaje de ida a Roma 
y para regreso a. España cuando ccsa- 

jj re, percibirá- la suma de 1.000 pesetas,
¡ respectivamente.

: j &  Director tendrá asignada* para 
:j gastas de representación, la cantidad 
< de: pesetas anuales,
i Píar̂  gastes de material, la Acade

mia tendrá una consignación.

Artículo 13. El nombramiento d« 
Director de la Academia se hará pof 
seis años, pudiendo, al cabo dé ellos* 
ser nuevamente nombrado por otro* 
tres la persona que desempeña el 
cargo.

Artículo 14. No podrá ser separa* 
do de su cargo el Director de la Acá* 
demia sino por faltas graves, debida
mente justificadas y probadas, median
te expediente habitual.

Artículo 15. En el caso de licencia 
autorizada, el Director de la Academia 
de Roma será sustituido en sus fun
ciones-: por el Secretario, dando cuen
ta de ello al Representante de España

De las atribuciones del Director.
Artículo 16. Corresponde al Direo 

tor, como Jefe administrativo de 1f  
Academia:

1.° Autorizar las nóminas de todt* 
el personal de la misma, las subven 
clones conpedidas a los pensionadof 
y los auxilios de viajes abonables.

2.° Invertir la consignación ordina- 
ria para material de la Academia del 
modo, más provechoso al objeto de s& 
Instituto y hacer aplicación de las ex* 
traordinarias, con arreglo al presu< 
puesto aprobado por el Ministerio de 
Estado, rindiendo de todo cuenta jus
tificada.

3.° La facultad de entrar en 1q? 
estudios siempre que lo estime conve 
niente, con el fin de inspecciocnar ior 
trabajos en que se ocupan los pen< 
sionados.

Artículo. 17, Durante el tiempo que 
los pensionados deban permanecer er 
Roma*, el Director podrá autorizarlo*

¡ para hacer excursiones artísticas, que, 
de una vez o entre varias, no podrán 

j  nunca exceder de sesenta días en ei 
i curso de un año*, a menos que ei Di- 
! rector considere necesario alguna am

pliación para el mejor resultado del 
trabajo de los pensionados.

Durante dos meiÉs, y en el período 
del verano, los pensionados estarán 
obligados a realizar un viaje de estu
dios en una región de Italia, ene na 
podrá ser dos años la misma.

De su viaje presentarán estudios.

De las obligaciones del Director.
Artículo 18. Será obligación dé) 

Director cumplir y hacer cumplir, 
dentro de sus facultades, cuanto orde
na este Reglamento, debiendo ¡ ara 
ello;

1.° Llevar un libro-registro tu el 
i cual, con la ordenación y formalida

des propias, se consigne: y haga cons
tar:

a) Fecha de toma de posesión de 
cada uno de los pensionados, quienes 
habrán de suscribir esta diligencia.

b) La parte referente a cada pen
sionado del informe trimestral aludí* 
do en el párrafo tercero de este artícu
lo, así como las amonestaciones vei*

; bales y correcciones a que diere lu* 
gar, copias o extractos de las actas de 
calificación de sus envíos anuales, pre» 

t mios o subvenciones, reglamentarias 
; obtenidos, licencias y ausencias 

mentarías y punto en que las dlfcffciij 
taron y, por último* fecha déí cese»

cj Él juicio que al Director menea- 
! ca> durante el Wempo de: la pensión el 
¡ comportamiento yaptítudes del pei^
 ̂ sionádo. así como íodá clase de dato*
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que contribuyan a completar su hoja 
de servicios.

2.° Amonestar verbalmente a los 
pensionados cuando falten a sus de
beres como tales.

3.° Informar trimestralmente al Mi
nistro de Estado del comportamiento 
€ ricial de los pensionados.

4.° Remitir a su debido tiempo y 
bajo inventario las obras que anual
mente entreguen los pensionados como 
resultado de la pensión y en cumpli
miento de sus deberes.

Artículo 19. El Director elevará sus 
comunicaciones al Ministro de Esta
do, por conducto del Representante de 
España en Roma, quien cuidará siem
pre de remitirlas con su informe co
rrespondiente, a fin de evitar dilacio
nes en la solución de los asuntos.

Artículo 20. El Director de la Aca
demia atenderá solícitamente cuantas 
consultas le hicieren los pensionados 
sobre materias artísticas, relacionadas 
aquéllas con los trabajos que estén eje
cutando o vayan a ejecutar.

Además el Director, en uso de sus 
facultades, podrá autorizar la altera
ción en las dimensiones reglamenta
rias ele los envíos e incluso variar el 
número de ellos, pero solamente en 
aquellos casos poco frecuentes en que 
sea necesario de toda evidencia para 
mejor aprovechar el temperamento y 
peculiares aptitudes del pensionado.

Artículo 21. Podrá disfrutar anual
mente de una licencia de sesenta días, 
con la autorización del Representante 
de España, y de una prórroga de trein
ta días.

En los años en que haya oposicio
nes, si el Director viene a Madrid a 
formar parte del Tribunal de las mis
mas, se le computará como licencia el 
tiempo que esté, pero tendrá derecho 
al viático.

Cuando la licencia o prórroga sea 
para ausentarse de Italia, necesitará 
obtener la licencia ministerial, que no 
podrá ser nunca de más de noventa 
días, ni de una al añft.

Durante la licencia el Director no 
^percibirá una tercera parte de los gas- 
jtos de representación, que será perci
b ida  por quien le sustituya.

De la manera de proveer las plazas 
de los pensionados.

Artículo 22. Para proveer las pen
siones se publicará el anuncio de las 
vacantes por medio de la Ga c e t y  d e  
M a d r id  antes del 31  de Julio del ano 
que corresponda convocatoria, y por 
edictos que llevarán la misma fecha, 
en las respectivas Escuelas de Bellas 
Artes y en el Real Conservatorio de 
Música de Madrid, fijándose el pla
zo  ̂de dos meses para presentar so
licitudes y señalando al mismo tiem
po el día 10 de Octubre o el siguien
te si éste fuera festivo, para el comien
zo de las oposiciones.

Estas deberán quedar terminadas 
y calificadas antes del día 15 de Mar
zo, a fin de que se puedan extender 
los respectivos nombramientos con 
fecha 1.° de Abril.

Artículo 23. Las oposiciones se 
convocarán cada dos años en la mis
ma fecha para cubrir las plazas re
glamentarias vacan les.

A fin de que no se interrumpa el 
turno en el disfrute de las pensiones, 
las vacantes que hayan de ocurrir  por 
terminación de aquellas se avisarán

con seis meses de anticipación para 
que de este modo se verifiquen las 
oposiciones en tiempo oportuno, y los 
que hubieren obtenido plaza de pen
sionado se hallen con aptitud de reci
b ir el nombramiento y tornar pose
sión de su plaza en el momento de 
quedar disponible.

Artículo 24. Los aspirantes diri
girán sus instancias al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado con los demás docu
mentos que acredíten su aptitud para 
entrar en el Certamen.

Artículo 25. Los aspirante a las 
pensiones acreditarán ser españoles 
y no haber cumplido treinta años de 
edad.

Los aspirantes a la de Arquitectu
ra presentarán, además, el título pro
fesional o la certificación que acredite 
haber sido aprobado en los ejercicios 
de reválida para obtener el título de 
Arquitecto.

En el caso de concurrir en el pen
sionado la circunstancias de ser ca
sado o de contraer matrimonio du
rante la pensión, no podrá por causa 
alguna ni bajo ningún concepto o pre
texto residir en la Academia ni ha
cer vida común con sus compañeros 
en unión de los individuos de su fa
milia, puuiendo sólo personalmente 
gozar de estos beneficios, ni tampoco 
exigir en sus cuartos o estudios los 
servicios que sus compañeros disfru
ten en los locales destinados a las 
atenciones de la vida común.

Artículo 26. Los Tribunales que 
han de calificar los ejercicios de opo
sición serán cuatro y corresponderán 
a la Pintura, Escultura,. Arquitectura 
y Música.

Cada Tribunal de oposición cons
tará de cinco Jueces y cinco Suplen
tes, elegidos todos simultáneamente en 
la forma que se ordena a continua
ción : Dos efectivos y dos suplentes 
habrán de ser nombrados por el Mi
nistro de Estado, uno el Director de 
la Academia y los otros entre artistas 
premiados con primeras Medallas en 
las Exposiciones nacionales, por lo 
que hace relación a los Jurados de 
Pintura, Escultura, Grabado (hueco y 
dulce) y Arquitectura, y de calificada 
estimación artística por lo que se re
fiere a la Música. Otros dos efectivos 
y dos suplentes, nombrados por la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando entre sus individuos de nú
mero, y dos Catedráticos, uno como 
Juez efectivo y otro supient?, desig
nados por los Claustros ü -j las Escue
las de Madrid, correspondientes a la 
Enseñanza artística de la misma índo
le que la vacante de pensionados a 
proveer.

Sera Presidente el Académico más 
antiguo, quien queda facultado para 
constituir el Tribunal con los Jueces 
efectivos que ac eptaran sus cargos y 
los suplentes que sean necesarios, de
biendo dar preferencia para cubrir la 
vacante que ocurriese antes de dar 
comienzo a los ejercicios de oposición 
entre los suplentes designados de la 
misma procedencia.

Si en la formación del Tribunal hu
bieran tenido que entrar más de dos 
suplentes, se nombrarán otros nue
vos en la forma prevenida, pues no 
podrá comenzar a actuar el Tribunal 
sin que haya, al menos, tres suplen
tes en previsión de ocupar las vacan
tes de Vocales del Tribunal eme pu

dieran ocurrir  después de comenza
dos los ejercicios.

Artículo 27. Las oposiciones sólo 
podrán ser anuladas por falta de ap
titud de los aspirantes,, nunca por de
ficiencia de la constitución del Tribu
nal, para cuyo .fin se observarán las 
disposiciones siguientes:

Si después de comenzados los tra
bajos de oposición ocurrieran nuevas 
vacantes en el Tribunal, serán ocupa
das por los suplentes respectivos 
(nombrados antes de comenzar los 
ejercicios). Y si aun después de com
pletado con los suplentes ocurrieran 
nuevas vacantes, el Tribunal podrá 
seguir actuando mientras tomen par
te en el mismo tres de sus individuos,

Para ser propuesto un opositor se
rá necesaria la conformidad de tres 
votos por. los. Vocales del Tribunal.

Artículo 28. ' Terminado el plazo se
ñalado en la.convocatoria, el señor Mi
nistro de Estado remitirá a la Acade
mia de Bellas Aries de San Fernando 
las solicitudes y demás documentos 
presentados por los aspirantes, e in
mediatamente la Secretaría general 
convocará a todos los individuos que 
han de componer cada Tribunal, cons
tituyéndose éste en la primera reunión 
que celebre, bajo la presidencia del 
Académico más antiguo que forme par
te de dicho Jurado, y eligiendo el Se
cretario.

Seguidamente leerá éste ios artícu
los del Reglamento relativos a la opo
sición, y el Tribunal determinará el 
día, hora y sitio en que haya de veri
ficarse el primer ejercicio.

Así para éste como para los demás, 
el Secretario del Tribunal pondrá en 
conocimiento de los opositores los 
acuerdos tomados, por medio de pape
leta ele aviso y de anuncios en los pe
riódicos oficiales con la debida antici
pación.

En el día señalado para el primer 
ejercicio comenzará el acto dando lec
tura el Secretario de los artículos de 
este Reglamento relativos a la oposi
ción y de 3a lista de los opositores, 
precediéndose acto seguido al sorteo 
que ha de decidir el orden en que ha
yan de actuar aquéllos.

El opositor que sin previo aviso ni 
alegación de causa legítima, eátimada 
por el Tribunal, no • se presentase an
tes de terminar la lectura de que se 
hace mención en el párrafo anterior, 
no podrá tomar parte en los ejerci
cios.

Al comenzar los ejercicios prácticos, 
los opositores presentarán al Secreta
rio del Jurado respectivo los pliegos, 
hojas, lienzos y demás de que hayan 
de servirse, para que los selle y ru
brique, pudiendo hacerlo también e l ' 
Presidente. Esto no significa limitación 
de papeles ni borradores, que deberán 
igualmente ser sellados, y que no se 
dejarán sacar del local en que los ejer
cicios se celebren.

El Tribunal podrá eliminar, al final e 
de cada ejercicio, a los opositores que, 
a su juicio, no deban continuar prac
ticando los restantes. Al terminar el 
primer grupo de los ejercicios se re
unirá el Tribunal con objeto de fallar 
respecto del mérito relativo a los opo
sitores, procediéndose en votación no
minal y por mayoría absoluta de vo
tos si ha lugar o no a continuar las 
oposiciones; en caso afirmativo, a de-
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terminar ios opositores que pasarán a 
ejecutar el grupo segundo. Estos opo
sitores no podrán exceder de tres por 
cada plaza vacante.

Si desde luego obtuviesen uno, dos 
o tres opositores mayoría absoluta de 
votos, .quedan admitidos para practi
car el segundo grupo de ejercicios; 
pero si alguno o algunos no lo obtu
viesen, se repetirá la votación cuantas 
veces sea preciso, descartando de ella 

•a los que hubieran obtenido menos vo
tos, hasta- que, o queden determinados 
Jos tres opositores que pasan a prac
ticar los ejercicios del segundo grupo, 
o arrojando dos veces la votacicn 
idéntico resultado queden descartados 
los que con anterioridad a ella no hu
biesen obtenido mayoría absoluta de 
votos.

El Secretarlo extenderá las actas. 
La de constitución del Tribunal y la 
ele .calificación definitiva irán firmadas 
por todos los individuos del Tribunal; 
las demás, por el Secretario y el P re
sidente,

Artículo 29. Terminados los ejerci
cios prácticos que componen el primer 
grupo de los mismos, serán expuestos 
al público los trabajos de los oposito
res durante cinco dias laborables, y al 
siguiente de terminado el ejercicio teó
rico, darán lectura los opositores de 
los trabajos escritos precisamente en 
el local'donde se celebre la exposición 
de los trabajos prácticos, podiendo el 
Tribunal pedir a los opositores las de
mostraciones gráficas que consideren 
oportuno.

Artículo 30. El Tribunal se reunirá 
de nuevo en sesión pública con objeto 
de fallar en definitiva respecto de ca
da opositor, para lo cual, el Secreta
rio leerá los artículos de este Regla
mento que se refieran a los ejercicios 
de la oposición y las actas de ellos 
correspondientes, procediéndose des
pués a la votación definitiva, la que 
será nominal, decidiéndose siempre por 
mayoría absoluta de votos, en primer 
término, si ha lugar o no la propuesta, 
y en caso afirmativo, por votación en 
la misma forma, el nombre del opo
sitor u opositores que hayan de figu
ra r en la propuesta.

Las votaciones se repetirán, si fuera 
preciso, en la forma que determina el 
artículo 28, y en caso de empate, lo 
dirim irá el voto del Presidente.

Las dudas que surgieren por inter
pretación de los artículos de este Re
glamento, relativas a las oposiciones, 
las resolverá el Tribunal por mayoría 
de votos, consignando en el acta el 
punto dudoso y la solución dada por 
el Tribunal.

El acta de calificación estará a dis
posición del público en el mismo lu
gar donde se han expuesto los traba
jos de los opositores, después de juz
gados.

Artículo 31. Ninguno de los indivi
duos d e l‘Tribunal que se halle pre
sente a los actos a que se refieren el 
párrafo quinto del artículo 27 y el a r
tículo anterior podrán excusarse de 
em itir su voto.

Artículo 32. Sólo podrá ser pro
puesto un opositor para cada pensión 
vacante; y si antes de term inar el pla
zo de duración de la pensión vacase 
ésta por cualquier causa, se proveerá 
por nueva oposición,, siempre que fal
taren por lo menos dos años para que

la pensión concluya, y en otro caso 
quedará sin proveer.

Artículo 33. Verificada, la votación, 
el Presidente rem itirá la propuesta y 
las actas de las oposiciones juntam en
te con las solicitudes y documentos 
presentados por los opositores, al Mi
nisterio de Estado, dentro del tercer 
día y por conducto de la Secretaría 
general de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, y volverán a 
ser expuestos al público durante ocho 
días, colocando en los que hayan sido 
elegidos tarjetones que digan “Pro
puesto para una pensión”.

Articulo 34. Las obras de los opo
sitores que obtengan pensión, queda
rán a beneficio de las respectivas Es
cuelas especiales, pero se reserva a 
cada opositor el derecho de copiarlas 
y de utilizar su idea, según le con
venga.

DE LOS EJERCICIO S DE OPOSICIÓN

Artículo 35. Los ejercicios de opo
sición se dividirán en dos grupos, en 
la forma que determinan los artículos 
siguientes, y serán teóricos y prác
ticos.

Artículo 36. Los ejercicios para las 
oposiciones de P intura de figura con
sistirán :

Primer grupo.
1.° En pin tar un boceto sobre un 

asunto sacado a la suerte, de 0,40 me
tros por 0,30 metros, entre seis dis
puestos por el Tribunal, en una sola 
sesión de doce horas seguidas.

2.° En pin tar del natural una o me
dia figura desnuda, en el tamaño de 
uno por 0,75 metros, en seis sesiones 
de cuatro horas cada una.
. Resolver gráficamente o por escrito, 
duran te tres horas, tres problemas de 
perspectiva, sacados a la suerte, y di
bujar en papel “Xngrés” o describir 
por el procediim ento que crea conve
niente el opositor un tema de Anato
mía, sacado a la suerte. Este ejercicio 
durará también tres horas.

Los temas de Perspectiva y Anato
mía serán los mismos para todos los 
opositores.

4.° Disertar sobre los caracteres 
históricos y artísticos de tres obras de 
arte, ante una reproducción gráfica de 
las mismas y sacado a suerte. Este ejer
cicio será oral y podrá durar treinta 
minutos.

Segundo grupo.
5.° En dibujar una composición 

del asunto que la suerte designe entre 
seis elegidas por el Tribunal, en una 
sola sesión de doce horas s<¿ suidas. Ter
minado este ejercicio,^el opositor hará 
entrega de su trabajo al Tribunal, que
dándose con copia o calco del mismo.

6.° En pin tar un cuadro en el ta
maño de 1,50 metros pór 1,15 A  tros, 
ateniéndose al calco o copia de la com
posición del ejercicio sftite^or, en el 
plazo de dos meses.

Los ejercicios serán ejecutados por 
los opositores en completa incom uni
cación durante las horas de trabajo.

Artículo 37. Los ejercicios para las 
pensiones de P intura de paisaje con
sistirán :

Primer grupo.
1.° Dibujar al lápiz o al carbonci

llo, en papel tamaño de 0,60 metros 
por 0,40 metros, un estudio del natu
ral de una figura o de un animal vivo*

Este ejercicio se realizará en seis se
siones de cuatro horas cada una.

2.° P in tar al óleo, en tamaño de 
0,50 metros por 0,40 metros, una im
presión de paisaje del natural, en dos 
sesiones de cuatro horas de duración 
cada una.

3.° Resolver gráficamente sobre pa* 
peí, durante tres horas, problemas de 
perspectiva sacados a la suerte; dibu
jar en papel de tamaño “Ingrés” y por 
el procedimiento que crea convenien
te el opositor, un tema de Anatomía 
sacado a suerte. Este trabajo durará 
tres horas. Los temas de Perspectiva 
y de Anatomía serán los mismos para 
todos los opositores.

4.° Disertar sobre los caracteres 
históricos y artísticos de tres obras de 
•arte ante una reproducción gráfica 
~de las mismas y sacadas a suerte. Es
te ejercicio será oral y podrá durar 
treinta minutos.

Segundo grupo.
5.° P in tar al óleo un cuadro de 

1,10 metros por 0,80 metros, de un 
paisaie directo del natural, en el que 
habrá por lo menos una figura hum a
na o de animal vivo. La duración d»i 
este ejercicio será de un mes y las de
más condiciones en que haya de ve
rificarse las determ inará el Tribunal.

Artículo 38. Los ejercicios para la 
pensión de grabado en dulce consis
tirán  :

Primer grupo.
1.° En dibujar al lápiz una figura 

del antiguo que designe el Tribuna^, 
en el tamaño que éste fije, y en sen, 
sesiones de tres horas cada una.

2.° En dibujar una figura del mo* 
délo vivo en las mismas condiciones* 
que el ejercicio anterior.

3.° En realizar los ejercicios grá
ficos y orales de Anatomía, Perspecti
va e Historia del Arte, en la forma se
ñalada para los correspondientes del 
prim er grupo de las pensiones de P in
tura de figura y paisaje.

Segundo grupo.
4.° En dibujar una figura de me

dio cuerpo copiada de un cuadro y 
grabarla sobre una plancha de bronce 
o acero del tamaño de 0,20 metros 
por 0,20 metros, en el plazo de dos 
meses.

Todos los ejercicios serán ejecuta
dos por los opositores en completa 
incom unicación durante las horas de 
trabajo.

Artículo 39. Los ejercicios para 
las*  pensiones de Escultura consisti
rán :

Primer grupo,
1.° En dibujar una figura, o frag

mento del antiguo que designe e! 
Tribunal en el tamaño fijado por éste 
y en ocho sesiones de tres horas ca
da una.

2.° En m odelar en barro un bajo* 
relieve sobre un plano de 0,50 me
tros por 0,40 metros, una composicióii 
sacada a la suerte entre seis asuntos 
elegidos por eLTribunafiy en uña sola, 
sesión. '

3.° En modelar un trozo de escul* 
Tira a tamaño natural en ocho sesio
nes de tres horas cada una y hacer 
la anaíomizaeión de la parte que ef 
Tribunal designe.

é.° En resolver gráficamente sobre 
el p a p e l ,  durante tres horas, dos p.v'S
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blcmas (le elementos arquitectónicos, 
sacados a la suerte entre seis, facili
tados por el Tribunal.

5.° Disertar sobre los caracteres 
históricos y artísticos de tres obras 
de arte ante una reproducción gráfi
ca de Tas mismas y sacados a la suer
te. Este ejercicio será oral y podrá du
rar treinta minutos.

Segundo grupo.
6.° Hacer un boceto de estatua de 

0,35 metros de altura, sacado a la 
suerte entre seis temas elegidos por 
el Tribunal y en lina sola sesión de 
nueve horas seguidas.

7.° En hacer una estatua de dos 
tercios del natural, con arreglo al bo
ceto del ejercicio anterior, en el pla
zo de dos meses. ■

Para la ejecución de este ejercicio 
deberá hacer el opositor, antes de co
menzarla, una copia del boceto ejecu
tado por él en el ejercicio anterior. 
Todos los ejercicios serán ejecutados 
por los opositores en completa inco- 
aiuriieación durante las horas de tra- 
oajo-..

Artículo 40. Los eiercicios para las 
pensiones de Grabado en hueco o de 
medalla consistirán:

-  Primer grupo.
1.° En dibujar una figura o frag

mento del antiguo que designará el 
Tribunal y en el tamaño fijado por és
te, y en ocho sesiones de tres horas 
cada una.

2. En modelar en tarro y en bajo- 
relieve, sobre un plano de 0,40 metros 
por 0,30 metros, una composición sa
cada a la suerte entre seis elegidas 
oor el Tribunal y en una sesión de 
nueve horas seguidas.

3.° En realizar los ejercicios gráfi
cos y orales de Anatomía, Perspectiva 
e Historia del Arte, en la forma se
ñalada para los correspondientes- clel 
primer grupo de las oposiciones ante
riores.

Segundo grupo.
4.° En modelar en cera, sobre una 

pizarra de 0,18 metros por 0,13 me- 
iros, una figura copia del natural, en 
ocho sesiones de cuatro* horas cada
riña.

5.° En grabar la anterior figura en 
hueco o- en relieve, a elección del Tri
bunal, sobre un troquel de acero del 
diámetro de 60 milímetros, en el plazo 
de dos meses.

Todos los ejercicios serán ejecuta
dos por los opositores en completa, in
comunicación durante las horas de tra
bajo.

Artículo 41. Los ejercicios paralas 
oposiciones de Arquitectura consisti
rán

Primer grupo.
1.° En copiar del yeso un fragmen

to de ornamentación arquitectónica, 
ejecutándola a la aguada o al lápiz, en 
seis sesiones de cuatro horas cada una, 
a la escala que fije el Tribunal, escri
biendo después el opositor, en otras 
éuatre sesiones de cuatro horas cada 
una, tina pequeña Memoria acerca del 
arte a que pertenezca el fragmento, 
época de su apogeo y caracteres que 
fe <£S*£inguen, indicando las influen- 
éiás que en él hayan podido determi- 
Wm las* arquitecturas que le precedie- 

Kara la segunda parte de este ejer- 
Jfe^iftodrá consultar las obras que es

time conveniente, y que le serán faci
litadas por el Tribunal si existiesen 
en la Biblioteca de la Escuela de Ar
quitectura.

2.° En idear y hacer un croquis 
bien definido de un monumento o edi
ficio arquitectónico, con arreglo a un 
programa sacado a la suerte entre seis 
redactados por el Tribunal. Este tra
bajo se presentará dibujado a la escala 
que elija el opositor, pero lo más de
terminado posible en plantas y alzado, 
y deberá ejecutarse en una sesión de 
doce horas seguidas, pudiendo con
sultarse las obras que existan en la 
Biblioteca de la Escuela de Arquitec
tura.

3.® En contestar por escrito a cua
tro preguntas, sacadas a la suerte, de 
lás diversas asignaturas que constitu
yen la carrera de Arquitecto, en el 
plazo de cuatro horas.

Segundo grupo.
4.° En desarrollar el monumento o 

edificio ideado en el segundo ejerci
cio, formulando el correspondiente 
proyecto, el cual comprenderá nece
sariamente :

a) Las plantas o secciones hori
zontales, a la buena inteligencia del 
mismo, a La escala que fije el Tribunal.

b) Un importante detalle decorati
vo, elegido por el opositor, completa
mente concluido y a una escala que 
no sea inferior al 1 por 100 del na> 
tur al.

c) Una pequeña Memoria que ex
plique y razone las disposiciones y 
trazas adoptadas en el desarrollo del 
proyecto. Este ejercicio se ejecutará 
tomando los calcos del croquis en una 
sesión y desarrollando después en el 
plazo de dos meses, pudiendo los opo
sitores consultar cuantas obras, estam
pas o fotografías estimen convenien
tes.

Todos los ejercicios serán ejecuta
dos por los opositores en completa 
incomunicación durante las horas de 
trabajo.

Artículo 42. Los ejercicios de opo
sición para las pensiones de Música 
consistirán:

. Primer grupo.

1.° En componer una fuga de esti
lo escolástico, que realizarán los opo
sitores en tres sesiones, a ocho horas 
cada día, distribuyendo las horas de 
trabajo, de acuerdo con el Tribunal.

2.° En componer un coro de ca
rácter religioso a cuatro voces, con 
acompañamiento de orquesta, sobre un 
texto que indique el Tribunal, em
pleando como máximo seis sesiones 
de och# horas.

3.° En contestar por escrito a tres 
preguntas, sacadas a l'a suerte, sobre 
instrumentación, armonía, contrapun
to y teoría det arte*, en el plazo de 
tres horas.

Segundo grupo.

4.° Componer, en el plazo máximo 
de quince días, una escena dramática 
o una cantata para dos o más voces y 
coro, con acompañafniento ée orqqes* 
ta, sobre el texto que lácilitairá el Trir 
bunal. En las sesiones dispuestas díe 
acuerdo con el Tribunal, el opositor 
trabajará un máximo dé ocho horas.

Todos los ejercicios serán realiza
dos por los opositores en completa in
comunicación durante las horas de tra
baje.

Artículo 43. El Tribunal hará en
trega al opositor, en el acto de comen
zar su ejercicio, del texto o tema co
rrespondiente al que vaya a verificar
se, esto es, motivos para la fuga, le
tras para el coro religioso y texto para 
la escena dramática o cantata.

Artículo 4'4. Las preguntas a que 
se refiere el ejercicio teórico escrito 
de los artículos 34 al 42 del primer 
grupo, estarán contenidas en el pro* 
grama especial que formulará al efec
to la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y será publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  al hacerse la con
vocatoria. Estas preguntas estarán nu
meradas, se sortearán por bolas y sólo 
se sacarán las que figuren en el ejer
cicio respectivo, para que las mismas 
preguntas sean contestadas a la vez 
por todos los opositores.

Artículo 45. A los opositores que 
practiquen el segundo grupo de ejer
cicio dé sus respectivas oposiciones 
podrá acordar él Tribunal una in
demnización de 300 pesetas a cada 
uno por los gastos particulares que 
dichos ejercicios exigen.

Artículo 48. . Por el Ministerio, de 
Estado se abonarán ios gastos preci
sos que originen ¡as oposiciones, pre
via presentación de sus cuentas por 
los interesados, las que deberán ser 
visadas por el Presidente del Tribu
nal; bien entendido, que no se abo
nará cantidad alguna en concepto de 
manutención de los' opositores.

Deberes de los pensionados.
Artículo 47. Los pensionados de

berán presentarse en la Academia de 
Roma el día i.° de Junio para tomar 
posesión de su plaza. Las pensiones 
empezarán a contarse precisamente 
desde tal fecha.

Los días que el pensionado tarda
ra en posesionarse de su plaza le se
rán descontados de la duración de la 
pensión y de sus haberes.

El pensionado que no se presenta
ra a la Academia dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha fijada, per
derá todo derecho a la pensión.

Artículo 48. Ningún pensionado 
podrá ausentarse de Roma sin la com
petente autorización, por escrito, del 
Director de la Academia, debiendo en 
tal caso dar a éste cuenta por eserb 
to mensualmente del punto de su re
sidencia y de los trabajos y estudios 
en que se ocupe. Estas comunicación 
nes deberán unirse al expediente per
sonal de cada pensionado que ha dé 
obrar en Secretaría. Los pensionados 
deberán acreditar su presencia en las 
residencias que hayan elegido para 
ejecutar sus trabajos fuera de Roma 
previstos en él presente Reglamento, 
por medio de certificados expedidos 
por las Autoridades consulares com
petentes. El pensionado que para ir 
a España hubiese obtenido una licen
cia excepcional y limitadla, deberá 
acreditar haber traspasado la fronte
ra el día siguiente de la terminación; 
de aquélla,, si no quiere sufrir des* 
cuento en sus haberes.

Articulo 49. Los pensionados por 
la pintura de figura entregarán al; ter
minar el primer año unos esttoé&eS; 4b 
desnudo de tamaño natural o un cua-
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ilro en cuya composición entren dos 
figuras desnudas o s e m idesnudas.

Al terminar el segundo año, una co
pia reproduciendo uno de los cuadros 
o frescos que existan en Italia y ofrez
can mayor interés para la Historia del 
Arte desde principios del siglo xm 
hasta fines del siglo xvi. La copia de
berá reproducir el original en su ta
maño; pero cuando éste exceda de 
tres metros en cuadro, copiará sola
mente un fragmento sin reducción. El 
pensionado propondrá al Director seis 
cuadros o frescos, entre los cuales ele
girá éste el que crea debe copiar^ el 
pensionado, cuidando que 110 recaiga 
la elección en una obra que ya hubie
re sido copiada anteriormente.

El Secretario hará constar en el ex
pediente del pensionado así la propo
sición como la elección referida.

Ál terminar el tercer, año, un cuadro 
de inedia figura de hombre o de mujer 
desnuda o semi desnuda, pero con 
asunto, y el boceto del cuadro origi
nal a la tercera parte de su ejecución.

Ai terminar el cuarto año, el cu a- ; 
dro cuyo boceto haya merecido la 
aprobación del Director, con figura de 
tamaño natural y cuya dimensión se
rá fijada de acuerdo el pensionado y 
el Director, pero no pudiendo exce
der de seis metros cuadrados.

Presentará, además, cada pensiona
do una Memoria razonada referente a 
la pintura en relación con su cuadro.

Los pensionados de la pintura <le 
figura residirán en Roma durante el 
primero y cuarto año, y en los dos 
restantes podrán viajar por Europa, 
teniendo la obligación ineludible y 
precisa de fijar su residencia durante 
un período de tres meses-en una ca
pital de reconocido interés artístico.

Articulo 50. Los pensionados por 
la pintura de paisaje entregarán:

El primer año, tres estudios pinta
dos de un metros en su dimensión 
mayor, en que se presente el mismo 
motivo en tres momentos diferentes 
de luz.

El segundo año, un estudio pintado 
de 1,50 metros en su dimensión mayor, 
de animales, y otros dos de naturale
za muerta, de un metro en su dimen
sión mayor..

El tercer año, dos marinas de dos 
metros cuadrados, y el cuarto año, un 
paisaje cuyo tamaño será fijado por el 
el Director, de acuerdo con el pen
sionado, pero no podrá exceder de 
tres metros en dimensión mayor, don
de haya una figura humana o de ani
mal.

Presentará además una Memoria 
sobre la pintura de paisaje.

Los pensionados por la Pintura de 
paisaje residirán en Roma el prime
ro y cuarto año y en los dos restantes 
deberán viajar por Europa, con la 
obligación precisa de fijar su residen
cia durante tres meses cada año en 
sendas capitales de tradicional interés 
en el género.

Artículo 51. Los pensionados de 
grabado en dulce entregarán:

El primer año, dos estudios de figu
ra, una del antiguo y otra del natural, 
y otros dos estudios de interiores de 
edificios dibujados al lápiz o al car
bón y que no tengan menos de un me
tro.

 ̂El segundo año, un grabado a bu
ril de 0,20 metros como mínimo, en 
su lado menor, y un dibujo al agoa- 

de 0,30 metros.

El tercer año, cuatr-o aguafuertes 
originales, de 0,40 metros como míni
mo en su lado menor, y otras dos ori- 
ginales también en color, del mismo 
tamaño.

El cuarto año, un grabado original 
de 0,50 metros como mínimo en sil la
do menor, acompañando a su plancha 
el díbuio del mismo. Además, presen
tarán una Memoria acerca de la his
toria y desarrollo alcanzado por el 
grabado en dulce en sus aplicaciones 
a la industria.

Los pensionados por el grabado en 
dulce residirán en Roma el primero y 
cuarto año, pudiendo viajar los otros 
dos por Europa. En uno de estos años 
tendrán la obligación ineludible y ' 
precisa de residir en París o Londres 
durante tres meses.

Artículo 52. Los pensionados por 
la Escultura entregarán :

Ai terminar el primer año, dos di
bujos del antiguo: una figura de hom
bre desnudo y un busto de mujer de 
tamaño natural ambos. Al terminar el 
segundo año, una figura de mujer des
nuda. El busto femenino del año an
terior ejecutado en mármol y el bo
ceto de un relieve original de dos 
o tres figuras a la tercera parte de su 
ejecución.

Al terminar el tercer año, el relie
ve cuyo boceto mereció la aprobación 
del Director, no pudiendo su dimen
sión máxima ser inferior a 1,75 me
tros, ni superior a 2,25 metros, y el 
boceto en yeso de un grupo original 
de dos o tres figuras desnudas o .se- 
luidesmidas a la tercera parte de su 
ejecución.

Al terminar el cuarto año, el gru
po cuyq boceto mereció la aproba
ción del Director, pudiendo el tama
ño de las figuras oscilar entre 1,55 
metros y dos metros.

Presentarán además una Memoria 
razonada relativa a la escultura.

Los pensionadas por la Escultura 
residirán en Boina el primero y cuar
to año, y los dos restantes podrán via
jar por Europa, teniendo en estos dos 
años la obligación precisa e ineludible 
de residir por lo menos tres meses en 
París.

Los pensionados por la Escultura 
podrán realizar un viaje de estudio a ; 
Grecia, recibiendo en tal caso un au
xilio de 500 pesetas.

Para la ejecución del busto de mu
jer en mármol el pensionado recibirá ¡ 
una indemnización de 1J00 pesetas.

Artículo 35. Los pensionados por 
el Grabado en hueco entregarán:

Al terminar el primer año, dos di
bujos por lo menos, uno de estatua y 
otro de modelo vivo, del tamaño de 
0^0 metros; un bajorrelkve de una o ! 
dos figuras en yeso y de 0,30 metros, 
como dimensión mayor.

Al terminar el segundo año, dos 
plaquetas en yeso, de 0,30 metros co
mo dimensión mayor, y una cabeza de 

: hombre y otra de mujer, pudendo ha- 
■ cer dos estudios o dos retratos y un 

modelo en yeso de 0,25 metros de 
diámetro destinado a un reverso de 
moneda.

Al terminar ei tercer año, una pla
queta en yeso, de 0,30 metros como 
dimensión mayor, de una cabeza de 
niño y  el modelo de una medalla de 
composición original de dos o más fi
guras, de 0,30 metros de diámetro.

Al terminar el cuarto año, un tro
quel en acero de 60 milímetros de

diámetro como .mínimo, grabado et 
hueco o en relieve del modelo de l i 
me dalla del año anterior y un ejem
plar en cobre.

Además presentará tina Mem&ritf 
razonada sobre el procedimiento del 
grabado en hueco y sus aplicaciones, 
a la industria.

Los pensionados por el grabado en 
hueco residirán precisamente en Ro
ma durante el primero y cuarto año y 
durante los otros dos podrán resídi¿ 
en alguna de las principales ciudades 
de Europa, teniendo la obligación preé 
cisa e ineludible de fijar su residen'* 
cia en una de las capitales de Ale^ 
inania, Francia o Bélgica, durante treaf 
meses por lo menos.

Alfil culo 54. Los pensionados potf 
la Arquitectura entregarán, al termi* 
nar el primer año, copia en planta y 
alzado y secciones del estado actual 
de un detalle de un monumento ita< 
liano perteneciente a las buenas épo
cas dél Arte, dibujado a grande ,eseaia<

Al terminar el segundo año, croquis* 
copias y dibujos definitivos de freí 
monumentos o edificios de una civi
lización italiana o extranjera, íonia< 
dos por el pensionado directamente 
del natural en la región de sus viales* 

Al terminar el tercer año, copia del 
estado actual de un nion-umenté ex
tranjero notable, representado por sus 
plantas, alzados y secciones, y ac-om- 
..paña dos de una Memoria histórico-' 
descriptiva de la estructura del mo
numento.

Al terminar el cuarto año presen-* 
tará la restauración del monumento 
copiado en el año anterior, con sus 
phmtas, alzados y secciones* y acom- 

i panados de las instrucciones y repre
sentaciones gráficas y escritas que jus
tifiquen la restauración presentada.
. Podrán los pensionados agregar á 

sus envíos anuales cuantos trabajos es
critos o gráficos hayan redactado y 
puedan creer interesantes.

Los pensionados por la Arquitectu
ra residirán en Roma el primer año, 
la mitad del segundo y los últimos seis 
meses del cuarto. Durante los otros dos 
viajarán por los Estados modernos de 
Europa y, a su elección, por Grecia y  
Egipto o cualquier otro país oriental 
notable en la historia del Arte antiguo. ■ 

Como auxilio de viaje en estos ú lti-: 
m-os casos, el pensionado percib irá; 
500 pesetas. j

Artículo 55c Los pensionados p o r1 
la Música entregarán:

Al terminar el primer año, una obra 
de música de cámara, que puede ser: 
un trio, un cuarteto o un quinteto. Só
lo si el pensionado elige el cuarteto 
podría circunscribirse exclusivamente 
a los instrumentos de cuerda; si se 
decide por el trío o quinteto, deberá 
dar intervención al piano; también 
puede emplear éste en la combinación 
cuarteto.

Al terminar el segundo año entre
garán una colección de canciones con 
acompañamiento de piano u orquesta. 
Las canciones podrán ser indepen
dientes unas de ©tras en cuanto a! 
asunto, o bien constituir en nieto o 
conjunto sobre un mismo asunto «n  
completo desarrollo.

Puede elegir el pen$wnaáo9 mmot 
envío en esto segundo soe, en ve* de . 
la coiecciéáa de caucione», una M *a < 
$ icarias voces, con accmpañamieiit© V de oranesta v órgano, o un Reauit»
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o un  Te Deum; un gran salmo, con 
Igual combinación de coro, orquesta y 
árgano; una sinfonía o un concierto 
para piano, violín o violoncelo.

Al te rm inar el te rcer  año en tre
garán :

tF  Una sinfonía que conste de cua
tro tiempos, como los modelos clási
cos; mas sólo ha tener en cuenta és
tos» en lo que respecta a la forma, no 
precisamente en lo relativo a las ideas, 
y en las cuales puede usar de libertad 
absoluta.

:b° Un oratorio que conste, por lo 
menos, de dos partes para  voces y or
questa, compuesto sobre letra latina o 
castellana, en verso o prosa.

Al term inar  el cuarto año, una ópe
ra en dos o mas actos, un oratorio o 
una obra sinfónica para voces y or
questa. Los libretos de ópera serán en 
español. Para  la música religiosa se 
Admitirá el texto latiqo.

Los pensionados de música deberán 
presentar una Memoria acerca del es- 
la-Jo *de su arte en los países que ha- 
y*n visitado durante el período de la 
pensión.

Los pensionados por la Música re- 
jMirán en Roma el p rim er año y los 
«lis meses últimos del cuarto. D uran
te el resto de la pensión podrán  ser 
rutorizados para  viajar y resid ir  en 
rquellos sitios de Europa que puedan 
•/tries de mayor u til idad para  sus es- 
Rdios y trabajos.

Artículo 56. Todos los pensionados 
Testificarán el cumplimiento de su ohli- 
píción de residencia en diferentes 
juntos, por medio de certificados con
f i a r e s  o de las Autoridades locales.
•Artículo 57. Las obras presentadas 

>or los pensionados de la P in tura  de 
Igura y P in tu ra  de paisaje, Grabado 
m dulce, Escultura y Grabado en hue
ro, en los tres primeros años, serán 
propiedad del Estado. Las demás o 
lean las correspondientes al último 
iño, pertenecen a los autores, Las 
'íbras ejecutadas por los pensionados 
ie  Arquitectura y Música durante los 
cuatro años, pertenecen al Estado, con- 
ie rrando  sus autores los derechos de 
propiedad artística.

T^dos los pensionados quedan obli
gados a entregar copias o fotografías 
le los trabajos de su propiedad, y los 
le propiedad del Estado pasarán a sus 
respectivas Escuelas, donde ingresarán 
tomo material de enseñanza, si reúnen 
condiciones para ello. Unicamente los 
bocetos del tercer año de Pintura y 
segundo y tercero de Escultura se que
darán en la Academia para con ellos 
:onstituir  una galería de arte, además 
ie los bocetos, de segundo año de Pin
tura, segundo y tercero de Escultura, 
codos aquellos trabajos de prórroga  
que se mencionan en el párrafo  terce
ro del artículo 4.° y cuantos envíos de 
ios otros pensionados, incluido el de 
Música, que, siendo propiedad del Es
tado, pueden, a juicio del Director, 
mejor ilustrar el historial de la ins- 
h melón.

Las Memorias de los pensionados y 
las reproducciones fotográficas de sus 
envíos que se aprueben por ios Ju ra 
rlos respectivos, se publicarán en el 
Boletín de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Los pensionados deberán acreditar 
S if presencia en los residencias que 
haxun elegido para  ejecutar sus tra

bajos fuera de Roma, previstos en el 
presente Reglamento, por  medio de 
certificados, expedidos por las Autori
dades consulares competentes.

Del Secretario.
Artículo 58. El nombramiento del 

Secretario se hará por el señor Minis
tro de Estado, a propuesta del Direc
tor de la Academia,

Para  asp irar  ai cargo de Secretario 
deberán concurrir en los opositores al
gunas de las condiciones siguientes:

a) Haber sido pensionado de nú 
mero;

b) Haber obtenido primeros o se
gundos premios en Exposiciones uni
versales, internacionales o nacionales;

c.) Ser o haber sido Profesor de 
número o Auxiliar de la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do; de la* Escuela Superior de Arqui
tectura, o del Real Conservatorio ele 
Música.

Artículo 59. El cargo de Secretario 
de la Academia será remunerado con- 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, Para 
gastos de viaje de ida a Roma para  
desempeñar su cargo y de regreso a 
España cuando cese, percibirá, en uno 
y otro caso, 750 pesetas.

Artículo 60. De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 15, el Secretario 
sustituirá en sus funciones al Director 
en los casos de licencia, asumiendo to
da la autoridad de éste y cuantas a t r i 
buciones le comiere el presente Regla
mento, percibiendo mientras dure la 
interinidad la tercera parte  de Jos gas
tos de representación que correspon
de al Director.

El Secretario de la Academia resi
dirá, con su familia, en el local de la 
misma, disponiendo de un despacho 
para Secretaría y de un estudio para 
sus tareas artísticas.

El Secretario d isfrutará anualmente 
de una licencia de treinta días, de 
acuerdo con el Director, quien, si lo 
considera oportuno, podrá pro rrogar la  
de otros quince. Para  salir de Italia 
necesitará licencia ministerial.

Artículo 61. Serán obligaciones del 
Secretario:

1.° Llevar los libros y despachar 
con el Director la correspondencia ofi
cial de la Academia.

2.° Formar las nónimas de todo el 
personal de la misma, que habrán de 
ser entregadas con la debida antela
ción, cada mes, al Representante de 
España.

3.° Cobrar la nónima y con ella las 
subvenciones concedidas a los pensio
nados y los auxilios de viaje que fue
ren de abono para éstos, y hacer el 
pago de sus haberes al Director, pen
sionados y todos los empleados de la 
Academia.

4.° Llevar en forma la contabilidad 
del Establecimiento y recaudar la can
tidad asignada para  gastos de mate
rial, abonando, según las disposiciones 
del Director 3̂  con el visto bueno del 
mismo, las cuentas y recibos que de
ben servir de justificantes.

5.° Expedirá las 'certificaciones ne
cesarias para acreditar el cumplimien
to de los preceptos reglamentarios, 
para justificar el percibo de emolumen
tos cuando por la índole del gasto se 
requiera esta declaración, y especial
mente en lo que se refiere a la resi
dencia . de los pensionados fuera de

Roma en los casas previstos por esta 
Reglamento.

6.° Tendrá a su cargo el Archivo 
de la Academia, en el que custodiará, 
con la ordenación debida, los expe
dientes personales de los pensionados, 
en los cuales habrá de constar el com
portamiento de éstos en laboriosidad, 
los envíos anuales .de trabajo y las ca
lille anones que cada uno de aquéllos 
lnmb an obtenido de los Jurados ar- 
tístic. Todos estos .expedientes y da
los serán autorizados con la media fir
ma y rúbrica del Director de la Aca- 
demni.

7.“ Estará asimismo, a cargo del Se
cretario la Biblioteca de la Academia, 
o sea, su ordenación, su catalogación 
y el servicio de libros.

8.° Hacer anualmente una revisión 
del inventario.

De ¡a disciplina ele la Academia

Artículo 62. El pensionado que no 
diere por escrito razón de sus tareas 
durante dos meses, será am onestado 
por  el Director, quien pondrá  en co
nocimiento del Ministro de- Estado es
ta medida, de la cual debe ser toma
da nota en el expediente personal del 
interesado. Si a pesar de la amonesta
ción re inc id iere  en la falta, el Direc
tor dará por  escrito conocimiento de 
ella, al Representante de España, 
quien, con audiencia del pensionado, 
podrá  suspender desde luego el pago 
de la pensión por un mes, dando de 
tal disposición cuenta al Ministro de 
Estado p ara  la aprobación definitiva 
de aquella corrección disciplinaria.  -

Artículo 63. El pensionado que sin  
causa justificada no hiciese entrega de 
su envío en el tiempo prescrito , deja
rá de perc ib ir  la pensión hasta que 
haga dicha entrega.

Pasados seis meses, si no hubiese 
cumplido sus compromisos, se en ten
derá que renuncia  a la pensión defi
nitivamente.

Artículo 64. Cuando a juicio del 
D irector de la Academia se cometie
ren por los pensionados faltas graves 
de conducta o de otra clase no p re 
vistas en este Reglamento, dará aquél 
parte  inmediatam ente al Representan
te de España en Roma, quien po d rá  
d isponer desde luego quede en sus
pensión la. pensión del autor de la fal
ta; pero instruyendo  sin pérd ida  de 
tiempo el oportuno expediente con 
audiencia del interesado. T erm inadas 
estas diligencias, serán a la mayor b re 
vedad posible elevadas al excelentísi
mo Sr. Ministro de Estado para  *su 
superior  resolución.

Artículo 65. Toda desobediencia al 
D irector  será considerada como falta 
grave y severamente castigada. Las 
órdenes del D irector son irrebatibles 
y deberán ser obedecidas sin replicar. 
Si el pensionado considera injusta la 
p rov idencia  o se juzga perjud icado  
con la orden, aunque deberá obede
cerla, puede apelar de ella ante él Re
presentante  de España en.Roma, quien 
resolverá in terinam ente , dando cuenta 
al Ministro de Estado, pero siendo eje
cutivo su fallo hasta tanto sea adopta
da la resolución superior.

Artículo 66. Incu rr i rán  en la pér
dida  de la pensión :

1.° El pensionado que después de 
haber  sido suspendido en ella, re in
cid iere en las faltas que habían  sid® 
causa de la corrección o .en otras se-
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me jantes, previa la formación del 
oportuno expediente.

2.° El que haya-’merecidó censura 
desfavorable del Jurado en dos años 
consecutivos.

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 67. Á los pensionados que 
durante los tres años primeros hubie
ren cumplido a satisfacción de íos 
Jurados respectivos y del Director de 
la Academia- de Roma con todas las 
obligaciones reglamentarias, se les 
concederán 250 pesetas como auxilio 
para los trabajos del último envío, 
cuya cantidad no percibirán sino en 
el caso de haberlos entregado a tiem
po y completamente terminados.

Artículo 68. Para los efectos de lo 
dispuesto en los d os artículos anterio
res, se reunirán los Jurados artísticos 
después de la primera Exposición pú
blica que prescribe el artículo 11, y 
declararán cuáles son las obras que 
merecen “ Calificación honorífica ” , 
cuáles “ Han cumplido con el Regla
mento” y cuáles'-“ No han cum plido” , 
no podiendo el Jurado emitir su fa
llo en otra forma más indeterminada 
y ' difusa, sino precisamente en una 
de esas tres concretas.

Artículo 69. Los pensionados po
drán elevar al Ministro de Estado, por 
conducto del Representante de Espa
ña en Roma, las reclamaciones o peti
ciones que consideren indispensables, 
las cuales deberán venir informadas 
por el Director de la Academia, ex
cepto en el caso en que las reclama
ciones afectaran a las atribuciones del 
Director o fueren en queja del mismo, 
en el cual deberá precederse con arre
glo a lo dispuesto en el artículo.65.

Artículo 70. El derecho de propie
dad que reconoce este Reglamento a 
los pensionados respecto de algunas 
de sus obras no les exime de la obli
gación de presentarlas en las Exposi
ciones de la Academia ni de presen
tarlas al Ministerio de Estado para su 
calificación por el Jurado.

Artículo 71. Los pensionados se 
consagrarán exclusivamente a los es
tudios propios de su instituto y al des
envolvimiento de su talento y faculta
des, y no podrán dedicarse a traba
jos de especulación.

Artículo 72. Se celebrará en el lo
cal de la Academia una Exposición de 
los trabajos o envíos anuales ele los 
pensionados cada dos años o antes. 
Si a ju icio del Director, ello puede 
constituir un suceso de buen éxito pa
ya el prestigio del Establecimiento.

Artículo 73. El Representante de 
España en Roma a que se refiere este 
Reglamento es el Sr. Embajador de 
S. M. cerca de la Santa Sede.

Embajada en Londres, 1.° de Julio 
de 1930.— Alba.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.854.

vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
f^serva, D. Eugenio de Eugenio Mín- 
■ftfrez, pase a la de segunda reserva por 
iiabcr cumplido el día 21 del corriente

mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El MirU&tro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e . ’

Núm. 1.855.

Vengo en disponer que el General 
ele brigada en situación de primera 
reserva, D. Francisco Hidalgo Martí
nez, pase á la de segunda reserva por 
haber cumplido el día 29 del corrien
te mes la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército.

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e ,

Núm. 1.856.

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en Mi Decreto de 4 de Febrero 
último, se autoriza el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras com
prendidas en el cuarto proyecto par
cial de la nueva Academia de Caballe
ría, en Valladolid, “ Cuadras, talleres, 
almacenes, garaje y dependencias ac
cesorias” , con cargo al capítulo XXIV, 
artículo 2.°, Sección 3.a, del vigente ! 
presupuesto, ]

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 200.

E xcmo. Sr.: Vistas las consultas ele
vadas por los Capitanes generales de 
algunas Regiones, respecto a la inter
pretación de diversos artículos del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 
1929 (C. L. núm. 342), dictado para 
refundir en un solo texto lp legislado 
sobre fabricación, com ercio, tenencia 
y uso de armas,

S. M. el Rey  (q. D. gv), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien disponer lo siguiente;

1.° A los efectos de los artículos 13 
y 46 del citado Real decreto, se en

tenderá que es siempre requisito in
dispensable para poder obtener la li
cencia de uso de armas contar vein
titrés años de edad, sin que, por le 
tanto, pueda concederse la expresada 
licencia a los individuos de la clase 
de tropa, sin distinción de categorías, 
que no tengan cumplida dicha edad.

2.° La documentación de arma, que 
deben presentar los que soliciten li- 
cencia-guía de uso de armas, consis
tirá en nota escrita de las caracterís
ticas del arma, con los demás datos 
que en cada caso estime pertinentes la 
Autoridad militar que conceda la guía,

3.° A los efectos del tiempo vale
dero de las licencias-guías para las 
clases de tropa, se entenderá por ser
vicio activo, para las clases de prime
ra categoría, los dos años que durí» la 
primera situación de servicio activo, 
salvo el caso de reenganche, y para 
las de segunda categoría, el tiempo 
de su permanencia en filas.

De Real orden lo digo a V. E. p ira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 561.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro*, 
movido por la Sociedad “ Unión Es
pañola de Explosivos” , para la intro
ducción de sus productos por la Adua
na de Río Martín, en la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos, y 
de conformidad con lo inform ado pot 
la Alta Comisaría, la Dirección gene
ral de Aduanas y la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seivi- 
do disponer:

1.° Que la Sociedad “ Unión Espa
ñola de Explosivos” y demás perso
nas o entidades que tuvieren que re
mitir materias explosivas a la Zana 
del Protectorado de España en Ha
rréeos deberán solicitar autorización 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia donde se hallare instalada 
la fábrica, por cada partida que ha
yan de exportar, determinando la cla
se de explosivos con arreglo a la no
menclatura de la tarifa del impuesto 
y la cantidad que haya de compren
der la expedición; Aduana por don
de la exportación tenga que verificar* 
se; ruta que haya de seguir para Re
gar a ella, y puerto de Ja Zona del 
Protectorado a que vaya destír.cda,. 
pie no podrá ser oh o crac uro i*
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aquellos donde exista Aduana marro- 
S«i.

2.a Lns Delegaciones de Hacienda, 
pl autorizar la exportación de mate
rias explosivas para su utilización en 
la Zona del Protectorado, lo notifica
rán  al fabricante exportador y expe
dirán una guia que acompañará a la 
rece sa  hasta la Aduana española de 
sa ld a , la que comprobará la exactitud 
-de los datos de aquélla con los de la 
factura de exportación que al efecto 
se presente para el despacito, que
dando los bultos de la remesa custo
diados por los Carabineros hasta que 
se encuentren a bordo del buque que 
haya de transportarlos,

Los fabricantes exportadores cui
darán de adherir a cada uno de los. 
envases las. marcas o etiquetas que 
expresen el nombre y domicilio de la 
fábrica o del fabricante, y la designa
ción comercial del producto, así co
mo la cantidad que contenga cada 
•caja, bote o paquete, debiendo ade
más fijar en cada bulto la declaración 
jen- papel rojo que especifique el nú
m ero de envases interiores de que 
/consta y la ícha de la autorización 
al efecto concedida por la Delegación 
de Hacienda respectiva.

3.° La Administración de Aduanas 
por donde la exportación se verifique, 
[expedirá y rem itirá a la Delegación 
de Hacienda que la haya autorizado 
fina certificación en que se acredite 
la fecha del embarque, el nombre del 
buque y la cantidad de materias explo
sivas que comprenda la remesa ex- 
cariada.

4/‘ La exportación de artículos ex
plosivos con destino a la Zona del 
Protectorado sólo podrá verificarse 
por las Aduanas de Alicante, Almería, 
.Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
playa de Escombreras, La Coruña, 
Grao de Valencia, Málaga, Palma de 
Mallorca, Santander, Sevilla, Vigo y 
cualquier otra marítima que se habi
lite* para la importación de esta cla
se de productos.

5.° En el término de dos meses, 
los fabricantes exportadores justifica
rá!» ante la Delegación de Hacienda 
pmr haya autorizado la exportación 
gue la expedición ha llegado a la 
'Aduana marroquí y ha sido despacha
ba para el punto de destino en la Zo
pa del Protectorado, a cuyo efecto 
♦presentarán las certificaciones expe
didas por el Interevntor español de 
la Aduana m arroquí en que se acredi
tó*?- dichos extremos, debidamente 
cinn distanciados.

651 Por las Delegaciones de Ma
ri en m respectivas, se dará cuenta a 
nu* • nitro tan pronto se realicen:

M  Be las autorizaciones que con- 
tedfcn para exportar artículos explo

sivos a la Zona del Protectorado, in
dicando la fecha en que se ha otorga
do, punto de destino, puerto de des
embarque, nombre del fabricante ex
portador, cantidad de materias que 
componen la expedición y Aduana de 
salida por donde la exportación se 
haya de efectuar.

B) De la fecha en que se efectuó 
el embarque, nombre del buque y 
purto del Protectorado en que ha de 
desembarcarse la remesa; y

G) De la fecha en que la expedi
ción haya llegado a la Aduana m arro
quí y se despachó por ésta para el 
punto de destino en la Zona del P ro
tectorado.

7.° La falta de Justificación de la 
entrada de la remesa en la Zona del 
Protectorado, dentro del plazo señala
do en la regia quinta, se considerará 
como falta reglam entaria y se casti
gará con la multa de 25 a 500 pesetas, 
que será impuesta por la Delegación 
de Hacienda, obrando por delegación 
del Centro directivo.

8.° Además de lo dispuesto en las 
precedentes reglas, las exportaciones 
de materias explosivas a la Zona del. 
Protectorado se ajustarán a los pre
ceptos establecidos en el Reglamento 
de 9 de Julio de 1908, elaborado de 
acuerdo con el Cuerpo Diplomático y 
la Delegación Gherifiana, que regula 
la exportación de explosivos para uso 
de la industria y de las obras públi
cas.

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a las. normas estable
cidas anteriormente.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

p. o.,
B A S

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

♦

Núm. 502.

Ilmo.. S r .: Por conveniencia del ser
vicio y de acuerdo can lo dispuesto 
en el artículo 8.° del vigente Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido 
nombrar Portero primero, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destino a la 
Subsecretaría de este Ministerio, a 
Juan Bujer de la Cruz, número 172 del 
Escalafón, que lo es de igual clase, y 
presta sus servicios en la Ordenación 
de pagos de los Ministerios de Gracia 
y Justicia y Gobernación*

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1930.

p . n . ,
BAS

Señor Subsecretario de este Ministerio,,

■ Núm. 563,
limo. S r.: Cumpliendo la edad re

glamentaria el 4 del actual D. Juan 
Gercia Polonio, Portero mayor de! 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, adscrito a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
declararle jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda; de
biendo, por tanto, cesar en su destino 
en la expresada fecha*' con arreglo a 
lo preceptuado en el vigente Estatuto 
de Ciases-pasivas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos correspondientes» Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 19-30.

n , n . ,
BAS

Señor Director general de la Deuda y
Ciases pasivas,

N úm . 564,

Ilmo. S r.: Existiendo v a c a n te  u n a  
plaza de Portero en la Ordenación de 
pagos de los Ministerios de Gracia, y 
Justicia y Gobernación, por salida a. 
otro destino de Juan Bujer, que la .des
empañaba, -

S. M. el R e y  (q. XX g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.900 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a Cesáreo Baroria Albo, que 'es 
Portero quinto, número 458 del Esca
lafón, y presta sus servicios en la Sub
secretaría de este Minisierio.

De Real orden lo digo a ¥. I. para 
los efectos correspondientes, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1939, -

P .
BAS

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

M INISTERIO  DE LA GO B ERNAC IO N

REALES ORDENES 
. . . .N ú m .  626..

I lmo. Sr : En los días com prendidos  
entre el 12 y 15 del próximo mes de
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A gosto habrá de tener lugar en Oslo 
(Noruega) la  VII C on ferencia  de la 
U nión  Internacional contra la T u ber
culosis, y  conv in ien do a los intereses 
sanitarios de nuestro país, tanto com o 
a su prestigio en el extranjero, la asis
tencia de D elegados que asuman la re
presentación  de la Sanidad oficial de 
España y, en su día, in form en res
pecto a las deliberaciones y  acuerdos 
adoptados en la citada C onferencia, 

S. M. el R e y  (q. D. g,) se lia servido 
disponer que, en representación  de 
este M inisterio asistan a la expresada 
reunión internacional los D octores 
D. Luis G. Sayé Sampere, D irector del 
Instituto prov in cia l antituberculoso 
de Barcelona, y D, A lfonso Cerveró 
L acort, P rofesor del Real D ispensario 
antituberculoso “ María C ristina'’ , de 
esta Corte, sin que en tal Com isión les 
sean abonadas dietas o indem niza
c ión  alguna y  siendo de su cuenta to
dos los gastos que se les origine con 
tal m otivo.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y  demás efectos. D ios 
guarde -a V. I. m uclíos años. M adrid, 
30 de Julio de 1930..

MARZO
Señor D irector general de Sanidad del 

R eino.

Núm  627.
Ilm o. S r .: En escrito d irig ido por la 

P residen cia  de la A sociación  N acio 
nal Veterinaria Española a mi Auto
ridad , se solicita una aclaración  a la 
incom patib ilidad  de que habla el ar
tícu lo 7.° del Real decreto núm. 1.592, 
de fecha 18 de Junio últim o, estiman
do que no pueden estar com prendidos 
en ella los" Inspectores de H igiene y 
Sanidad pecuarias, por cuanto, en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la ley de E pizootias, y  en el artícu
lo 4.° del Reglam ento de Zoonosis 
transm isibles al hom bre, d ich o perso
nal depende, en cierto aspecto, de la 
D irecc ión  general de Sanidad, y  p ro 
pon iendo que dicha incom patib ilidad  
quede lim itada a los cargos de In spec
tor p rov in cia l de H igiene y  Sanidad 
pecuarias y  de Subdelegado de Sani
dad veterinaria que, con  la nueva or 
gan ización  de servicios, resultan más 
claram ente incom patibles de lo que ya 
eran antes.

Hasta que no se ha establecido esta 
'organización- de los servicios de Sani
dad veterinaria, han sido éstos des
empeñados por el personal que la Ad- 
iniiiistración sanitaria podía en con 
trar, casi siempre sin la total efica
cia de aquellos que no eran atendidos 
exclusiva y preferentemente., por ir 
vinculados a funcionarios dependien 
tes de otros Centros y, a .v eces , con  
íun c i ó n i n c on * p at i ble.

Tal ha sucedido, en efecto, con  las 
Subdelegaciones de Sanidad veterina
ria, desempeñadas p or  Inspectores 
provinciales de H igiene pecuaria, car
gos que, por las razones expuestas, y  
a pesar de las reiteradas instancias 
para que no pudieran ir v incu lados al 
m ism o funcion ario , hubieron  de ser 
desem peñados en es La form a hasta que 
se estableciera la organización  de los 
servicios.

En esta organización  ya decretada, 
los Subdelegados de Veterinaria son 
Inspectores Veterinarios de distrito 
con  funciones propias que no pueden 
simultanearse con  la In spección  p ro 
v incia l de otros serv icios análogos.

P or otra parte, el Reglam ento de 
Epizootias de 1929, por con  ven i i’ al 
servicio , suprim ió la preferencia que 
desde el de 1914 tenían los Subdelega
dos de Veterinaria para las In sp eccio 
nes. peeuar-ias. Pero no existe realm en
te esta incom patib ilidad  de funciones 
entre los cargos de Subdelegados con  
los de Inspectores m unicipales pecua
rios ni la de los otros cargos de Veie- 
rii °  ̂ higienistas con  ios da Ris
pe :1c cualquier categoría del
set t * > e Higiene 3' Sanidad pecua
rias.

P or lo que proced ien d o  recon ocer
lo así,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer lo  siguiente:

1.° Que 110 puedan los Subdelega
dos inspectores veterinarios-de distri
to desem peñar las In specciones p ro 
vincia les de H igiene pecuaria, decla
rando incom patibles ambos cargos y 
cesando los que estuviesen - en estas 
con d icion es, dándose cuenta por los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
del cum plim iento de esta d isposición  
a la Junta prov in cia l de Sanidad y a 
este Centro, a los efectos de las d ispo
siciones que regulan el nom bram ien
to y  provisión  de vacantes de estas 
Subdelegaciones.

2.° Que la- in com patib ilidad  esta
blecida  p or  el artículo 7.° del Real de
creto núm ero 1.592 de 18 de Junio úl
tim o, se entienda lim itada a este solo 
caso p or estar parcialm ente ai servi
c io  de esa D irecc ión  general de Sa
nidad el personal de H igiene y Sani
dad pecuarias.

Lo que de Real orden com u nico  a 
V. I. para su conocim ien to  y efectos 
oportunos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 31 d e -J u lio .d e  1930.

. MARZO
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 628

I lmo. S r .: De con form idad  con lo 
preven ido en el artículo 13 del Esta-, 
tuto del Cuerpo de Porteros de les- Mi

nisterios civ iles y  en el 49 del de las 
Clases pasivas del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
v ido declarar jubilado ai Portero cuar
to, Manuel López García, adscrito a la 
Estación-Centro de Telégrafos de Má
laga, debiendo cesar el día 14 del ac
tual, en que cum ple la edad de sesen
ta y siete años.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 17 de 
Agosto de 1930.

MARZO
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de M inistros, D i
rectores generales de C om un icacio
nes y de la Deuda y Clases pasivas 
y  O rdenador de pagos de dicha Pre
sidencia. ’

Núm. 629.
Ilm o. Sr.,: S. M. el R e y  íq,  33. gd 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año id 
m over de diez, con arreglo al ariiemo 
41 1 1 E fy h  1 xiiO de 7 de Sepíiembr.í 
de 1 /«. >. d « r < lo para ejecución de la 
Lv¿ u 7  i c  22 de Julio del m is
mo año, y a la Real orden de 25 de 
Junio último, a D. Feliciano García 
Antón, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E, para su cono 
y efectos. Dios guarde a V. E, »
años. Madrid, 30 de Julio de 1930.

Eí Di rociar genersU,
' ,M I L  I O M í) L  A

Señor Jefe Superior de lo Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 630.
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ,] 

ha tenido a bien conceder la exceden 
cia por plazo no menor de un año ,n; 
m ayor de diez, con arreglo al arüeuk 
41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y a la Real orden de 25 de 
Junio último, a D. Garlos Santa M ari
na Salguero, Agente de segunda ciase 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin 
cia de Murcia y destino en Carta
gena.

De le a l ordea, m  -virtud de ia de- 
legación  especial, que toa#® eouferidu, 
lo digo a V. E. paca s*:*m >cw a¡*ato  
y efectos. Dios guarde a V- E. tundios 
aÁtos. MadriA 3# de M i»  «te m » .

’ m tth*ctjw (teoorttl,
e ,m u , i o m o i , a

Señor Gobernador civil de Murcia,
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Núm. 631.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo a.1 artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y a la Real orden de 25 de 
Junio última, a D. Heliodoro Barbero 
Jiménez, Vigilante-Conductor de pri
mera clase de la Policía gubernativa 
en la provincia de Barcelona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
.lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1930.

)£l D irecto r genera!,

E M I L 1 O MO L A
Se&or Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.479. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Federico Doreste y Betancor, Presi
dente del Decanato, Sección de Maes
tros nacionales de Barcelona, solici
tando que mientras se proceda a or- 
%anizar un curso permanente de Di
bujo en Barcelona, a cargo de la Di
rección general de Primera enseñan
za, se disponga que el Director del 
curso permanente de Dibujo en Ma
drid, D. Víctor Masriera, explique el 
presente verano un curso abrevjado de 
Dibujo al Magisterio nacional de Bar
celona, petición que informa favora
blemente el Inspector-Jefe de Primera 
enseñanza de dicha capital:

Considerando que es conveniente 
para la educación de la infancia lle
var a las Escuelas de provincias los 
«Suevos métodos de la pedagogía del 
Dibujo establecidos con satisfactorios 
resultados en el curso permanente de 
esta enseñanza creado en Madrid, a 
cuyo efecto interesa que los trabados 
jr orientaciones pedagógicas del men
cionado curso pueden ser aprovecha
dos por el mayor número posible de 
Maestros, mediante cursos de perfec
cionamiento de esta disciplina; y te
niendo en cuenta que en el presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito para cursos de perfec
cionamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bles disponer que se organice en Bar
celona un curso de perfeccionamiento 
s;>bre enseñanza del Dibujo, que se ce
lebrará el próximo mes de Septiembre,

con arreglo a las condiciones siguien
tes :

1.a Dicho curso estará a cargo del 
Director del curso permanente de Di
bujo, D. Víctor Masriera, quien, de 
acuerdo con el Inspector-Jefe de Pri
mera enseñanza de la provincia, de
terminará las condiciones de ingreso, 
local, fecha y anuncio del mismo.

2.a El plan pedagógico «del curso 
tendrá un carácter teórico-práctico, en 
el que, a la exposición de las ideas 
fundamentales de la pedagogía del Di
bujo y de las conclusiones de los es
tudios psicológicos del lenguaje gráfi
co-infantil, seguirá el estudio práctico 
de las principales dificultades técnicas 
del Dibujo para ver un plan general de 
esta enseñanza adecuado a la Escuela 
primaria y haciéndose las oportunas 
aplicaciones metodológicas ante los 
niños,

3.a La duración del cursillo será 
de quince días, pudiendo matricularse 
los Maestros de las Escuelas naciona
les de la provincia con arreglo a las 
condiciones que al efecto se determi
nen, según lo dispuesto en el núme
ro 1.° de esta Real orden.

4.a Durante la celebración del cur
so se organizará una exposición de 
trabajos realizados en el curso perma
nente *de Dibujo, en la cual deberán 
figurar los principales modelos para la 
aplicación de los métodos a los niños.

5.a Para atender a los gastos de di
cho curso (remuneración al Director 
del curso por sus gastos de viaje, es
tancia y trabajos del mismo, 750 pe
setas; remuneración para un Auxiliar 
que designará dicho Director, 250 pe
setas, y para material, impresos, trans
porte de modelos, limpieza del local, 
500 pesetas) se concede la cantidad 
de 1,500 pesetas, a que ascienden di
chos gastos, cuya suma se librará con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 8.° del presupuesto vigente de 
este Departamento, contra Ja Delega
ción de Hacienda de Barcelona, a 
nombre de D. Manuel Rueda Gonzá
lez, Inspector-Jefe de Primera ense
ñanza de Barcelona, quien justificará 
su inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Julio *de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.480.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 del Es

tatuto de Clases pasivas del Estado, 
aprobado .por Real decreto de 22 de 
Octubre de 1926,

S. M. el REY‘(q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, el Auxiliar de Dibujo del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Zaragoza D. Elias García Martínez, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria.
• De Real'orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

 Núm. 1.481.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Berna! y Espinar, Maestro de 
la Escuela nacional de Fernancaballe- 
ro (Ciudad Real),, en súplica de que, 
en razón de haber tomado parte en 
las oposiciones convocadas por Real 
orden de 20 de Agosto de 1928 a la 
Regencia de la Práctica graduada ane
ja a la Normal de Maestros de Zamo
ra y haber sido propuesto en segundo 
lugar de la terna, se le adjudique otra 
plaza idéntica que en la Práctica gra
duada aneja a la Normal de Teruel 
quedó vacante antes de transcurrir el 
año, a partir de la terminación .de su 
oposición; y vista la propuesta que el 
Tribunal de las oposiciones de refe
rencia elevó a este Ministerio, en la 
que realmente se incluye al solicitante 
en segundo lugar de la terna, con una 
calificación de 166 puntos.

Comprobado que la vacante de que 
se trata, ocurrida con fecha 26 de 
Abril de 1929, corresponde al turno 
de oposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1928, y de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado 18 de la ci
tada Real orden convocatoria de 20 
de Agosto de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar definitivamente, por virtud 
de las oposiciones de que se hace mé
rito, a D. Eduardo Bernal y Espinar 
para el cargo de Regente de la Escue
la  práctica graduada aneja a la Nor
mal de Maestros de Teruel, de la cual 
deberá posesionarse dentro del plazo 
reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Núm. 1.482.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de D. Manuel Gutiérrez 
Chavarri, Maestro excedente, en erque 
solicita se le declare comprendido en 
el caso 2,° del artículo 137 del vigen
te Estatuto, para poder reingresar en 
distinta provincia a la que cesó, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“B. M a ii u e 1 Gutiérrez Chavarri, 
Maestro en situación de excedente, in
teresa se le declare comprendido en 
el caso 2.° del artículo 137 del Estatuto, 
y, en su consecuencia, se le autorice 
para reingresar en el Magisterio, en 
distinta provincia a la que cesó.

El aludido Maestro se encuentra 
desempeñando Escuela de barriada en 
la provincia de Vizcaya, que obtuvo 
por oposición, en la que lleva más 
de tres años de servicio, y por ello, 
estima el Sr. Gutiérrez Chavarri se le 
debe considerar incluido en el expre
sado caso 2.° del mencionado artícu
lo 137 del Estatuto vigente del Magis
terio:

Resultando que el Maestro de refe
rencia obtuvo por oposición la Escue
la nacional de Santibáñez de Esgueva 
(Burgos), en la que obtuvo la exceden
cia al amparo de la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925:

Resultando que de la enseñanza na
cional pasó, también por oposición, a 
una de las Escuelas de barriada, sos
tenida por la Diputación de Vizcaya, 
y que venía desempeñando desde el 
año 1921:

Considerando que el caso 2.° del ar
tículo 137 del vigente Estatuto del Ma
gisterio preceptúa que los Maestros de 
Escuela nacional podrán solicitar y 
obtener la excedencia ilimitada para 
pasar a Escuela de Patronato o de sos
tenimiento voluntario, previa autori
zación del Ministro de Instrucción pú
blica, caso en el que se halla com
prendido el Sr. Gutiérrez Chavarri: 

Considerando que el no haber soli
citado la previa autorización del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, como el citado artículo precep
túa, no debe de ser causa bastante 
para privarle del derecho que el mis
mo le concede:

Considerando, que no hay perjuicio 
ni para la enseñanza ni para el Ma
gisterio,

Esta Comisión estima que procede 
acceder a lo solicitado.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I nara

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.483.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 

a este Ministerio eleva el Director del 
Museo Nacional del Prado dando cuen
ta del legado hecho a dicho Museo 
por D. Xavier Laffite y Charlestegúy 
de 17 cuadros, que en la comunicación 
expresada se especifican, los cuales se 
expondrán con el nombre del genero
so donante, el cual se grabará asimis
mo en el cuadro de honor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la aceptación de dicho 
legado, hecha por la Junta de Patro
nato del mencionado Museo Nacional 
del Prado, y disponer se den las gra
cias de Real orden a D. Cirilo Tornos 
y Laffite, como albacea del expresado 
D. Xavier Laffite y Charlesíegúy, a fin 
de hacer público el patriótico des
prendimiento del testador, tan digno 
de ser imitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes,

Núm. 1.484.
Ilmo. Sr.: Recibidos en el Archivo 

Histórico Nacional los documentos re
lativos a la administración del Archi
duque Carlos de Austria, pretendiente 
al Trono de España, que el Director 
de los Archivos del Estado austriaco 
ha donado a dicho Establecimiento por 
mediación del Conde de Vilano va,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, por medio de la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , se haga pública la 
alta estimación en que este Ministerio 
tiene el donativo de documentos que 
el señor Director de los Archivos del 
Estado austriaco hace al Archivo His
tórico Nacional, y que de Real orden 
se den las gracias al mismo por su 
acto de desprendimiento, demostrativo 
del afecto que le inspira España.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 1.485.
Ilmo. Sr.: Creada con carácter pro

visional, por Real orden fecha 26 de 
Agosto de 1928 (G a c e ta  del 6 de Sep
tiembre), una Escuela nacional de asis
tencia mixta, a cargo de Maestro, en 
el anejo de Huelvas, Ayuntamiento de 
Nerpio (Albacete), sin que hasta la fe
cha el citado Ayuntamiento haya dado 
cumplimiento a lo prevenido en la re
ferida Real orden de concesión provi
sional; y  teniendo en cuenta que la in
versión del correspondiente crédito no 
puede quedar supeditada a la mayor o 
menor diligencia, por parte de la cita
da Corporación, municipal, en propor
cionar los elementos a que está obli
gada, mientras existan otros pueblos 
que, mejor dispuestos, esperan la con
cesión de las Escuelas solicitadas,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido, & 
bien disponer:

1.® Que se considere anulada la 
creación provisional de la Escuela de 
asistencia mixta, a cargo de Maestro, 
que por Real orden de 26 de Agosto 
de 1928 fué concedida al anejo de Huel
vas, Ayuntamiento de Nerpio (Alba
cete).

2.° Que con el crédito resultante de 
esta anulación se cree, con carácter 
provisional, una Escuela nacional uni
taria de niños en Pías, Ayuntamiento 
de Puenteareas (Pontevedra), convirc 
tiéndose en de niñas la mixta exis* 
tente; y

3.° Que no se eleve a definitiva esta 
concesión hasta tanto que por la Ins
pección de Primera enseñanza de tá» 
provincia se remita a este Ministerio 1¿ 
copia del acta jurada reglamentaria á 
que se refiere el número 5 de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923, ^en
tro del improrrogable plazo de dos 
meses señalado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en*

señaliza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 887. 
I lmo. Sr.: De conformidad con la 

prevenido en el apartado 6.° del ar< 
tí culo 29 del libro I del Estatuto de 
F o m a c i ó n  profesional vigente.

S. M. el R e y  (o . 1). g.) he  h u n d o  
bien nombrar Director de la Escue-
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2a Elemental del Trabajo, de Gijón, 
* D. Francisco Alonso León, Profesor 
numerario y Director de la Escuela 
Superior del Trabajo de dicha pobla
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
3U -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
U  de Julio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 883.
l imo.  S r.: A propuesta del D irector 

He la Escuela Superior del Trabajo, ele 
Gijón, formulada de acuerdo con lo 
■prevenido en el párrafo 2.° del -artícu
lo 34 del libro Y del vigente Estatuto 
le Formación profesional,
’ S. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido 
Ü bien nom brar al Profesor num era
rio, D. Ambrosio Federico Huilón Píá, 
Secretario del expresado Centro do
cente.

De Real orden lo digo a V. L para, 
ni conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. ranchos años. Madrid, 
'U de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
¡5eíior Director general de Trabajo.

Núsn. 889.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio en fecha 8 de Ju
no del corriente año por el Presiden
te de la Asociación obrera Unión $e 
Costureros Alpargateros de Celiegín, 
Mi solicitud de que se constituya un 
Comité paritario local o iníerlocal o 
Su* inclusión en la zona del Comité pa
ritario interlocal de la Industria  Al
pargatera de Fiche,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
ilisponer se extienda la jurisdicción 
leí Comité paritario  interlocal de la 
Industria Alpargatera de Elche a Ce- 
í.egí'11 y Carayaca.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su .conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 890.

I l mo .  S r . :  Haciendo uso de las fa
c ilitao s  cu r . feridas a este Ministerio 
por el 'Real decreío-ley de Organiza
r o n  Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nom brar Vocales patronos del Co
mité paritario  interlocal de Vaqueros 
de Barcelona a los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Pedro Ribas 
Baque, D. José Llesuy Suca y D. Juan 
Martí.

Vocales suplentes: D. Pedro Bonet, 
D. Pedro Llopart, D, Juan Vila, D. Pe
dro Picas y D. Ramón Nuri.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Dire ciar general de Trabajo.

Núm. 891.
Ilmo. S r.: A fin de que la Sec

ción d), Auxiliares de Farm acia del 
Comité paritario  interlocal de Indus
trias Químicas de Vizcaya cruede de
bidamente constituida, eligiéndose la 
representación patronal que aún no 
está designada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la representación 
patronal de la Sección d), Auxiliares 
de Farm acia del Comité paritario  in
terlocal de Industrias Químicas de 
Vizcaya se designe,, dentro del plazo 
de quince días, a contar de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , de conformidad con lo 
que dispone la regla 7,a del artícu
lo 90 del Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, 
siendo integrada por tres Vocales pa
tronos, como efectivos, y los tres su
plentes correspondientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 892.
Ilmo. Sr.: Por el señor Presidente 

del Comité paritario interlocal de In
dustrias químicas, de Madrid, se aleva 
a este Departamento escrito en solici
tud de que, dentro del mencionado Co
mité y su Sección segunda, se cree 
una nueva, denominada de “Fabrican
tes de sobres” ; escrito al cual acorra 
paña copia del convenio firmado para  
resolver la huelga planteada m  e l gre
mio, en cuyo apartado sexlo se dice: 
“De común acuerdo, ambas represara 
lacio oes solkñht.o ele. la presidencia del 
Comité paritario se dirija en su nom
bre al Ministerio de Trabajo solicitara 
do que se constituya, dentro de la ju 

risdicción de este Comité, la Sección 
de Fabricantes de sobres, para que a 
la mayor brevedad se estudien unas 
bases de trabajo para este oficio” ; es
crito que firman por la representación 
patronal D. Vicente Rico, L. A. Segun
do Moreno, Ernesto Giménez, Ernesto 
Ramos, “Hijos de Maldonado”, S. en 
y Eduardo Maldonado.

En su virtud,
S. M, el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Que en el Comité paritario in

terlocal de Industrias químicas, de Ma
drid, y dentro de su Sección segunda, 
se constituya una nueva, denominada 
de “Fabricantes de sobres”, la cual es
tará integrada por dos Vocales patro
nos y otros tantos obreros, efectivos, 
y sus correspondientes suplentes.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este .Ministe
rio entidad patronal ninguna con de
recho a elección, la representación de 
la clase correspondiente, se realizará, 
conforme a lo dispuesto en el regla 
séptima del artículo 90 del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1928, 

texto refundido, dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de la inserción de esta Real o r
den en la Gaceta de Madrid; y

3.° Que no apareciendo inscrita en 
el Censo electoral social más entidad 
obrera que la “Sociedad Constructora 
de sobres y similares”, con 208 socios, 
a ella corresponde la elección de los 
representantes de la clase; debiendo 
verificarse esta elección dentro del 
mismo plazo marcado en el apartado 
anterior, y ateniéndose, en cuanto a los 
actos posteriores a la repetida elección, 
a lo que determina el artículo 99 del 
repetido Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1925, texto refundido.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 893.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Departamento por el Vicepresi
dente primero del Comité paritario ira 
terlocal de la Industria de mueble, de 
"Patencia, con la propuesta de los Vo
cales patronos elegidos para sustituir 
a los que por diversas causas cesa
ron,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Co
mité quede integrado, en cuando a la  
representación patronal, en la  forran 
siguiente:
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í Vocales efectivos: D. Eadberto Ba- 
¡rrenechea Diez, Hijo de Bruno Gallo, 
Amueblado ra Palentina, D. Julio Lina- 
rejos Robledo y B. Zacarías Manzano 
López.

Vocales suplentes; IX Pedro Rico 
Blanco, D. Silvano Andrés Redondo, 
IX Venerando Arias Gaderot, D. Gre
gorio Autillo . Prieto y D. Ramón Re
galiza Castaño.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
¡para su conocimiento y demás efectos. 
P íos guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30' de Julio de 1930.
<; GBAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 293,

I l mo ,  Sr.: Anunciado en la G a c e t a  
I>e M a d r id  de 2 del corriente mes de 
Julio, concurso para proveer,, por tras
lado, entre Inspectores del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias, en serví- 
icio activo o en expectación de destino, 
las plazas siguientes: Aduanas de Al- 
|]bergu*ería. (Salamanca), Puente Barjas 

, ¿Orense), Piedras Albas (Cáeeres), Gan- 
franc- (Huesca) y Túy (Pontevedra), y 
[provinciales de Alava, Badajoz y Las 
[Palmas (servida ésta interinamente en 
3a actualidad), y las que resultaren 
[disponibles por el movimiento o tras- 
la .do de personal en este concurso:

Resultando que dentro del plazo le
gal han solicitado tomar parte en esta 
convocatoria los Inspectores siguien- 
líes: D, Diego Marín Ortiz, D. Andrés 
Benito García, D. José Rubio García, 
‘XX Juan Carballal Palmeiro, D. Calixto 
Mor ale cía Martín Buitrago, D. Ricardo 
¡González Marcos y D. Ramón R odrí
guez Font, Oficiales primeros del ex
ilado Cuerpo de Inspectores de Higie- 
ine y Sanidad pecuarias, y D. Marcos 
¡Quintero. Cobo, D. Antonio. Eraña Ma- 
íquivar, D. Angel Gabás Saura, D. José 
María Aguinaga Font, D. Mariano Be- 
¡negasi Ferrera, D. Emilio López Guz- 
imán,. D. Isidoro Hilarte Urrestarazu, 
IX Cesáreo Pardo Alarcón, D. Primo 
Bor atos Page, D. Agustín Pérez To- 
snás, D. José Berganza y Ruiz de Zá- 
raie, IX Aurelio Arce Ibáñez, D. Sal- 
iyad-m*\Martra Lomeña, D. Mariano Ji- 
Iné'uez Ruiz, D. Luis Martínez Herce 
gr 3X Antonio Moreno Martínez, Oficia
les s gpndos: del citado Cuerpo,:

Resultando que la instancia de don 
Ku fique Areinlega Cerrada tuvo en- 
Irada oficialmente en el Registro ge

neral del Ministerio con fecha 21 de 
Julio, o sea fuera del plazo que se 
anunció en este concurso, y, por con
siguiente, sin derecho a figurar en el 
m ism o:

Considerando que se han llenado en 
esta convocatoria los requisitos lega
les consignados en el artículo 289 del 
vigente Reglamento de Epizootias y 
en el anuncio del concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar se conceda a D. Diego 
Marín Ortiz, que sirve en la provin
cial de Ciudad Real, la Aduana' de 
Ganfranc; a D, José Rubio García, que 
se halla en expectación de destino, la 
provincial de Badajoz; a D. Calixto 
Moraieda Martín Buitrago, que des
empeña la provincial de Cuenca, la 
de Ciudad Real, que queda vacante 
por pasar a otro destino el que actual
mente la sirve; a D. Antonio Eraña 
Maquinar, que ocupa la provincial de 
Pal-encía, la de Burgos, vacante por 
pasar a otro destino el que la desem
peña en la actualidad; a D. Angel Ga
bás 3aura, que sirve la Aduana de Isa- 
ba (Navarra), la provincial de Álava; 
a D. Emilio López Guzmán, que sirve 
la provincial de Murcia, la provincial 
de Cuenca, que queda disponible por 
pase a otro destino del que la desem
peñaba; a D. Isidoro. Huarfce. Urresta
razu, que ocupa la provincial de Bur
gos, la Aduana de Túy (Pontevedra); 
a D. Cesáreo Pardo Alarcón, que sirve 
la Aduana de Vera (Navarra), la pro
vincial ele Murcia, que queda vacante 
por traslado a otro destino del que 
la sirve en la actualidad; a D. Primo 
Poyatos Page, que ocupa la Aduana 
de Alós (Lérida), la provincial de Pa
tencia, que queda disponible por pase 
a otro destino del que actualmente la 
desempeña; a D. Agustín Pérez To
más, que sirve la Aduana de Bielsa 
(Huesca), la de Vera (Navarra), que 
queda vacante por pase a otro destino 
del que actualmente la ocupa; a D. Au
relio Arce Ibáñez, que sirve la Adua
na de La Junquera (Gerona), la pro
vincial de Las Palmas, que está des
empeñada actualmente en forma inte
rina, y a D. Luis Martínez Herce, que 
sirve la Aduana de Fermoselle (Za
mora), la de Isaba (Navarra), que que
da disponible por traslado a otro des
tino del que en la actualidad la des
empeña; quedando sin proveer, por 
no haber sido concursadas, las Adua
nas de Alberguería, Puente Barjas, Pie
dras Albas, Bielsa, La Junquera, Alós 
y Fermoselle, Publicándose esta reso
lución en la; G a ce ta  de M adrid para 
que en el término de diez días natura
les, a contar desde el siguiente al en 
que se inserte en dicho periódicoy^

cial, formulen los interesados las re
clamaciones que consideren pertinen
tes, y transcurrido dicho plazo sin ha* 
ber reclamaciones, se estimarán defl* 
nitivas las adjudicaciones expresadas* 
extendiéndose las correspondientes ór
denes*

De Real orden lo digo a V. I. par© 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1930.

•WATS I
Señor Director general de Agricultura

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
D. Juan Bautista Márquez y Casti

llejo  ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Conde 
de Montes de Oro, concedido en 1787 
a D. Agustín Carvajal y González de 
Estrada, único poseedor legal del mis
m o; y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 9.° del Real decrete 
de 27 de Mayo de 1912, se señala e* 
plazo de quince días, a partir de ls 
publicación, para que, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

Madrid, 1.° de Agosto de 1930.— El 
Subsecretario, Taboada.

Doña María de los Desamparados he 
la Figuera y de la Cerda ha solici
tado en este Ministerio la rehabilita 
ción del Título de Marqués de la Ri
ba de Ebro, concedido en 1693 a don 
José de Berra, único poseedor legal 
del mismo; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a par
tir de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes con
viniere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el Título expre
sado.

Madrid, 1.° de Agosto de 1939.— S  
Sub s e c re tari o, Tabead a.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Para su provisión en la forma que. 
determinan el artículo 6.° del Real'de
creto de 4 de Enero de 1915 y Real ©ar
den de 27 de Julio de 1917, se anun
cia la existencia de la vacante  ̂de 
Médico propietario del Registro eiril 
del distrito del Hospital, de Barcelo
na, por la defunción de? D. Evaristo 
Llorens Galiart. . ,

Los Médicos propietarios del He- 
gis tro civil de Barcelona podran solí 
citar la vacante expresada y la qiu 
pudiera producirse a causa de la pro 
visión de aquélla en concursante 
¿¿teche preferente.
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También podrán tomar parte en el concurso, por lo que respecta a la vacante de propietario que en definitiva no resulte solicitada por ninguno ' de los Facultativos de esta categoría, ios Médicos suplentes del Registro civil de dicha ciudad, a quien corresponde; entendiéndose que el nombramiento se hará libremente en el caso de que no haya concursante.Las solicitudes, tanto de propietarios como de suplentes, deberán presentarse en esta Dirección general, dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 30 de Julio de 1930.—El Di rector general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Vista la copia de la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi- jistrativo Central, en sesión del día 20 le  Junio último, en instancia presenta- la por la vecina de Murcia doña Selma Sriksson, pidiendo condonación de la penalidad que le fué impuesta por faltas que cometió relativas a la contribución industrial, y cuya copia es remitida a este Centro directivo, a los efectos de que tenga conocimiento de la teoría que sobre penalidad sustenta el Tribunal provincial de Murcia, la cualfuede constituir mi error, a juicio del ribunal Central:Resultando que por el Tribunal provincial de Murcia, y en resolución de jl de Diciembre de 1928, se establece la teoría de que la penalidad en los expedientes debe tener por base, no la suota de un año de la industria que indebidamente se ejerce, sino la parte de mota defraudada, teoría que el Tribunal Central estima puede constituir un Error del cual debe tener conocimiento la Dirección general de Rentas públicas:Resultando que pedido informe a la Delegación de Hacienda para formar juicio del probable error que el Tribunal Central supone puede existir al señalarse la penalidad en el caso de que se trata, el Tribunal provincial de Murcia manifiesta: Que la base 51 de las por que se rige la Contribución industrial, según criterio de este Tribunal, modifica el Reglamento al determinar míe la penalidad será del tanto *1 duplS o del duplo al triplo (según íe trate Je ocultación o defraudación) de la cuota o parte de la cuota ocultada, y cor;p en el expediente de la interesada solo se ocultó parte de la cuota de tarifa, entendió el Tribunal provincial que solamente sobre esta parte se debía fijar la penalidad:Considerando que al preceptuar la base 51 de la Ordenación del tributo: Que la penalidad será del tanto al duplo o del duplo al triplo (según se trate de ocultación o defraudación) de la cuota o parte de la cuota ocultada, ha de entenderse que esto parte de la cuota ocultada se refiere al caso del descubrimiento por diferencia, pues en tal momento se oculta parte de la cuota y

la penalidad ha de ser la de un año de tal diferencia, siendo una interpretación errónea el tomar por parte de cuota ocultada la que resulte en función del tiempo, pues cuando la ocultación o defraudación se remontara a dos años, se daría el caso de imponer penalidad superior a la determinada en la expresada base 51, mientras que aplicando debidamente la base, en consonancia con el artículo 182 del Reglamento del Ramo, la penalidad gira siempre sobre la cuota anual,La Dirección general de Rentas públicas acuerda declarar con carácter general: Que constituye una interpretación errónea de la base 51 de la Ordenación del tributo, establecer la teoría de que la penalidad en los expedientes debe tener por base, no la cuota de un año de la industria que indebidamente ejerce, sino la parte de cuota defraudada.Madrid, 21 de Julio de 1930.—El Director general, Antonio BecerriL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Valdetorres (Badajoz), D. Juan Fuentes Rodríguez, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del sueldo de 3.000 pesetas :El Ayuntamiento de Hornachos deberá abonar 5,06 pesetas mensuales.El de Cortes de Peleas, 26,88.El de Valdetorres, 30,56.El Ayuntamiento de Valdetorres recaudará de los demás la parte que les ha correspondido y abonará a la interesada íntegramente su pensión mensual.Madrid, 30 de Julio de 1930.—El Director general, Miguel Salvador.

Instruido el expediente especial que determina la facultad séptima del artículo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se concede audiencia por veinte días a los interesados en los beneficios del Asilo de Ciegos de la Purísim a Concepción, establecido en esta Corte, para que puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho respecto a la venta de la tierra denominada “La Regalada”, que detrás del Retiro posee dicha Fundación, a cuyo objeto tendrán de maniñeeto el expediente en la Sección del Ramo de este Mi- nistrio.Madrid, 31 de Julio de 1930. — El Director general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio número 1.337, de fecha 5 de.Diciem bre de 1928, respecto a rectificación de clasificación de las plazas de Médicos titulares Inspectores municipales de Sa

nidad (véase el Anexo único) ; visto el informe favorable de la Junta provincial de Sanidad de Zaragoza, con relación al anteproyecto de rectificación de las plazas de aquella provincia, formulado por la Junta provincial de la Asociación Nacional del Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad, y hallándose conforme con el mismo esta Dirección general de mi cargo, lie acordado la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del proyecto de clasificación provisional correspondiente a la citada provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, dirigiéndose a este Centro, dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha de esta publicación, según lo dispuesto en e l  apartado 10 de la citada disposición, Madrid, 28 de Julio de 1930.—El Director general, J. A. Palanca.

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la plaza de. Farmacéutico titular de Bóveda de Toro (Zamora), cuya provisión en propiedad se anuncia a concurso durante el término de treinta días, contados desde el siguiente al de su anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , durante cuyo  plazo los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría de ese Ayuntamiento, acompañadas del título profesional.El partido farmacéutico lo integran tres Ayuntamientos, con un total de 3.800 residentes, ascendiendo a 115, aproximadamente, el número de familias incluidas en la Beneficencia.El Farmacéutico residirá en Bóveda de Toro, provincia de Zamora, estando dotada la plaza con 836 pesetas anuales en concepto de residencia y prestación de servicios sanitarios.Actualmente existe una farmacia, cuyo facultativo desempeña interinamente la titular.Madrid, l . ü de Agosto de 1930.—El Director general, J. A. Palanca.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose producido un error de copia al insertar en la G a c e t a  del 18 de Julio del año actual la convocatoria  para la plaza de Secretario de la Escuela Nacional de Sanidad, de fecha 16 del mismo mes, la referida convocatoria quedará redactada en la siguiente forma:“ En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, la Dirección general de Sanidad convoca un concurso para la provisión del cargo de Secretario de la Escuela Nacional de Sanidad. Los aspirantes deberán pertenecer al Cuerpo de Sanidad Nacional, figurando en  la escala de cualquiera de las tres ramas que le integran.Presentarán sus solicitudes acompañadas de los méritos que consideren  pertinentes, en el Registro de este Mi- nistrio, dentro de diez días siguientes a la publicación*de esta convocatoria en la G a c e t a .> El concurso será juzgado por una Comisión compuesta de: El Director de la Escuela Nacional de Sanidad, el Director del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII y un Médico del Instituto de Higiené Militar,
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El propuesto desempeñará el carao icon carácter absolutamente gratuito,  

pudiendo, sin embargo, el día que es» tas plazas tengan consignación  en presupuestos, disfrutar los em olum entos  que le correspondan, en concento  de gratificación y podrá compatibilizar  el cargo de Secretario con el de Profesor o Profesor auxiliar, form ando  
parte de la Junta Rectora.”' Madrid, 16 de Julio de 1930.— El  D irector general, J. A, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el expediente incoado a virtud  de reclam aciones de varios Maestros  nacionales contra el anuncio  publica
do en la G a c e t a  de 15 de Febrero últim o para la provisión de las E scuelas de nueva creación de Cruz de Lagos y Cerrillo de Maracena, en Granada', la Comisión permanente del Consejo de Instrucción pública, ha em itido el siguiente dictam en:“Los Maestros nacionales  señores  I). Jerónimo Bueno Quesada, doña Antonia Rodríguez García, D. Romualdo  Hermoso Alvarez, doña Margarita Melón dez González interesan se deje sin  
efecto el anuncio de provis ión  de las Escuelas núm. 10, de niños,  y 8, de 
niñas, del Cerrillo de Maracena, y 11, de niños, y  9, de niñas, de la Cruz de Lagos (Granada), que fueron anunciadas como del casco de esta población;  y  entienden deben serlo como loca lidades independientes  y  con el censo  que las mismas cuentan.La Sección  administrativa, en su inform e, hace constar que, según certificación del Secretario de la Junta  local, las m encionadas Escuelas se hallan enclavadas en el radio ele la p oblac ión;  que fueron creadas las m is
mas. según consta en el respectivo expediente,  para ser instaladas dentro del Distrito escolar de la capital y en los sitios denom inados Cerrillo de Ma- racena y Cruz de Lagos, dándoles, por  consiguiente,  el número que les corres
pondía en la ordenación de las E scuelas de la capital,  y asim ism o la Alca ld ía  hace constar que la creación de 
dichas  Escuelas se hizo teniendo en cuenta que debían considerarse como  del casco de Granada, sin que aparez
c a  Cruz de Lagos y Cerrillo de Ma
racena clasificados como barriadas,  aldeas, lugares, etc., independientes.

La Insp ección  mantiene igual *.rlte- rio en su informe, hac iendo constar  
expresam ente que debía dárselas • limero en la ordenación  de la¿ > * lelas de la capital y que se dentro del Distrito de la misma, <.jn que aparezcan en el Nom enclátor do 
1920 como entidades separadas de* casco, por cuyos m otivos y  en can
ción  a haberse formulado la reclamación  fuera del plazo reglamentario, es
tima que debe desestimarse la reclam a d o ! '

El Negociado  y  la Sección  del Ministerio  hacen constar que, de acuerdo  con diversas d isposic iones,  las Es
cuelas deben anunciarse en el censo  de pob lación  con que cuentan, y  que

debió procederse a la m odificación del  Arreglo escolar, si bien, correspon
diendo por el mismo una Escuela m ixta y creadas dos unitarias de niños y  
dos de niñas, es indudable que para 
ello se tomó por base el censo de la capital, como lo prueba la numeración  
de las repetidas Escuelas, por lo que  
•debe seguirse la misma norma que en cuanto al anuncio y provisión de las 
mismas, desestimándose, por tanto, la reclamación formulada por los Maes
tros aludidos:Considerando que no hay otro pre
texto para la reclam ación forre ulada que el de aparecer la barriada dsi Cerrillo de Maracena en el N om enclátor  de 1920 como Distrito escolar independiente;  pero com o la creación de 
Escuelas de la .m ism a barriada puede considerarse como arreglo que suprimió aquel Distrito, no queda a favor  de la reclamación razón alguna en que  apoyarse.Por lo cual,Esta Comisión, de acuerdo con las 
certificaciones que obran en el expediente, con los informes de la Sección  administrativa y la Inspección  de Pri
mera enseñanza de Granada, y de acuerdo igualmente con el Negociado  
y la Sección  del Ministerio, co n sid era que procede desestimar la reclamación.

De igual manera esta Comisión, para evitar en lo sucesivo  análogas reclam aciones  y para suprim ir la dualidad  de con d ic ió n  en que respecto a las atenciones de Primera enseñanza se halla la barriada del Cerrillo de Ma
racena, propone que, al resolver este expediente ,  se declare modificado el Arreglo escolar en que ahora figura 
dicha barriada, declarando taxativamente que pertenece de h echo  y de derecho al casco de población  de Granada.”Y S. M. el Rey (q. D. g .) s conform ándose con el preinserto cllctambn, se ha servido resolver como en el m ismo se propone.De Real orden com unicada lo digo a V. S. para su con ocim ien to  y demás  efectos. Dios guarde a V. S. muchos  
años. Madrid, 23 de Julio de 1930.— El Director general, Rogerio Sánchez.  
Señor eJfe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Granada.

Para el exacto y  debido cu m p lim ien to de la Real orden núm ero 1.296, de fecha 28 de Junio de 1930 (G a c e t a  del 3 de Julio),  que fija y determina  
la distribución del crédito de 500.000 pesetas consignado en el capitulo 4.°. 
artículo 1.°, concepto séptimo, del Presupuesto vigente, para mejoras en el segundo Escalafón del Magisterio Nación id,Esta D irecc ión  general ha resuelto:  1.° Que se publiquen en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  las siguientes propuestas  provis ionales  de ascen sos ,  con la antigüedad a efectos económ icos  y del Escalafón de 1.° de Julio del corriente  a ñ o :

a) Propuesta provis ional de ascenso de 500 Maestros del segundo Escalafón, al sueldo de 3.000 pesetas, categoría o c ta v a :
1, Sr. Blanco, número del Escalafón, 2.032; 2, Sr. Español, 2.033; 3, 

1 Sr. García, 2.034; 4, Sr. Alonso, 2.035;

5, Sr. Del Moral, 2.036; 6, Sr. Bujan- da, 2.037; 7, Sr. Guardiola, 2.038; 8, Sr. Sáenz, 2.039; 9, Sr. Martín, 2.040,  10, Sr. López, 2.041; 11, Sr. Vindel  2.042; 12, Sr. Celada, 2.044; 13, señor  López, 2.045; 14, Sr. Rodríguez, 2.048;  15, Sr. García, 2.049; 16, Sr. Montes  2.050; 17, Sr. Moreno, 2.051; 18, señor  Betán, 2.052; 19, Sr. Pérez, 2.054; 20, Sr. Arce, 2.055; 21, Sr.4* Rodríguez,  2.057; 22, Sr. Villalvilla, 2.058; 23, señor García, 2.059; 24, Sr. Carro, 2.061,  25, Sr. Orrual, 2.062; 26, Sr. Gil, 2.063;  27, Sr. Estramiana, 2.054; 28, Sr. Xa- ' pia, 2.065; 29, Sr. Gil, 2.066; 30, señor  Caballero, 2.067; 31, Sr. Granada, 2.068; 32, Sr. Sabido, 2.069 bis; 33, señor Mestre, 2.070; 34, Sr. Gómez, 2.072;  35, Sr. García, 2.075; 36, Sr. Serrano,  2.076; 37, Sr. Fernández, 2.077; 38, señor De la Fuenje, 2.078; 39, Sr. Alonso, 2.078 bis; 40, Sr. Toledo, 2.081;  41, Sr. Gómez, 2.082; 42, Sr. Lombo,  2.083; 43, Sr. De la Rosa, 2.085; 44, Sr. Martín, 2.086; 45, Sr. Ramos, 2.088;  46, Sr. Barrera, 2.089; 47, Sr. Muñoz,  2.090; 48, Sr. Ramiro, 2.091; 49, Sr. López, 2.092; 50, Sr. Garría, 2.093; 51, Sr. Domínguez, 2.094; 52, Sr. Diéguez,  2.095; 53, Sr. Llórente, 2.096; 54, señor Pérez, 2.098; 55, Sr. Villate, 2.099;  56, Sr. Isla, 2.100; 57. Sr. Gómez, 2 .1011 58, Sr. Iílescas, 2.102: 59, Sr. Otero, 2.103; 60, . Sr. Cabrero. 2.104; 61, señor Caussa, 2.105; 62, Sr. Pérez, 2.106;  63. Sr. García, 2.107; 64, Sr. Rojo, 2.109; 65, Sr. Gil, 2.113; 66, Sr. García y  García, 2.114; 67, Sr. Petit, 2.115;  68, Sr. Alonso, 2.116; 69, Sr. Ibáñez.  2.118; 70, Sr. Rodríguez, 2.119; 71, señor Rey, 2.119 bis; 72, Sr. González,  2.120; 73, Sr. Planas, 2.121; 74, señor  Diez, 2.122; 75, Sr. Cprtí, 2.123; 76, Sr. Martínez, 2.124; 77, Sr. Pérez* 
2,125; 78, Sr. Snárez, 2.126; 79, señor  Huebra,« .1 2 7 ;  80. Sr. Arnal, 2.128; 81,  Sr. Pascual, 2.129; 82, Sr. S indreu,  2.132; 83, Sr. Ares, 2.133; 84, Sr. Cam- bre, 2.134; 85, Sr. García, 2.135; 86, Sr. Lambraña, 2.133 bis; 87. Sr. Puente, 2.136; 88, Sr. López, 2.137; 89, señor Rubio, 2.138; 90, Sr. Relio, 2.139; 91, Sr. Fernández, 2.140; 92, Sr. Bar- dina, 2.141; 93, Sr. Malral, 2.145; 94t Sr. Fernández, 2.146; 95, Sr. Martín, 2.146 bis; 96, Sr. Alonso. 2.147; 97, señor Diez. 2.148; 98. Sr, Casado, 2.149; 99, Sr. Martín, 2.152; 100. Sr. Tsern, 2.154; 101, Sr. Pastor, 2.155; 102, señor Martínez, 2.156; 103, Sr. Alonso* 2.157; 104, Sr. Peña, 2.159; 105. señor  Domínguez, 2.160; 106, Sr. Ibáñez,2.163; 107, Sr. Cote, 2,163 bis; 108, Sr. Ferrer, 2.167; 109, Sr. Romero,  2.168; 110, Sr. Pariente, 2.169; 111, Sr. González, 2.170; 112, Sr. Vi míales,  2.173; 113, Sr. Báñez, 2.174; 114, señor Salvador, 2.175; 115, Sr. De la T orre, 2.176,; 116. Sr. Fernández, 2.177;  117, Sr. F ra n d i ,  2.178; 118, Sr . 'L ori-  te. 2.180; 119, Sr. Fernández, 2.182:  120. Sr. Conde, 2.183; 121, Sr. Josa,  2.185; 122, Sr González, 2.186; 123,  Sr. Zaforas, ‘0588.

124, Sr. PolJ, 2.189; 125, Sr. P é iez ,  
2.190; 126, Sr. Avellaneda, 1.191; 127, 
Sr. Martínez, 2.192; 128, Sr. Hi dalgo ,  2.195: 129, Sr. Torres, 2.197; 130, señor Cantelí, 2.198; 131, Sr. Martínez, 2.200; 131, Sr. Benedet, 2.204; 133, señor Sánchez, 2.205; 134, Sr. Arrú, 2.206; 135, Sr. Ruiz, 2.207; 136, Sr. Jiménez, 2.208; 137, Sr. Alvarez, 2.209;  138, Sr. Hernando, 2.211; 139, Sr, Gi» ner, 2.211 bis; Í40, Sr. Escobés, 2.212;  141, Sr. Manzano. 2.213; 142, Sr. Ckia*
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clióu, 2.214; 143, S¡r. Santacana, 2.215; 
144, Sr. Parré, 2.216; 145, Sr. Jiménez, 
2.219; 146, Sr. Parra;, 22220; 147, se
ñar IMñez, 2.221; 148, Sr. Domínguez, 
2.222; 149, Sr. Naya, 2.223; 150, señor 
Checa, 2.224; 151, Sr. Sánchez, 2.225; 
152, Sr. Rodríguez, 2.226; 153, Sr. Gar
cía, 2.228; 154, Sr. Pérez, 2.229; 155, 
8¡\ García Muñoz, 2.231; 156, Sr. Das- 
tfuens, 2.232;*157, Sr. Róscales, 2.235; 
i 58, Sr. Gutiérrez, 2.236; 159, Sr. Mu
ñoz, 2.238; 160, Sr. Gebrián, 2.240; 
161, Sr. Olivares, 2.241; 162, Sr. Ponz, 
1243; 163, Sr. Sánchez, 2.244; 164, se
ñor Vicente, 2.245; 165, Sr. Porto, 
2.246; 166, Sr. Sarda, 2.248; 167, se
ñor Morgó, 2.249; 168, Sr. Guemes, 
2.251; 169, Sr. Vareta, 2.253; 170, se
ñor Abad, 2.254; 171, Sr. Pérez, 2.255; 
i 72, Sr. Barona, 2.256; 173, Sr. Pont, 
2.25.7; 174, Sr. Martín, «2.258; 175, se
ñor Rubio, 2.259; 176, Sr. Torio, 2.261; 
Í77, Sr. Rodríguez, 2.262; 178, Sr. Gar
ría- 2.264; 179, Sr. García Alonso, 
2.26*5; ISO, Sr. Martín, 2.266; 181, se
ñor Pérez, 2.267; 182, Sr. Rodríguez, 
2:268; 183, Sr. Lorenzo, 2.269; 184, 
Sr. Fernández, 2.271; 185, Sr. Magan
to, 2.272; 186, Sr. Fernández Diez, 
2.273; 187, Sr. Martínez, 2.274; 188, 
Sr. Delgado, 2.275; 189, Sr. Mansilla, 
2.276: 199, Sr. Fernández, 2.277; 191, 
Sr. Méndez, 2.278 bis; 192, Sr. Muñoz, 
2.2,79; 193, Sr. Martínez, 2.280; 294, 
Sr. Luengo, 2,281; 195, Sr. Hojas, 
2.284; 196, Sr. Medí avila, 2.236; 197, 
Sr. Fariña, 2.287; 198, Sr. López, 2.288; 
199, Sr. García, 2.289; 200, Sr. Alonso, 
2.290; 201, Sr. Santago, 2.291; 202, se
ñor Villar rubia, 2.292; 203, Sr. Do
mingo, .293; 204, Sr. Puente, 2.294; 
205, Sr. Alonso, 2.295; 206, Sr. Pérez, 
2.296; 207, Sr. Fernández, 2.297; 208, 
Sr. Gómez, 2.293; 209, Sr. Áreitio, 
2.299; 210, Sr. González, 2.300; 211, 
Sr. Díaz, 2.302; 212, Sr. Gutiérrez, 
2.303; 213, Sr. Moran, 2.305; 214, se
ñor Pisaharro, 2.306; 215, Sr. Corada, 
2.30?; 216, Sr. Lerín, 2.308; 217, se
ñor Martínez, 2.309; 218, Sr. Díaz, 
2.310; 219, Sr. López, 2.312; 220, se
ñor Mullor, 2.312 bis; 221, Sr. Capde- 
vila, 2.313; 222, Sr. Martínez, 2.314; 
223, Sr. González, 2,316; 224, Sr. Suá- 
rez, 2.317; 225, Sr. Amáiz, 2.318; 226, 
Sr. Cabero, 2.319; 227, Sr. Estébanez, 
2:3,20; 228, Sr. Fierro, 2.321; 229, se
ñor Pestaña, 2.322; 230, Sr. Cuadrado, 
2.223; 231, Sr. Alvarez, 2.324; 232, se
ñor Herrero, 2.325; 233, Sr. Alempar- 
te, 2.326; 234, Sr. Viianova, 2.327; 235, 
Sr. Sánchez, 2.328 ; 236, Sr. Goma, 
2.330; 237, Sr. Ainado, 2.331; 238, se
ñor Martín Pérez, 2.331 bis, debiendo 
remitir la Sección .administra ti va de 
Zamora la hoja de servicios del inte
resado; 239, Sr. Sánchez, 2.332; 240, 
Sr. Moran, 2.333; 241, Sr. ForraMellas, 
2.334; 242, Sr. Castro, 2.335; 243, se
ñor Sexra, 2.336; 241, Sr. Glivillo, 
2.338; 245, Sr. Pascual, 2.339; 246, se
ñor Pérez, 2.340; 247, Sr. Vázquez, 
L341; 248, Sr. Asen si©, 2.342 ; 2 :5 , -se
ñor Alvarez, 2.343; 250, Sr. Fernández, 
0 4 4 ;  251, Sr. García, 2.347; 252, se
ñor Herrero, 2,347 bis; 253, Sr. Sán
chez, 2.348; 254, Sr. París, 2,349; 255, 
Sr. Montero, 2.350; 256, Sr. Vidal, 
1351; 257, Sr. Muñoz, 2.352; 253, se- 
üoc Guillé n, 2.353 ; 259, Sr. Regüejo, 
2.354 ; 260, Sr. Pérez, 2.356; 261, señor 
Pina, 2.357; 202, Sr. Arévalo, 2,359; 
2S3, Sr. Del Rincón, 2.360; 264, señar 

2.364; 205, Sr. Rodríguez,

2.362; 266, Sr. Mochales, 2.363; 267, 
Sr. Campos, 2.364; 268, Sr. Jiménez, 
2.367; 269, Sr. Melquizo, 2.368; 270, 
Sr. Fernández, 2.371; 271, Sr. Muñoz, 
2.373; 272, Sr. García, 2.375; 273, se
ñor López, 2.377; 274, Sr. Morillo, 
2.378; 275, Sr. Gómez de Agüero, 2.379 ; 
276, Sr. Mantrana, 2.380; 277, Sr. Pé
rez, 2.381; 278, Sr. Pinto, 2.382; 279, 
Sr. Soler, 2.383; 280, Sr. Martínez, 
2.384; 281, Sr. Sánchez, 2.385; 282, se
ñor Mol-ero, 2.386; 283, Sr. Ruiz, 2.390; 
284, Sr. Jiménez, 2.391; 285, Sr. Garri
do, 2.392; 286, Sr. Rodríguez, 2.394; 
287, Sr. iarque, 2.395; 288, Sr. Ulla, 
2.398.

289, Sr. Mira, 2.399; 290, S. Pablo, 
2.400; 291, Sr. Mateos, 2.401 bis; 292, 
Sr. Ramos, 2.403; 293, Sr. López, nú
mero 2.404; 294. Sr. Amigo, 2.405; 
295, Sr. Bollo, 2.406; 296, Sr. Moral, 
2.407; 297, Sr. González, 2.408; 298, 
Sr. Valls, 2.410; 299, Sr. Soto, 2.412; 
300, Sr. Meneduz, 2.413; 301, S iv Cas
tro, 2.414; 302, Sr. Alonso, 2.415;-303, 
Sr. Morlán, 2.418; 304, Sr. Mesanza, 
2.419; 305, Sr. Arribas, 2.420; 306, 
Sr. López, 2.421; 307, Sr. Güibas, nú
mero 2.422.; 308, Sr. Calero, 2.424; 
309, Sr. Sauz, 2.425; 310, Sr. Basega- 
ña, 2.428; 311, Sr. Ruiz, 2.432; 312, 
Sr. Ferraión, 2.433; 313, Sr. Mui ños, ; 
2.435; 314, Sr. Pérez, 2.436; 315, se
ñor Martínez, 2.437; 316, Sr. Apellá- 
niz, 2.438; 317, Sr. Martínez, 2.441; 
318, Sr. Boada, 2.442; 3Í9, Sr. Gómez, 
2.443; 320, Sr., Ayuso, 2.444; 321, se
ñor Be Diego, 2.446; 322, Sr. Vega, 
2.447; 223, Sr. Rodríguez, 2.448; 324 ,: 
Sr. Fernández, 2.453; 325, Sr. G arcía, 
2.454; 326, Sr. Fernández, 2.458; 327, 
Sr. Diez, 2.462; 328, Sr. Capote, 2.463; * 
329, Sr. Maraver. 2.465; 330, Sr. Gonzá
lez, 2.466; 331, Sr. Molinero, 2.467; 
332, Sr. González, 2.470; 333, Sr. Alon
so. 2.473; 334, Sr. Antón, 2.474; 335, 
Sr. Rubio, 2.475; 336, Sr. Fernández, 
2.476; 337, Sr. González, 2.477; 338,
Sr. Martínez, 2.478; 339, Sr. Rivera,
2.479; 340, Sr. Garda, 2.481; 341, se
ñor Bravo, 2.483; 342, Sr. García,
2.484; 343, Sr. Robledo, 2.485; 344,
Sr. García, 2.486.

345, Sr. Rubio, 2.487; 346, se
ñor Lorenzo, 2.4 88; 347, Sr. Pérez, 
2.489; 348, Sr. González, 2.490; 349,
Sr. Alvarez, 2¿491; 350, Sr. Salitre,
2.492; 351, Sr. Latorre, 2.493; 352, 
Sr. García, 2.495; 353, Sr. Martín,
2.497; 354, Sr. Fernández, 2.498; 355, 
Sr. Domínguez, 2.499; 356, Sr. Maga
ña, 2.500: 357, Sr. Campralinas, 2.501; 
358, Sr. González, 2.502; 359, Sr. Mo
reno, 2.503; 360, Sr. Rodríguez, 2.504 ; 
561, Sr. Delgado?, 2.506; 362, Sr. Lu
na, .'2.507; 363, Sr. Bernal, 2.508; 364, 
Sr. Orte, 2.509; 365, Sr. Díaz, 2.510; 
166, Sr. Fernández, 2.511; 367, señor 
lerm ejo, 2.513; 368, Sr. Jiménez,
Í.514; 309, Sr. Bertrán, 2.516; 370, se- 
íor Vailejo, 2.518; 371, Sr. González, 
1.519 bis: 372, Sr. Pérez, 2.520; 373, 
k . Vega, 2.521; 374, Sr. Durán, 2.522; 
Í75, Sr. Del Cerro, 2.523; 376, señor 
Juerga, 2.524; 377, Sr. Garba ton, 
Í.525; 378,: Sr. García, 2.526; 379, se- 
íor Lafont, 2.527; 380, Sr. Zamora, 
5529; 381, Sr. Vita, 2.530; 332, se- 
íor Alonso, 2.533; 383, Sr. Mí jan ojos, 
L534; 384, Sr. Rodríguez, 2.535; 385, 
ir. Delgado, 2.537; 386, Sr. Pozurama, 
L538 ;  387, Sr. Pérez, 2.540 bis,; 388, 
ir. fia&eay, 2.541; 389, Sr. Merina, 
.543; 390, Sr. Barrad^ 2.514: 291. se

ñor Martínez, 2,545: 392, Sr. Llórente, 
2.546; 393, Sr. Balduque, 2.547; 394, 
Sr. Antolín, '2.550; 395, Sr. Latorre, 
2.551; 398, Sr. Carpintero, 2.552; 397, 
Sr. Medel, 2.554; 398. Sr. Calvo, 2.555; 
399, Sr. Pereda, 2.556; 400, Sr. Casti
llo, 2.557; 401, Sr. Agustín, 2.559; 
462, Sr. Pérez de Colosía, 2.564; 403, 
Sr. Blanco, 2.565: 404, Sr, Rodríguez, 
2.568; 405, Sr. Sánchez, 2.567; 406, 
Sr. ügaldo, 2.568; 407, Sr. Vailejo, 
2.570; 408, Sr. -higueras, 2.572; 409, 
Sr. Vilana, 2.573; 410, Sr. Bernabé,, 
2.574; 411, Sr. Oropesa, 2.575; 412, 
Sr. Benedet, 2.580; 413, Sr. Mingo, 
2.581; 414, Sr. Terán, 2.583: 415, se
ñor Ranz, 2.584; 416. Sr, Rubio, 2.585; 
417, Sr. Del R ío f2.586; 418, Sr. Villar, 
2.587; 419, Sr. Merlán, 2.588; 420, .se
ñor Gómez, 2.590: 421, Sr. Andrés* 
2.591; 422, Sr. Salinas, 2.594; 423, se
ñor García de Cortázar, 2.595; 424, 
Sr. Diez, 2.538: 425, Sr. Urizama* 
2.597: 426, Sr. García de Cortázar* 
2.599; 427, Sr. Martínez, 2.000; 428* 
Sr. Villalba, 2.601; 429, Sr. Miguel* 
2.602; 430, Sr» Moroso, 2.603; 431, se
ñor •' H u eso, 2.605: 432, S r. Me ri n o* 
2.606; 433, Sr. López, 2.607; 434, se
ñor Peña, 2:608; 435, Sr, Yecilla, 2.609; 
436,. Sr. López, 2.610: 437, Sr. Fajar
do, 2.611: 438, Sr, ' Man d io , 2.612;' 
439, Sr. Pereda, -2.614: 440, Sr. Ma
chín, 2.615: 441, Sr, Revilla, 2.617; 

•442, Sr. Ortiz. 2.618: 443, Sr. Rodrí
guez, 2.619: 444, Sr. Acero, 2.620: 445* 
Sr. Alonso, 2.621; 446, Sr, Palos, 2.622:; 
447, Sr. González, 2.623; 448, Sr. Gu
tiérrez, 2.624; 449, Sr. Domínguez* 
2.625; 450, Sr. Urturi, 2,626; 451, se
ñor -Zaldívar, 2,827; 452., Sr. Cabero* 
'2.628; 453, Sr. D e la Iglesia, 2.82.9; 
454, SrGLa Fuente, 2:631: 455, Sr. Gon
zález; 2.632; 458, Sr. Anda, 2 M & ; ,  
457, Sr. Marcos, 2.634; 458, Sr. Lla
mas, 2.635; 459, Sr. Cu artero, 2,636 ; 
460, Sr. Navarro, 2,637; 461, Sr. De 
la Cal, 2.638.

462, Sr, Jauret, 2.639; -463, Sr. Es- 
críbauo, 2.642: 464, Sr. Villalpando, 
2.643; 465, S r .'Benito, 2,644 ; 466, se
ñor Ruiz, 2.646; 467, Sr. Calvo, 2.647;; 
468, Sr. García,'2:649; 469, Sr. Torres, ' 
2.650; 470, '-Sr. 'Bustamante, '2:651; • 471., 
Sr. .Alonso, :2.652; 472. Sr. Plágaro*
2:653; 473, Sr. Zorrilla, 2.654; 474,- se
ñor Ramiro, 2,058; 475, 'Sr. Hernán
dez, 2:657; '476, Sr. Borreguero, 2v65$; 
477, Sr. López; 2.659; 478, Sr. Calvo* 
2:660; -479, Sr. Anacleto, 2.661; -480* ■ 
Sr. Molidas, 2:664; 481, Sr. "Martín* 
2.665; 482, Sr. .Rerroyo, 2:606; -483* 
Sr. Pellón, 2.670; 484, Sr. Alearaz,
2.671; 485, S*. Negre, 2.672; -486, se
ñor Calvo, 2.674; 487, Sr. Roldan*
2.676; 488 ,-Sr. .-Ruiz,'2.677; 489, señor 
Sánchez,'2.678; 490, Sr. 'Muñoz, 2.679; 
491, Sr. Arrayo, 2¿680; 492, Sr. An
drés, 2.681; 493, Sr. Fernández, 2.682; 
494, Sr. Domínguez, 2.683; 495, señor 
Elias, 2:684; 496, Sr. Sarro, 2.885; 497,
Sr. Alaminas, 2.686; 498, Sr. García, 
2.687 ; 499, Sr. Sánchez, 2.888; 100, 
k .  ‘Martín, 2.1680.

b) Propuesta provisional de as
censo de 560 Maestras del segundo 
Escalafón, al sueldo de 3.000 pesetas,, 
categoría 8.a: l,*Sra. Ciprián, 1.716; %  
ka. Alvarez, 1.738; 3* Sra. OPordomin- 
*o, 1.739; 4, Sra. Soba, 17740; 5, «c- 
íora Güerri, L741; 6, Sra. Nicolás, 
L742; 7, Sra. González, 1.743 ; 8, se- 
íora Cereceda, 1.744; 9. Sra. Crespo» 
7747; 10, Sra. Casal, 1.749; .11, seño- 
•a .13anos. 1.750; 12, 'Sra. 'Sanz. 1.751?
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13, Sra. Sans, 1.753; 14, Sra. Albore- 
ca, 1.754; 15, Sra. Sieteiglésias, 1.755; 
16, Sra. Lucio, 1.757; 17, Sra. Pérez, 
1.758; 18, Sra. García, 1.759; 19, se
ñora Martin, 1.760; 20, Sra, Molinero, 
1.762; 21, Sra. Ramona, 1,763; 22, se
ñora Clavero, 1.764; 23, Sra. Santiago, 
1.765; 24, Sra. López, 1.788; 25, seño
ra Fnnés, 1.767; 26, Sra. Sanabria, 
1.768; 27, Sra. Amezua, 1.770; 28, se
ñora Navajo, 1.771; 29, Sra. Sarrasi, ■ 
1.773; 30, Sra. Frade, 1.774; 3R seño
ra Aparicio, 1.776; 32, Sra. García, 
1.777; 33, Sra. Freire, 1.778; 34, seño
ra de Otaen. 1,780; 35, Sra. Berna!, 
1.783; 38, Sra. de la Hoz, 1.784; 37, 
Sra. Bus ó, 1.788; 38, Sra. Martínez, 
1.787; 39, Sra. Bautista, 1.790; 40, se
ñora García, 1.792; 41, Sra. de íbarro- 
!a, 1.793; 42; Sra. Sanjurjo, 1.794; 43, 
Sra. Oyanguren, 1.795; 44, Sra. del 
Caño, 1.796; 45, Sra. Pera!, 1.799; 46, 
Sra. Aparicio, 1.803; 47, Sra. Arranz, 
1.804; 48, Sra. Nieva, 1.806; 49, seño
ra Junquera, 1.807; 50, Sra. Bravo, 
1.808; 51, Sra. González, 1.809; 52, se
ñora Rodríguez, 1.810; 53, Sra. Santos, 
1.813; 54, Sra. Raposo, 1.814; 55, se
ñora Alonso, 1.818; 56, Sra. Parra, 
1.821; 57, Sra. Cureses, -1.823; 58, se
ñora Arriazabal, 1.825; 59, Sra. Alon
so, 1.826, 69, Sra. Junquera, 1.827; 61, 
Sra. San Pedro, 1.828; 62, Sra. Rico, 
1.831; 63, Sra. de Anta, 1.832;.64, se
ñora Pinto, 1.834; 65, Sra. Vilá, 1.837;' 
66, Sra. Valero, 1.838; 67, Sra. Masit, 
1,845; 68, Sra. Reyero, 1.847; 69, se
ñora Diez, 1.848; 70, Sra. Moral, 1.850; 
71, Sra. Fernández, 1.852; 72, Sra. Se
rrano, . 1.854; 73, Sra. Carnero, 1.857; 
74, Sra. Hedroso,. 1.858; 75, Sra. Caba
llero, 1.860; 76, Sra. García, 1.861; 77, 
Sra. Bárcena, 1.862; 78, Sra. López, 
1.863; 79, Sra. Pombo, 1.865; 80, se
ñora del Val, 1.867; 81, Sra. Calvo, 
1.869; 82, Sra. Ruiz, "1.871; 83, seño
ra Amada, 1.873; 84, Sra. Martínez, 
1.874; 85, Sra. Feliú, 1.876; 8.6, seño
ra Casado, 1.876 bis; 87, Sra. Mínguez, 
1.877; 88, Sra. Gómez, 1.878; 89, se
ñora Engaita, 1.880; 90, Sra. Conde, 
1.881; 91, Sra. Gumá, 1.884; 92, seño
ra  Tejedor, 1.885; 93, Sra. Tomé, 1,886; 
94, Sra. Lorente, 1.890.; 95, Sra. Pausa, 
1,891; 96, Sra. Carmona, 1.892; 97, 
S ra .' González, 1,894; 98, Sra. Zamuz, 
1.895; 99, Sra. Pérez, 1.898; 100, seño
ra Vázquez, 1,897; 101, Sra. Huerta, 
1.89.8; 102, Sra. Cerro, 1.899; 193, se
ñora GarcimSrtm, 1.900; 104, Sra. Pe- 
reira, 1.901; 105, Sra. Avellón, 1.902; 
108, Sra. Migueláñez, 1.903; 107, seño
ra Echarri, 1,905; 108, Sra. García, 
1.906; 109, Sra. Soriano, 1.908; 110, 
Sra. de la Torre, 1.909; 111, Sra. Ro
dríguez, 1.910; 112, Sra. Novoa, 1.911; 
113, Sra. Rebollo, 1.912; 114, señora 
Puértolas, 1.913; 115, Sra. Andrade, 
1.914; 116, Sra. Currás, 1.918; 117, 
Sra. Ciprés, 1.919; 118, Sra. Serrano, 
1.920; 119, Sra. Martín, 1.921; 120, se
ñora González, 1.923; 121, Sra. Pérez, 
1.925; 122, Sra. Gutiérrez, 1.927; 123, 
Sra. Santa María, 1.927 bis; 124, se
ñora Aguilar, 1.928; 125, Sra. Costa, 
1.930; 126, Sra. Caballero, 1.931; 127, 
Sra. Baulera, 1.932; 128, Sra. Pérez, 
1.933; 129, Sra. Castelló, 1.934; 130, 
Sra, Giró, 1.937; 131, Sra. Lardíez, 
1.941; 132, Sra. Gilí, 1.942.

133, Sra. Fernández, 1.945; 134, se
ñora Alvarez, 1.946; 135, Sra. Ortiz, 
1.947; 136, Sra. Fullá, 1.948; 137, se
ñora González, 1.949; 138, Sr. Iglesia, 
1.950; 139, Sra. Alonso. 1.951; 140, se

ñora Álharrán, 1.952; 141, Sra. Teje
ro, 1.953; 142, Sra. García, 1.954; 143, 
Sra. Vizcaíno, 1.955; 144, Sra. Prada, 
1.956; 145, Sra. Escudero, 1.958; 146, 
Sra. Rodríguez, 1.959; 147, Sra. Itur- 
be, 1.961 bis; 148, Sra. Lea!, 1.965; 
149, Sra. Lacambra, 1.967; 150, se
ñora Llanas, 1.968; 151, Sra. B landí, 
1.970; 152, Sra. González, 1.971; 153, 
Sra. Ribet, 1.973; 154, Sra. Alvarez, 
1.975; 155, Sra. Gutiérrez, 1.976; 156, 
Sra. Montaibán, 1.977; 157, Sra. López, 
1.978; 158, Sra. Alvarez, 1.980; 159, se
ñora Hernández, 1.981; 160, Sra. Go
terón, 1.982; 161, Sra. Marcos, 1..983; 
162, Sra. Palaín, 1.984; 163, Sra. Mon
tan er, 1.985; 164, Sra. Lañta, 1.986; 
165, Sra. Pérez, 1.987; 166, Sra. Pa- 
miés, 1.989; 167, Sra. Rodríguez, 1.994; 
168, Sra, Del Anillo, 1.995; 169, seño
ra Cantero, 2.000; 170, Sra. De An
drés, 2,004; 171, Sra. Sánchez, 2.005; 
172, Sra. Delgado, 2.006; 173, seño
ra Rodríguez, 2.007; 174, Sra. Reque- 
jo, 2.010; 175, Sra. Coromina, 2.012; 
176, Sra, Rumoroso, 2.013; 177, seño
ra  Muí, 2.014; 178, Sra. Goñi, 2.016; 
179, Sra. Sengariz, 2.019; 180, Sra. Bo
nete, 2,023; 181, Sra. Palomera, 2.026; 
182, Sra. Iribaren, 2.027; 183, seño
ra Moro, 2.028; 184, Sra. Peña, 2.029; 
185, Sra. Azpiroz, 2.030; 186, Sra. Gon
zález, 2.031; 187, Sra. Lozano, 2.033; 
188, Sra. Blanco, 2.035; 189, Sra. Al
varez, 2.036; 190, Sra. Caamaño, 2.038; 
191, Sra. De la Fuente, 2.039; 192, se
ñora Rodríguez, 2.041; 193, Sra. Rojo, 
2.042; 194, Sra. Diez, 2.Ó43; 195, seño
ra Alonso, 2.045; 196, Sra. Centeno, 
2.046; 197, Sra. Rodríguez, 2.046 bis; 
198, Sra. Cabrero, 2.047; 199' Sra. Pa
lacios, 2.048,; 200, Sra. Negro, 2.050; 
201, Sra. García, 2.051; 202, Sra. No
guera, 2.052; 203, Sra. Viílanueva, 
2.055; 204, Sra. García, 2.056; 205, se
ñora Gavín, 2.057; 206, Sra. Alvarez, 
2.058; 207, Sra. P rada, 2.059; 208, se
ñora Pardo, 2.060; 209, Sra. Martínez, 
2.061; 210, Sra. García, 2.062; 211, se
ñora Fernández, 2.063; 212, Sra. Cebo
llero, 2.065; 213, Sra. Rey, 2.066; 214, 
Sra. Nadal, 2.067; 215, Sra. Coronas, 
2.069; 216, Sra. González, 2.070; 217, 
Sra. Alcedo, 2071; 218, Sra. Pérez, 
2.072; 219, Sra. Cativiela, 2,073; 220, 
Sra, Ramos, 2.074; 221, Sra. Jarina, 
2.076; 222, Sra. Escudero, 2.077; 223, 
Sra. Orden, 2.079; 224, Sra. Castaña
res, 2.081; 225, Sra. Ruiz, 2.082; 226, 
Sra. Lóoez, 2.083; 227, Sra. Gil, 2.086; 
228, Sra. Tolosa, 2.088; 229, Sra. Cal
vé, 2.039; 230, Sra. Gauna, 2.090; 231, 
Sra, Páramo, 2.091; 232, Sra. H ernán
dez, 2.093; 233, Sra. Santín, 2.094; 
234, Sra. González,<2.095; 235, señora 
Del Amo, 2.097; 236, Sra. Pérez, 2.099; 
237, Sra. Santaella, 2.100; 238, Sra. An
drés, 2.101; 239, Sra. Llórente, 2.102; 
240, Sra. Tejedor, 2.103; 241, Sra. Mi
rada, 2.104; 242, Sra. Revuelta, 2.105; 
243, Sra. Gómez, 2.108; 244, Sra. Fer
nández, 2.109; 245, Sra. Villar, 2.110; 
246, Sra. S. Agustín, 2.111; 247, seño
ra Vita, 2.112; 248, Sra. Rodríguez, 
2.113; 249, Sra. García, 2.114; 250, se
ñora Cuartero, 2.115; 251, Sra. Martí
nez, 2.116; 252, Sra. González, 2.117; 
253, Sra. Canga, 2.118; 254, Sra. Raso, 
2.119; 255, Sra. Cruz, 2.122; 256, seño
ra  González, 2.125; 257, Sra. Revilla, 
2.126; 258, Sra. García, 2.128; 259, se
ñora Gómez, 2.129; 260, Sra. Borán, 
2.130; 261, Sra. Fernández, 2.131; 262, 
Sra. Fanjul, 2.133; 263, Sra, Diez, 2.134; 
264, Sra. Martínez, 2.135; 265, Sra. Ba- 
guena, 2.136; 266, Sra. Galerón. 2.138;

267, Sra. Betrán, 2.139; 268, Sra Ló 
pez, 2.140; 269, Sra. Barruel, 2.142 
270, Sra. Pérez, 2.144; 271, Sra. Yube. 
ro, 2.147; 272, Sra, Ovalle, 2.149; 273 
Sra. Salamero, 2.150; 274, Sra. Nove 
2.151; 275, Sra. Sopeña, 2.152; 270 
Sra. Rascón, 2.153; 277, Sra. Gonzá 
lez, 2.154; 278, Sra. Rodríguez, 2.155; 
279, Sra. Fernández, 2.156; 280, señe? 
ra Lera, 2.159; 281, Sra. Lamas, 2.160‘ 
282, Sra. Alvarez, 2.161; 283, Sra. Fler 
ta, 2.163; 284, Sra. Rodríguez, 2.164; 
285, Sra. Sánchez, 2.165; 286, Sra. Pé> 
rez, 2.166; 287, Sra. Alonso, 2.167; 288 
Sra. Arbizu, 2.168; 289, Sra. Cercos 
2.169; 290, Sra. Profetos, 2.170; 29F 
Sra. Soler, 2.172; 292, Sra. Ortiz, 2.173[. 
293, Sra. Mora, 2,175; 294, Sra. Seño« 
rans, 2,176; 295, Sra. Benedet, 2.177^ 
296, Sra. Pérez, 2.178; 297, Sra. Gim< 
bert, 2.179; 298, Sra. Romero, 2.181 \ 
299, Sra. Martín, 2.182; 300, Sra. Loi£  
2.183, 301, Sra. Migue?, 2.187; 302, se
ñora Hernández, 2.188; 303, Sra. Sa< 
gredo, 2.190; 304, Sra. Velasco, 2.191 A 
305, Sra. González, 2.192; 306, señor? 
De Val, 2.193; 307, Sra. Alvarez, 2.194< 

308, Sra. Izarra, 2.196; 309, señora 
Bauset, 2.197; 310, Sra, Del Aviso, 
2.198; 311, Sra. Lama, 2.200; 312, se*; 
ñora Lanún, 2.201; 313, Sra. Riescor * 
2.202; 314, Sra. Valverde, 2.203; 315¿ 
Sra. Fadón, 2.204; 316, Sra. Jove, 2.205r 
317, Sra. Atares, 2.206; 318, Sra. Gon< 
zález, 2,207; 319, Sra. Garoña, 2.208Í 
320, Sra. Bielsa, 2.209; 321, Sra. N úí 
ñez, 2.211; 322, Sra. Sauret, 2.212; 323f; 
Sra. Friol, 2.213; 324, Sra. Bonedjé 
2.214; 325, Sra. Valero, 2.215; 326, seA  
ñora Jiménez, 2.217; 327, Sra. Aba<V- 
2.219; 328, Sra. Safón, 2.220; 329, seG 
ñora Latorre, 2.221; 330, Sra. Navarro*; 
2.221 bis; 331, Sra. Santamaría, 2.222?-- 
332, Sra. Peña, 2.225; 333, Sra. Fernán-’ 
deez, 2.226; 334, Sra. Lardiés, 2.227?' 
335, Sra. Prada, 2.229; 336, Sra, Casti* 
lio, 2.230; 337, Sra. Ferré, 2.231; 338, 
Sra. Viñuelas, 2.232; 339, Sra. Díaz* 
2.233; 340, Sra. Fernández, 2.234; 341r 
Sra, González, 2.235; 342, Sra. Gonzá*» 
lez, 2.238; 343, Sra. Iturralde, 2.239? 
344, Sra. Sellar!, 2.240; 345, Sra. Roigi 
2.242; 346, Sra. Lasus, 2.243; 347, se
ñora Cuenya, 2.244; 348, Sra. Fernán* 
dez, 2.245; 349, Sra, Casas, 2.2 v 350» 
Sra. Nolla, 2.247; 351, Sra. Depila, 
2.251; 352, Sra. Hernández, 2.252; 353,: 
Sra. Trejo, 2.253; 354, Sra. Casasús*
2.254; 355, Sra. Pérez, 2.255; 356. se
ñora Martín, 2.258; 357, Sra. Gil, 2.257;' 
358, Sra. Arnal, 2.258; 359, Sra. Martí
nez, 2.259; 380, Sra. Barbera, 2 260;' 
361, Sra. García, 2.263; 362, Srm Ca
rrizo, 2.264; 363, Sra, San Ai istia-
2.266; 364, Sra. Ochoa, 2.268; 3(A, se-i
ñora Mediburo, 2.269; 366. Sra. S .n tos/ 
2.270; 367, Sra. Castillo, 2.272; 388, se
ñora Soro, 2.273; 369, Sra. Aunés 
2.274; 370, Sra. Morán, 2.275; 371, se
ñora Larrea, 2.276; 372, Sra. Díez 
2.277; 373, Sra. Campomanes, 2.278? 
374, Sra. Rambla, 2.279; 375, Sra. Mo* 
ñiz, 2.281; 376, Sra. Martínez, 2.282? 
377, Sra. Pardo, 2.283; 378, Sra. Sán
chez, 2.284; 379, Sra. Benedicto, 2.285/ 
380, Sra. Vallés, 2.286; 381, Sra. Maya¿ 
yo, 2.288; 382, Sra. Bárcena, 2.290; 38$ 
Sra. Pascual, 2.292; 384, Sra. Moneada 
2.293; 385, Sra. Valerio, 2.297; 386, se
ñora Gil, 2.298; 387, Sra. Be la Torre; 
2.299; 388, Sra. Aguirre, 2.300; 389, se
ñora Sendín, 2.301; 390, Sra. García,

2.308; 394. Sra. B«m o. 2.309; 395. s e
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ñora Coronas, 2.311; 396, Sra. H erraiz, 2.312; 397, Sra. Coque, 2.313; 398, señora Quinza, 2.316; 399, Sra. Peña, 2.318; 400, Sra. Merodio, 2.319; 401, Sra. M artín, 2.321; 402, Sra. García, 2.322; 403, Sra. Ramos, 2.323; 404, señora Górnez, 2.324; 405, Sra. Gregoria, 2.325; 406, Sra. Gutiérrez, 2.326; 407, Sra. Pérez del Olmo, 2.327; 408, señora Santos, 2.328; 409, Sra. Mangas de las Horas, 2.328 bis; 410, Sra. López, 2.330; 411, Sra. Guerra, 2.332; 412, Sra. Alegre, 2.333; 413, Sra. Rodríguez, 2.335; 414, Sra. Sens, 2.336; 415, Sra. Ferre- res, 2.337; 416, Sra. Ariño, 2.338; 417, Sra. Gil, 2.341; 418, Sra. Santa María, 2.343; 419, Sra. Díaz, 2.344; 420, señora García, 2.346; 421, Sra. Munguía, 2.347; 422, Sra. Artigas, 2.348; 423, señora Peña, 2.350; 424, Sra. F errer, 2.351; 425, Sra. Díaz, 2.352; 426, señora Revuelta, 2.353; 427, Sra. Martínez, 2.354; 428, Sra. Ganado, 2.357; 429, señora Soriano, 2.358; 430, Sra. De F ru tos, 2.359; 431, Sra. M artín, 2.361; 432, Sra. Ortiz, 2.362; 433, Sra. Pastor, 2.363; 434, Sra. García, 2.364; 435, señora Petit, 2.365; 436, Sra. Arnal, 2.368; 437, Sra. Aguilué, 2.369; 438, señora Lacasta, 2.370; 439, Sra. Alonso, ¿.371; 440, Sra. Escribano, 2.372; 441, Sra. M artínez, 2.373; 442, Sra. Cere- zuela, 2.374; 443, Sra. Rodríguez, 2.376; 444, Sra, Jaén, 2.377; 445, Sra. Pardo, 
2.378; 446, Sra. Escribano, 2.380; 417, Sra. Roldán, 2.381; 448, Sra. Sangua, 2.382; 449, Sra. M elendreras, 2.383; 450, Sra. Barrio, 2.384; 451, Sra. Prió, 2.385; 452, Sra. Pérez, 2.386; 453, señora Valero, 2.388; 454, Sra. Díaz, 2.389; 455, Sra. Sancem i, 2.3S0; 458, Sra. Diez, 2.394; 457, Sra. Torres, 2.395; 458, Sra. G orriti, 2.398; 459, Sra. H ernández, 2.397; 460, Sra. González, 2.398; 461, Sra. Losada, 2.400; 482, Sra. Santa Isabel, 2.401; 463, Sra. Mantecón, 2.403; 464, Sra. H erreros, 2.404; 485, señora Angelón, 2.405; 486, Sra. Prieto , 2.408; 467, Sra. Sirena, 2,410; 488, Sra. Ber- nal, 2.411; 469, Sra. Sáinz, 2.412; 470, Sra. Pérez, 2.415; 471, Sra. Capalvo, 2.416; 472, Sra. Montes, 2.417; 473, señora González, 2.418; 474, Sra. Casas, 2.421; 475, Sra. Tapia, 2.422; 476, señora García, 2.423; 477, Sra. Petit, 
1425.

478, Sra. De Marco, 2.426; 497, señora  López de Miguel, 2.427; 480, señora García, 2.428; 481, Sra. Villalta, 2.429; 482, Sra. Aznar, 2.430; 483, señora Rom ero, 2.431; 484, Sra. Mira- lies, 2.432; 485, Sra. Sotillos, 2.433; 486, Sra. Ortiz, 2.435; 487, Sra. Ferraz, 2.438; 488, Sra. F e rrer, 2.437; 489, señ ora Benito, 2.438*; 490, Sra. Muñiz, 
2.441; 491, Sra. Fernando  de Pedro, 2.444; 492, Sra. Casas, á.445; 493, señora Palacín , 2.446; 494, Sra. Prades, 2.448; 495, Sra. Puente del Toso, 2.450; 496, Sra. B arrena, 2.451; 497, señora Rioja de las Moras, 2.452; 498, señora  Miguel, 2.453; 499, Sra. Huguet, 2.454; 500, Sra. Guadencio, 2.456.e) Propuesta provisional de ascenso de 500 Maestros del segundo Escalafón, al sueldo de 2.500 pesetas, categoría novena: 1, Sr. Peribá- ñez, 3.008 b is ; 2, Sr. García, 3.010; 3, Sr. P rida , 3.011; 4, Sr. Figueroa, 3.013; 5, Sr. García, 3.014; 6, Sr. Helar io, 3.015; 7, Sr. Rodríguez, 3.017; 8, Sr. H ernández, 3,018; 9, Sr. Reyero , 3.019 b is; 10, Sr. García, 3.020; 11, Sr. P rados, 3.021; 12, Sr. Gacillón, 
3.023; 13, Sr. Clanente. 3.024; 14, se

ñor González, 3.026; 15, Sr. Cases, 3.029; 16, Sr. Muñoz, 3.032; 17, señor Tejero, 3.033; 18, Sr. Fernández,
3.034; 19, Sr. M artín, 3.038; 20, Sr. Re- quena, 3.039; 21, Sr. Montalvo, 3.040; 22, Sr. Penades, 3.042; 23, Sr. López, 3.043; 24, Sr.. Vidal, 3.046; 25, señor Gallardo, 3.047; 26, Sr. Sauz, 3.048; 27, Sr. Jujalte, 3.049; 28, Sr. Cabo, 3.051 ;* 29, Sr. Glausich, 3.052; 80, señor Ocampo, 3.053; 31, Sr. Gómez, 3.056; 32, Sr. Puigdem ont, 3.057; 33, Sr. M artínez, 3.058; 34, Sr. Jim énez, 3.059; 35, Sr. Sánchez, 3.061; 36, señor Serrano del Campo, 3.063; 37, señor Suárez, 3.065; 38, Sr. Sol de villa,. 3.060; 39, Sr. Veiázquez, 3.068; 40,Sr. Margado, 3.069; 41, Sr. Martínez, 3.070; 42, Sr. Pedrero , 3.071; 43, señor Pagés, 3.072; 44, Sr. Caparros, 3.073; 45, Sr. Cbarlez, 3.074; 46, señor Calleja, 3.075; 47, Sr. Manzano, 3.076; 48, Sr. Penarés, 3.078; 49, señor Mota, 3.079; 50, Sr. Nielo, 3.081; 
51, Sr. López, 3.082; 52, Sr. González, 3.083; 53, Sr. Borras, 3.084; 54, señor 
Paz, 3.085; 55, Sr, Ú rbón,' 3.086; 56, Sr. De la Iglesia, 3.087; 57, Sr. Sánchez, 3.088; 58, Sr. Panizo, 3.089; 59, Sr. Herm oso, 3.090; 60, Sr. Ortiz,
3.091; 61, Sr. Gil, 3.092; 62, Sr. Alva- rez, 3.093; 63, Sr. París, 3=094; 64, señor M ediavilla, 3.096; 65, Sr. Barros, 3,098; 66, Sr. León, 3.099; 87, Sr. Mato, 3.100; 68, Sr. Miguel, 3.102; 69, 
Sr. M artín, 3.103; 70, Sr. Angulo,
3.1.04; 71, Sr. Medina, 3.105; 72, señor Vélez, 3.107; 73, Sr. Laso, 3.108; 74, Sr. Ramos, 3.110; 75, Sr. Laban- deira, 3.112; 76, Sr. Alonso, 3.113; 77, Sr. F re ire , 3.114; 78, Sr. Cortés, 3.116; 79, Sr. Lois, 3.117; 80, Sr. Be- renguer, 3.118; 81, Sr. M artínez, 3.119; 82, Sr. González, 3.Í21; 83, Sr. Diez, 3.122; 84, Sr. Díaz, 3.123; 85, Sr. Pía, 3.124; 86, Sr. Lilio, 3.125; 87, se
ñor Ceda-so, núm ero 3.126; 88, señor García, 3.127; 89, Sr. García, 3.128; 90, Sr. Alviila, 3.129; 91, señor Crespo, 3.130; 92, Sr. M onteira, 3.131; 93, Sr. Rencaño, 3.132; 94, señ o r Moreno, 3.134; 95, Sr. A rcinia- ga, 3.135; 96, Sr. Pérez, 3.136; 97, Sr. T orquem ada, 3.137; 98, Sr. Ruiz, 3.139; 99, Sr. Jim énez, 3.140; 100, señ o r Sarm iento, 3.141; 101, Sr. Her- náiz, 3.142; 102, Sr. Renales, 3.145; 
103, Sr..Sevilla, 3.146; 104, Sr. Rebocal, 3.147; 105, Sr. Vicente, 3.148; 106, Sr. López, 3.149; 107, Sr. De F rías, 3.150; 108, Sr. Matías, 3.151; 109, Sr. Ruiz, 3.152; 110, Sr. H erm ano, 3.154; 111, Sr. Sanz, 3.155; 112, Sr. M artínez, 3.156; 113, Sr. Llui, 3.157 114, Sr. Valiejo, 3.158; 115, seño r Rodríguez, 3.159; 116, Sr. Cabezas, 3.160; 117, Sr. León, 3.161; 118, Sr. Velasco, 3.162; 119, Sr. Sánchez, 
3.1 6 3 ; 120, Sr. González, 3.165; 121, Sr. H ernández, 3.166; 122, Sr. López, 3.168; 123, Sr. Morales, 3.169; 124, Sr. Puig, 3.170; 125, Sr. Mingo, 3.171; 
120, Sr. Verde, 3.175; 127, Sr. Sard, 3.176; 128, Sr. De. Diego, 3.178; 129, Sr. Vázquez, 3.179; 130, Sr. G uerrero, 3.182; 131, Sr. Sáez de Molina, 3.183; 132, Sr. M arín de la Monja, 
3.184; 133, Sr. Morales, 3.185; 134, Sr. Rey, 3.188; 135, Sr. M artínez, 3.187; 138, Sr. Solano, 3.190; 137, Sr, R odríguez, 3.191; 138, Sr. Soriano. 3.192 b is; 130, Sr. Ariño, 3.193; 140, Sr. Muñoz, 3.194; 141, Sr. Gránalos, 3.190; 142. Sr. Otero, 3.197; 143, Sr. U reía,

3.198; 144, Sr. Soler, 3.199: 145, señor Valdivieso, 3.200; 146, Sr. García, 3=201; 147, Sr. Gutiérrez, 3.203; 148, Sr. Serrano, 3.205.
149; Sr. H ernández, 3.200; 150, señor Alonso, 3,207; 151. Sr. M artín, 

3.209; 152, Sr. Rojas, 3.210; 153, señor Meneses, 3.213; 154, Sr. García, 3.214; 155. Sr. Prada, 3.215; .158, señor del Río, 3.217; 157, Sr. Roca, 3.218; 158,. Sr. de Cabo, 3.219; 159, Sr. Suárez, 3.219 bis; 160, Si% Gómez, 3.220; 161, Sr. Rodríguez, 3.222; 102, Sr. de la Fuente, 3.223; 183, Sr. Domínguez, 3.224; 164, Sr. Molano,3.225; 165, Sr. Calle, 3=227; 186, señor 
Campou, 3.228; 167. Sr. M enéndez, 3.229; 168, Sr. Rodríguez, 3.230; 109, Sr. Párraga, 3.232; 170, Sr. Muñoz, 3,233; 171, Sr. Pochs, 3=234; 172, señor Mediavilla, 3,236; 173, Sr. R odríguez, 3.237; 174, Sr. M ardones, 3.238; 175, Sr. B arreales, 3.239; 178, Sr. La- fuente, 3.240; 177, Sr. Fernández, 3.242; 178, Sr. Palo, 3.244; 179, señor Manuel Vidal, 3.245; 180, Sr. de la Guerra, 3.247; 181, Sr. Alonso, 3.250; 182, Sr. Molió, 3.251; 183, Sr. Domínguez, 3.252; 184, Sr. Baxtomeu, 3.253; 185, Sr. Noval, 3.254; 186, Sr. Pi, 3.255; 187, Sr, Camaño, 3.258; 188, Sr. Carro, 3,257; 189, Sr. Roca, 3.258; 199, señor Vázquez, 3.259; 191, Sr. Diez, 3.260; 192, Sr. Cayo, 3.261; 193, Sr. Cañedo, 3.262; 194, Sr. López. 3.263; 195, señor Álbás, 3.264; 196, Sr. Pacheco, 
3.285; 197, Sr. Baamonde, 3.268; 198, Sr. Sáiz, 3.268; 199, Sr. H irucia, 3.270; 200, Sr. H ernanz, 3.271; 201, Sr. González, 3.272; 202, Sr. de la T orre, 3.273; 203, Sr. Mediano, 3.274; 204, Sr. Sanz de Diego, 3.275; 205, Sr. Piquero, 3.277; 208, Sr. González, 3.278; 207, Sr. de Agueda, 3.279; 208, Sr. Fil- queira, 3.280; 209, Sr. Diez. 3.281; 210, Sr. Azcárate, 3.282; 211, Sr. Vi- lariño , 3.283; 212, Sr. García, 3.284; 213, Sr. Pallares, 3.285; 214, Sr. F ra ile, 3.290; 215, Sr. de Vegas, 3.291; 218, Sr. Anas, .3.292; 217, Sr. T errero , 3.293; 218, Sr. Ruiz, 3.294; 219, señor Gresa, 3.295; 220, Sr. Gallo, 3.296; 221, Sr. Palam ó, 3.297; 222, Sr. Jim énez, 3.298; '223, Sr. Pascual, 3.299; 224, Sr. González, 3.300; 225, Sr. Molina, 3.301; 228, Sr. Ortega, 3.302; 227, Sr. Plana, 3.303; 228, Sr. Checa, 3.304; 229, Sr. Benítez, 3.304 Lis; 230, señor M artínez, 3.305; 231, Sr. Uz, 3.306; 232, Sr. Casares, 3.307; 233, Sr. P rie 
to de la Mata, 3.308; 234, Sr. Méndr/z, 3.309; 235, Sr. García, 3.311; 23o, señor Sanz, 3.312; 237, Sr. Rodríguez* 3.313; 238, Sr. Cebrián, 3.314; 239, señor Antón, 3.314 b is; 240, Sr. Yáñez, 3.315; 241, Sr. H ernando, 3.317; 242, Sr. M artín, 3.318; 243, Sr. Nava, 3.319; 244, Sr. Suárez, 3.320; 245, Sr. González, 3.321; 246, Sr. P iñeiro , 3.322; 247, Sr. M artínez, 3.323; 248, Sr. Me- gías, 3.324; 249, Sr. Ram írez, 3.325; 
250, Sr. Ramos, 3.327; 251. Sr. Bañals, 
3.328; 252, Sr. C a ta lá ,'3.329; 253, señor Vinuesa, 3.331; 254, Sr. Marcos, 3.332; 255, Sr. Fernández, 3.333; 256, Sr. Rodríguez, 3,334; 257, Sr, Calvo, 3.335; 258, Sr. Tomás, 3.336; 259, señor Pastal, 3.337; 260, Sr. Muñoz, 3.338; 261, Sr. Delgado, 3,339; 262, señor García, 3.339 b is; 263, Sr. Iháñez, 
3.340; 264, Sr. Casado, 3.341; 285. señor Mateo, 3.342; 268, Sr. del Río, 
3.343; 267, Sr. Viladomat, 3.344; 288, Sr. Gonces, 3.345; 269, Sr. Alvarez,
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3.34o; 270, Sr. Bastieras, 3.347; 271, 
Sr. Marín, 3.348; 72, Sr. López, 3.349; 
273, Sr, Gómez, 3.350; 274, Sr. Som er, 
3.352: 275, Sr. Fula, 3.353; 276, señor 
Martín, 3.354; 277, Sr. Suárez, 3.355; 
278, Sr. Hernández, 3.356; 279, señor 
Pérez del Olmo, 3.357; 280, Sr. Barra- 
sa. 3.358; 281, Sr. Borja, 3.359; 282, 
Sr. Lozano, 3.360; 283, Sr. M on tearí
an, 3.364: 284, Sr. M onforte, 3.365; 
285, Sr. Mirrias, 3.366; 286, Sr. Vidal, 
3.367; 287, Sr. Jiménez, 3.368; 288, se
ñor Carero, 3.369; 289, Sr. Sánchez, 
3.370; 290, Sr. Rodríguez, 3.371; 291, 
Sr. Corral, 3.372; 292, Sr. Lacoste, 
3.373; 293, Sr. PinaMia, 3.375; 294, 
Sr. Sala, 3.377; 295, Sr. Vivar, 3.378; 
296, Sr. Sepúlveda, 3.380; 297, Sr. La- 
tre, 3.381; 298, Sr. Caballero, 3.382; 
299, S r . ' Arm iño, 3.885; 300, Sr, Llo- 
vet, 3.387; 301, Sr. Martín, 3.388; 302, 
Sr. Ferrorel, 3.388 b is ; 3̂03, Sr. Gar
cía, 3.389, debiendo rem itir la Sección  
Adm inistrativa la hoja de serv icios ; 
304, Sr. García, 3.390; 305, Sr. Am or, 
3.391; 306, Sr. Juan, 3.392; 307, señor 
T ravieso, 3.393: 308, Sr. Gutiérrez, 
3.394; 309, Sr. Pardina, 3.395; 310, se
ñor Salo, 3.396; 311, Sr. Morales, 
3.398; 312, Sr. Falcado, 3.399; 313, se
ñor B ericio , 8.400; 314, Sr. Lorenzo, 
3,401; 315, Sr. Mallo, 3.405;. 318, se
ñor M onasterio, 3.406; 317, Sr. Lucio, 
3.407; 318, Sr. Cea, 3.408;. 319, señor 
Fernández, 3.409; 320, Sr. Gómez, 
3.412; 321, Sr. Ruiz, 3.413; 322, señor 
Comes, 3.414; 323, Sr. Sierra, 3.416; 
324, Sr. Martínez, 3.417; 325, Sr. Cres
po, 3.419; 328, Sr. Fuentes, 3.420.

327, Sr. Arias, 3.421; 238, Sr. Gar
cía, 3.422; 329, Sr. Fernández, 3.423; 
330, Sr. Rodríguez, 3.424 b is ; 331, se
ñor González, 3.425; 332, Sr. Riera, 
3.426; 333, Sr. Ibáñez, 3.427; 334, se
ñor Martínez, 3.428; 335, Sr. Juan, 
3.430; 338, Sr. Velasco* 3.432; 337, se
ñ or Vaga, 3.433; 338, Sr. Sarvise, 3.434; 
339, Sr. Ortega, 3.435; 340, Sr. Ortiga, 
3.436; 341, Sr. Podigal, 3.437; 342, se
ñ o r  Jiménez, 3.439; 343, Sr. Gómez, 
3.440; 344, Sr. M arco, 3,441; 345, se
ñor Becerra, 3.442; 346, Sr. Zum el, 
3.443; 347, Sr. Salojo, 3.445; 348, se
ñor Gómez, 3.448; 349, Sr. Silva, 3.447; 
350, Sr. T rejo , 3.448; 351, Sr. García, 
3.449; 352, Sr. Cabanillas, 3.451; 353, 
Sr. Salmero, 3.452; 3#4, Sr. Rey, 3.453; 
355, Sr. Torra es, 3.456; 356, Sr. Inhes
tó, 3.458; 357, Sr. González, 3.459; 358, 
Sr. González, 3.460; 359, Sr. Fuentes, 
3.461; 380, Sr. Enríquez, 3.462; 381, 
Sr. Villa, 3.463; 362, Sr. M onteagudo, 
3.484; 383, Sr. R oca de Haro, 3.465; 
364, Sr. García, 3.468; 365, Sr. Muñoz, 
3.467; 366, Sr. Lechuga, 3.468; 367, 
Sr. Rosch , 3.469; 368, Sr. Bautista, 
3.470; 369, Sr. De Dios, 3.471; 370, se
ñ o r  Campos, 3.472; 371, Sr. Perea, 
3.474; 372, Sr. Aylagas, 3.475; 373, se
ñ o r  Gómez, 3.476; 374, Sr. Pérez, 3.477; 
375, Sr. Etayo, 3.478; 378, *Sr. Asín, 
3.480; 377, Sr. Viso, 3.482; 378, Sr. He
rrero, 3.483; 379, Sr. Rodríguez, 3.484; 
380, Sr. Escudero, 3.485; 381, Sr. Mu
ñoz, 2.486; 382, Sr. Rodríguez, 3.487; 
383, Sr. González, 3.488; 384, Sr. Mar
co , 3.492; 385, Sr. Muñoz, 3.493; 386, 
Sr. M onteoliva, 3.494; 387, Sr. Gil, 
3 .495; 388, Sr. Peiró, 3.497; 389, se
ñ or Alabart, 3.498; 390, Sr. Conde, 
3.499; 391, Sr. De las Heras, 3.500; 
392, Sr. Platero, 3.501; 393, Sr. Lera, 
3 .502; 394, Sr. Lacort, 3.503; 395, se
ñor Plágaro, 3.504; 396, Sr. Aranda,

3.506; 397, Sr. García, 3.507; 398, se
ñor Pérez, 3.508; 399, Sr. D elgado, 
3.509; 400, Sr. Buades, 3.510; 401, se
ñor Fernández, 3.511; 402, Sr. Millán, 
3.512; 403, Sr. González, 3.513; 404, 
Sr. García, 3.515; 405, Sr. Rodríguez, 
3.516; 406, Sr. Cárdenas, 3.517; 407, 
Sr. Sánchez, 3.518; 408, Sr. Gómez, 
3.519; 409, Sr. T orre, 3.520; 410, se
ñor Vicente, 3.521; 411, Sr. Argües, 
3.522; 412, Sr. Feijóo, 3.523; 413, se
ñor Quiroga, 3.525; 414, Sr. De Diego, 
3.528: 415, Sr. Pérez, 3.527; 416, se
ñor Portal, 3.528; 417, Sr. Alvarez,
3.529; 418, Sr. Gómez, 3.530; 419, se
ñor M erino, 3.531; 420, Sr. Saiz, 3,532-; 
421, Sr. Pérez, 3.535; 422, Sr. Suelves, 
3.536; 423, Sr. Navarro, 3.537; 424, se
ñor Contreras, 3.538; 425, Sr. Pérez, 
3.539; 426, Sr. Serrano, 3.541; 427, se
ñor Fernández, 3.542; 428, Sr. Fanjul, 
3.542 bis; 429, Sr. Canela, 3.543; 430,
Sr. García, 3.544; 431, Sr. Callejas,
3.545; 432. Sr. Aliagas, 3.546; 433, se
ñor. Montiel, 3.547; 434, Sr. M uncha- 
rar, 3.549; 435, Sr. Roig, 3.551; 436, 
Sr. Castrillo, 3.552; 437, Sr. Ferrado, 
3.553; 438, Sr. Martínez, 3.554; 439, 
Sr. López, 3.555; 440, Sr. Brea, 3.556; 
441, Sr. Conde, 3.557; 442, Sr. Garet, 
3.558; 443, Sr. Gilbert, 3.559; 444-, se
ñor Costa, 3.560; 445, Sr. Manteca,
3.561; 446, Sr. M oreno, 3.562; 447, se
ñor Gallo, 3.562 bis; 448. Sr. Jiménez, 
3.563; 449, Sr. García, 3.564; 450, se
ñ or Orejuela, 3.565; 451, Sr. Jiménez, 
3.567; 452,. Sr. Cruz, 3.568; 453, señor 
Cañas, 3.571; 454, Sr. Rodríguez, 3.572; 
455, Sr. García, 3.573; 456, Sr. Bur
deos, 3.574; 457, Sr. González, 3.575; 
458, Sr. Fernández, 3.576; 459, Sr. Coe- 
go, 3.577; 460, Sr. Rodríguez, 3.578; 
481, Sr. Caballero, 3.579; 462, Sr. De 
San Segundo, 3.580; 463, Sr. Del R ío, 
3.583; 464, Sr. Partera, 3.584; 465, se
ñ or González, 3.585; 466, Sr. Fuertes, 
3.587; 467, Sr. M esonero, 3.589; 468, 
Sr. Arribas, 3.590; 469, Sr. Cañedo, 
3.591; 470, Sr. Cueva, 3.593; 471, se
ñor Catalá, 3.594; 472, Sr. Juárez, 
3,597; 473, Sr. Rubio, 3.599; 474, se
ñor O jero del Valle, 3,600; 475, Sr. Al- 
bu ixech , 3.601; 476, Sr. Medina, 3.602; 
477. Sr. Martín, 3.604; 478, Sr. Sán
chez, 3.808; 479, Sr. Del Sol, 3.609; 
480, Sr. Gutiérrez, 3.809 b is ; 481, se
ñor O rozco, 3.611; 482, Sr. Díaz, 3.613; 
483, Sr. R edondo, 3.614; 484, Sr. Ma
yordom o, 3.615; 485, Sr. Muñoz, 3.616; 
486, Sr. R ibero, 3.618; 487, Sr. IJgal- 
da, 3.619; 488, Sr. Paje, 3.820; 489, se
ñor Gómez, 3.621: 490, Sr. Fernández, 
3.622; 491, Sr. Héyja. 3.624; 492, se
ñor Cristóbal, 3.6251 493, Sr. H ernán
dez, 3.626; 494, Sr. M e g o ,  3.627; 495, 
Sr. Monjas, 3^ 2 8 ; 4 ? j,  Sr. Berwáldez, 
3.629; 497, Sr. Izquierdo, 3.691; 498, 
Sr. Martín, 3.632; 499, Sr. Antolín, 
3.633; 500, Sr. Rsquena, 3.634 .

d) Propuesta provisional de ascen
so de 500 Maestras del segundo esca
lafón, al sueldo de 2.500 pesetas, ca
tegoría novena:

1, Sra. Díaz, 2.749; 2, Sra. Cristóbal 
del R ío, 2.751; 3, Sra. de la Igles'a, 
2.752; 4, Sra. Zarza, 2.754; 5, Sra. Ra
mos, 2.755; 6. Sra. Iglesias, 2.758; 7, 
Sra. Hernández, 2.760; 8, Sra. Heras, 
2.761; 9, Sra. Mendaña, 2.762; 10, se
ñora Sánchez, 2.763; 11, Sra. Navarro, 
2.764; 12, Sra. Rom ero, 2.765; 13, se
ñora Concas, 2.766; 14, Sra. Rivas, 
2.767; 15, Sra. Valero, 2.768; 16, seño
ra Martínez, 2.769; 17, Sra. Rodríguez.

2.770; 18, Sra. C onejo, 2,771; 19, s e ñ o  
ra Murtra, 2.772; 20, Sra. Capella, 
2.773; 21, Sra. Ayllón , 2.774; 22, seño
ra Alvarez, 2.775; 23, Sra. Alén, 2.776; 
24, Sra. Rivera, 2.777; 25, Sra. Gonzá
lez, 2.778; 26, Sra. Montes, 2.779; 27, 
Sra. Blas, 2.781; 28, Sra. González, 
2.782; 29, Sra. Freisa, 2.783; 30, se- 
ñora Martínez, 2.784; 31, Sra. Casado. 
2.785; 32, Sra. Berdíif, 2.787; 33, se
ñora Merchán, 2.788; 34, Sra. Gonzal- 
vo, 2.789, 35, Sra. Tubán, 2.790; 36. 
Sra. Pérez del Olmo, 2.791; 37, Sra. So- 
lallonch, 2.792; 38, Sra. Torres 2.793; 
39, Sra. Cachuela, 2.795; 40, Sra. Arro
jas, 2.798; 41, Sra. Rodríguez, 2.799s 
42, Sra. Martínez, 2.801; 43, Sra. de lf 
M acorra, 2.802; 44, Sra. Rodríguez, 
2.893; 45, Sra. Virto, 2.804; 46, seño
ra Zam brana, 2.805; 47, Sra. Miguel; 
2.806; 48, Sra. P ich ín , 2.808; 49, seño
ra Alonso, 2.810; 50, Sra. Eateila, 2.811, 
51, Sra. Ibáñez, 2.812; 52, Sra. García, 
2.813; 53, Sra. Sedaño, 2.814; 54, se
ñora Barcenilla, 2.816; 55, Sra. Cerni
do, 2.817; 56, Sra. Herranz, 2.818; 57, 
Sra. Catalán, 2.819; 58, Sra. Mayorga* 
2,820; 59, Sra. Garea, 2.821; 60, seño
ra Gutiérrez, 2.822; 61. Sra. Urdillo, 
2,823; 62, Sra. Saavecfra, 2.824; 63, 
Sra. Vega, 2.826; 64, Sras. Castañeda, 
2.827; 65, Sra. Fabra, 2.828; 66, seño
ra Pérez, 2.829; 67, Sra. González, 
2.830; 68, Sra. Belíé, 2.831; 69, seño
ra Pagadigorría, 2,833; 70, Sra. Ma
clas, 2.835; 71, Sra. Ruiz, 2.836; 72, 
Sra. Guijarro, 2.837; 73, Sra. Escolá, 
2.839; 74, Sra. Caba, 2.840; 75, seño
ra Riaño, 2.841; 76, Sra. Giner, 2.842; 
77, Sra. Gutiérrez, 2.843; 78, Sra. Fer
nández, 2.844; 79, Sra. Pinto, 2.845; 
80, Sra. Hernández, 2.846; 81, Sra. Ah 
cazar, 2.848; 82, Sra. Hernández Va
quero, 2.849; 83, Sra. Abizanda, 2.850, 
84, Sra. Padró, 2.853; 85, Sra. P e c e 
ño, 2.854; #86, Sra. Boned, 2.855; 87, 
Sra. Fornies, 2.856; 88, Sra. D íezk 
2.857; 89, Sra. M adero, 2.858; 90, se
ñora Izquierdo, '2 .859 ; 91, Sra. Va
llo, 2.860; 92, Sra. M arrenpuig, 2.861; 

.93, Sra. Valiñas; 2.862; 94, seño
ra Arzáregui, 2.865; 95, Sra. Gri
ñón, 2.866; 96, Sra. Sánchez. 2.867; 
97, Sra. Bajo, 2.868; 98, Sra. Gon
zález, 2.869; 99, Sra. Suero, 2.8 70; 
100, Sra. Gil, 2.870 b is ; 101, seño
ra Alvarez, 2.871; 102, Sra. Borre
guero, 2.872; 103, Sra. Chasco, 2.873; 
104, Sra. Llórente, 2.874; 105, señora 
M ontoro, 2.874; 106, Sra. Rom ón, 2 .8 /6 ; 
107, Sra. Canseco, 2.878; 108, Sra. Ver- 
dú, 2.879; 109, Sra. S á n ch ez / 2.880; 
110, Sra. M oreno, 2.881; 111, señora 
Castro, 2.882; 112, Sra. Pardo, $.883; 
113, Sra. García, 2.884; 114, Sra. Ve- 
lasco, 2.884 b is ; 115, Sra. Bedoya, 
2.835; 116, Sra. Nieto, 2.886; 117, se
ñora Navarro, 2.888; 118, Sra. Crespo, 
2.889; 119, Sra. L orenzo, 2.890; 120, 
Sra. Rojo, 2.891; 121, Sra. H errero, 
2.893; 122, Sra. Ibáñez, 2.894; 123; 
Sra. A lonso, 2.895 b is ; 124, Sra. M$* 
teos, 2.896 b is ; 125, Sra. Arce, 2.897* 
120, Sra. Alonso, 2.898; 127, Sra. IRa- 
na , 2.899; 128, Sra. Martínez, 2.900; 
129, Sra. Casar, 2.901; 130, Sra. Mén
dez , 2.902; 131, Sra. Aríanzón, 2.903; 
132, Sra. Zaragosi, 2.904; 133, Sra. Va- 
llejo, 2.905; 134, Sra. Gutiérrez, 2.907; 
135, Sra. López, 2.909; 136, Sra. Alva
rez, 2.910; 137, Sra. Cuevas, 2.911; 138, - 
Sra. Cabañetos, 2,912; 139, Sra. Ruiz, 
2.913; 140, Sra. Cabero, 2.914; 141, 
Sra. Fuentes, 2.915; 142, Sra. Méndez,
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2.016; 143, Sra. Serna, 2.917; 144» se-
llora Rubio, 2.918; 145, Sra. Taquero, 
2.919; 146, Sra. Gómez, 2.929; 147, se
ñora Herrera, 2.921; 148, Sra. Alvarez, 
2.922; 149, Sra. Sáinz, 2 .924; 150, se
ñora Ferrer, 2.925; 151, Sra. Bejarano, 
2.928; 152, Sra. Laplana, 2.928 bis; 
153, Sra. Valencia, 2.929; 154, Sra. Se- 
rra, 2.939; 155, Sra. Bonasíre, 2.931; 
156, Sra. Granel!, 2.932 157, Sra. Prie
to, 2.;S33; 158, Sra. López, 2.934; 159, 
Sra. Sánchez, 2.935; 160, Sra. Aldama, 
2o936; 161, Sra. Marzo, 2.937; 162, se
niora Velasco, 2.938; 163, Sra. O con, 
2.939; 164, Sra, Aguiló, 2.940; 165, se
ñora Alba, 2,941; 163, Sra. Gil, 2.943; 
167, Sra. Martín, 2.945; 168, Sra. An
drés, 2.946.

169, Sra. Beonza, 2.947; 170, seño
ra Hernández, 2.948; 171, Sra. Cautín, 
1949; 172, Sra. González, 2.950; 173, 
Sra. Jiménez, 2.951; 174, Sra. Mico, 
1.952; 175, Sra. Alonso, 2.953; 176, se
ñora Ribes, 2.954; 177, Sra. Ruiz, 
2.957; 178, Sra. Nieto, 2.958; 179, se
ñora Merino, 2.960; 180, Sra. Gómez, 
21961; 181, Sra. Hernández, 2.963; 182, 
Sra. González, 2.964; 183, Sra. Mín- 
ípiez, 2.965; .384, Sra. Gaona, 2.966; 
Í85, Sra, Blanbhart, S.987; 186, señora 
Ruiz. 2.968; 187, Sra. Cerrada, 2.970; 
188, Sra. Eli z al de, 2.971; 189,. Srá. Ca
rrasco, 2.972; 190, Sra. García, 2.973; 
191, Sra. Navarro, 2.974; 192, señora 
Suárez, 2.976; 193, Sra. Hidalgo, 2.977; 
194, Sra. Estalricb, 2.978; 195, seño
ra Pillado, 2.979; 196, Sra. Martínez, 
Í.980;, 197, Sra. Valle jo, 2.981; 198, se- 
Üora Blandí, 2.982; 199, Sra. Salvado
ra, 2.983; 200, Sra. Madruga, 2.984; 
201, Sra. Rodríguez,. 2.9-85; 202,. seño
ra Valíet, 2.986; 203, Sra. Sanz, 2.987; 
204, Sra. García, 2.988; 205, Sra. Pa
lacio, 2.989; 206, Sra. Artamendi, 
2,990; 207, Sra. Córdoba, 2.992; 208, 
'Sra. Martínez, 2.993; 209, Sra. Rodrí
guez, 2.994; 210, Sra. Agüero, 2.995; 
211, Sra. Buena, 2.996; 212, Sra. Gar
cía, 2.997; 213, Sra. Palacios, 2.999;
214,. Sra. Caballero, 3.000'; 215, seño
ra Barroso, 3.001; 216, Sra. Garrido, 
3.602; 217, Sra. Martín, 3.003; 218, se
ñora Delgado, 3.004; 219, Sra. Ortiz, 
3.005; 220, Sra. Rodríguez, 3.006; 221, 
Sra. Gutiérrez, 3.007; 222, Sra. Rubio, 
3.068; 223, Sra. Núñez, 3.009; 224, se
ñora Saiimiñán, 3.010; 225, Sra. Fer
nández, 3.011; 226, Sra. Planches, 
3.012; 227, Sra. Ramos, 3.013; debien
do manifestar la Sección administrati
va si ha sido resuelto el expediente 
de sustitución; 228, Sra. Perelló, 3.014; 
229, Sra. Fuster, 3.018'; 230, Sra. Gil, 
3,019; 231, Sra. González, 3.020; 232, 
Sra. Leda, 3,022; 233, Sra. Martínez, 
3.023; 234, Sra. Suárez, 3.024; 235, se
ñora Cabezas, 3.025; 236, Sra. Molina, 
3.026; 237, Sra. Lario, 3.027; 238, se
ñora Barrís, 3.028; 239, Sra. Plana, 
3.629; 240, Sra. Anglada, 3.030; 241, 
Sitíw Martínez, 3.031; 242, Sra Olarte, 
3.032; 243, Sra. González, 3.035; 244, 
Sra. Maesiu, 3.036; 245, Sra. Corral, 
3.037; 246, Sra. Freijóo, 3.638 ; 247, se
ñora Fernández,, 3.042; 248, Sra. Or- 
mazábal, 3.043; 249, Sra. Martínez, 
3.044; debiendo manifestar la Sección 
administrativa si ha sido resuelto el 
expediente de sustitución; 250, seño
ra Folguera, 3.046; 251, Sra. Ibáñez, 
3.047; 252, Sra. Mas, 3.048; 253, seño
ra San Román, 3.049; 254, Sra. Pérez, 
3.050; 255, Sra. Pérez Ápillanez, 3.052; 
250, Sra. BatlojerS, 3.054; 257, señora 
Bueno, 3.055; 258, Sra. Ríos, 3.056; 
25& Sra. Morales, 3.657; 260, Sra. Pas

cual, 3.058; 261,. Sra. Domingo,, 3.660: 
262, Sra. Planeils, 3.063; 263, señora 
Roig, 3.065; 264, Sra. Solé, 3.066; 265, 
Sra. Fuertes, 3.067; 266, Sra. Jurado, 
3.067 bis; 267, Sra. Tejón, 3.068; 268, 
Sra. Capitán, 3.069; 269, Sra. Griega, 
3.070; 270, Sra. Viilalvilla, 3.07Í; 271, 
Sra. Clementina, 3.072; 272, Sra. Ba
rrio, 3.073; 273, Sra. iíarraehiiia,
3.074; 274, Sra. Cnrubia, 3.075; 275, 
Sra. Jiménez. 3.076; 276, Sra. Fernán
dez, 3.078; 277, Sra. Peña, 3.079; 278, 
Sra. Martínez, 3.080; 279, Sra. García, 
3.081; 2o0-, Sra. Agundez, 3.082; 281, 
Sra. Delgado, 3.086; 282, Sra. López, 
3.088; 283, Sra. Navarrete, 3.089; 284, 
Sra. Pérez, .3.091; 285, Sra* Mondada, 
3.092; 286, Sra. Astor, 3.093; 287, se
ñora Mendíeía, 3.094; 288, Sra. Milla- 
ña, 3.097; 289, Sra. González,. 3.098'; 
290, Sra. Blanco, 3.699; 291, Sra. S a li
ra, 3.100; 292, Sra. Gil, 3.101; 293, se
ñora Gil Fernández, 3.102; 294, seño
ra Rodríguez, 3.104; 295, Sra. Fadón, 
3.107; 296, Sra.. Martín, 3.108; 297, se
ñora' Sólis, 3.110: 298, Sra. Sanguino, 
3.111; 209, Sra. García, 3.112; 390, se
ñora Zabala, 3.113; 301, Sra. Canal, 
3.115; 302, Sra. Rodríguez, 3.116; 303, 
Sra. Abad, 3.117; 304, Sra. González, 
3.118; 305, Sra. Rojo, 3.120; 306, seño
ra Carrasco, 3.121; 307,. Sra. Vargas, 
3.122; 308, Sra. ürxiburo, 3.123; 309, 
Sra. Corral, 3.124; -310, Sra. Aidave, 
3.127; 311, Sra. Galindo, 3.12,8; 312; 
Sra. Escudera» 3.129; 313, Sra. Boque
ras, 3.130-.; 314,. Sra. Iborra,. 3.131; 315, 
Sra. Cano, 3.132; 316, Sra. Romera, 
3434; 317, Sra. Carrasco,'3.136; 318, 
Sra. Vicente, 3.137; 319, Sra. Valentín, 
3.133; 320, Sra. Yáñez, 3.139; 321, se
ñora Redondo, 3.140'; 322, Sra. Cla- 
ver, 3442; 323, Sra. Lago-, 3443; 324, 
Sra, Rebolledo, 34 44 ; 325, Sra. San
cho, 3446; 326, Sra. Gómez de Caso, 
3447; 317, Sra. Iranzu, 34'48, 328, se
ñora Barcos, 3449; 329, Sra. Seranfes, 
3450,

330, Sra. Buenache, 3451; 331, seño
ra Sempérez, 3452 ; 332, Sra. Míngtiez, 
3452; 333, Sra. Lagunas, 3454 ; 334, 
Sra. Calvo, 3455 ; 335, Sra. Garda, 
3457; 336, Sra. Grañón, 3458 ; 337, se
ñora Martínez,' 2459; 338, Sra... Aréva- 
lo, 3460; 339, Sra. Alvaro, 3464; 340, 
Sra. Calvo, 3463; 341, Sra. Martínez, 
346.5; 342, Sra. Horobia, 3466 ; 343, 
Sra. Rubio, 3467; 344, Sra. Iborra, 
3468; 345, Sra. Villa, 2468 bis; 346, 
Sra. Lorenzo, 3411; 34.7, Sra. Fraesa, 
3472; 348, Sra. Rodero, 3473; 349, s e -- 
ñora Rodríguez, 3478; 350, Sra. Tra- 
viño, 3479; 351, Sra. Fernández, 3482; 
352, Sra. Molina, 3486; 353, Sra. Can- 
le, 3488; 354, Sra. Novoa, 3489; 355, 
Sra. Be Orléans, 3490; 356, Sra. La- 
for, 3491; 357, Sra. Escudero, 3.192; 
358, Sra. Gómez, 3493; 359, Sra. Ló
pez, 3494; 360’, Sra. Mayor, 3497; 361, 
Sra. Mín-guez, 3498; 362, Sra,. Martí
nez, 3499; 363, Sra. Urbina, 3.200; 364, 
Sra. Rodríguez, 3.202; 365, Sra. Fer
nández, 3.203; 366, Sra. Suárez, 3.204; 
367, Sra. González, 3.205; 368, señora 
Del Val, 3.208; 369, Srá. Rodríguez, 
3.210; 370, Sra. Bravo, 3.211; 371, se
ñora Sánchez, 3.214; 372, Sra. Tilve, 
3.215; 373, Sra. Mediavilla, 3.218; 374, 
Sra. Gutiérrez, 3.220; 375, Sra. Infan
te, 3.221; 376, Sra. GabaMón, 3.222; 
377, Sra. Lamas, 3.223; 378, Sra. Pérez, 
de la Fuente, 3,224; 379, Sra. Vidal, 
3.225; 389, Sra. ViMplana, 3.226; 381, 
Sra. Pérez, 3.230; 382, Sra, Bartual» 
&233; 383, Sra. M lester , 3.235; 384, 
Sra. G arrida 3.236; 385, Sra. Jiménez

1 3.237: 38.6, Sra. Rodríguez, 3.238; 387*.
Sra. Navarro, 3.243; 388, Sra. Máiqucz*. 

; 3.244; 389, Sra. Fernández, 3.245; 390; 
, Sra. Andrés, 3.248 bis; 391. Sra. Sei- 

guarda, 3.250; 392, Sra. Lobo, 3.251?
¡ 393, Sra.. Muñoz, 3.252; 394, Sra. A l- 
¡ puente, 3.253; 395, Sra. Castellá,'3.254J 
! 396, Sra. Ballesteros, 3.255; 397, seño

ra Muñoz, 3.256; 398, Sra. Aragonés*. 
3.257 ; 399, Sra. Domínguez, 3.259; 400*

* Sra Julio, 3.260; 401, Sra. Limones* 
3.263; 402, Sra. Piña, 3.265; 403, seño
ra Acebal, 3.266; 404, Sra. Vareta*. 
3-.2B7; 495, Sra. Guzmán, 3.268; 406* 

i Sra. Roca» p 3.269; 407, Sra. Jimeno*
: 3.270; 468, Sra. Cano, 3.272; 409, se- 
; ñora Moz, 3.273; 410, Sra. Ríos, 3.274?
: 411, Sra. Tabeada, 3.275; 412, señora 
: Calvo, 3.276 ; 413, Sra. Boo, 3.277; 414, 

Sra. Navarro, 3.279'; 415. Sra. Díaz* 
3.280; 416, Sra. Meléndez, 3.281; 417, 
Sra. Griego, 3.282; 418, Sra. Lara* 
3.2.83; 419, Sra. Velasco, 3.284; 420, se
ñora Jubeta, 3.285; 421, Sra. Arenas, 
3.286; 422, Sra. Del Val, 3.287; 423, se
ñora. García, 3.288; 424,. Sra. Guerrero, 
3.289;, 425, Sra. Rosado, 3.290; 428, se
ñora Conde, 3.291; 427, Sra. Perales*. 
3.292; 428,. Sra. Santos, 3.293; '429, se
ñora Sánchez, 3=204; 430, Sra. Martí
nez, 3.295; 4.31, Sra. Alonso, 3.296: 432* 
Sra. Gil, 3.297; 433, Sra. Pavero, 3.298? 
434, Sra. López, 3.299; 435, Sra. Jimé
nez, 3.300;. 436, Sra. Herranz, 3.301? 
437, Sra. Codén, 3.302: 438, Sra. Faeal, 
3.303; 439, Sra. Garda, 3.305; 446, se
ñora Mestre; 3.307; 441, Sra. Cabal te
ro,. 3.308; 442, Sra. Pascual, 3.309; 443* 
S’ra. Mañero, 3.311; 444, Sra. Olivera* 
3.312; 445, Sra. Suárez, 3.313; 446, se
ñora 'Del Molino, 3.314; 447, Sra. Gil* 
3.315; 448, Sra. Ferga, 3.316; 44.9, se
ñora Garda, 3.317; 450, Sra. Gil, 3.318? 
451, Sra. Torres, -3.320; 452, Sra. Ca
rnero, 3.321; 453, Sra. Cayetano, 3.322? 
454, Sra. Rodríguez, 3.323; 455, seño
ra Garda, 3.324; 456, Sra. González* 
3.325; 457, Sra. Lobarinas, 3.327; 458* 
Sra. Picó, 3.328; 459, Sra. Rodríguez* 
3.380; 460, Sra. Olmedo, 3.331; 46-i, se
ñora Trillo, 3.332; 462, Sra. Mira, 3.333? 
463, Sra. Blanco, 3.334 ; 464, Sra. De la 
Merced, 3,335; 465, Sra. Sierra, 3.337 
bis; 466, Sra. Rodríguez, 3.339; 467* 
Sra. Castro, 3.341; 468, Sra. De San 
Segundo, 3.342; 469.. Sra.. García, 3.343?
470,. Sra. Fraile, 3.344; 471, Sra. De la 
Torre, 3.345; 472, Sra. - López, 3.348?' 
473, Sra. Hoy, 3.347 ; 474, Sra. Gonzá
lez, 3.348; 475, Sra. Salcedo, 3.349 ; 476, 
Sra. Llanos, 3.350; 477, Sra., Rodríguez* 
3.351; 478, Sra. Duque, 3.352; 479, se
ñora Sastre, 3.353; 480, Sra. González» 
3J56; 481, Sra. Lorenzo, 3,357; 482, se
ñora. Martín, 3.360; 483, Sra. FenoIIo- 
sa, 3.362;- 484, Sra. Soto, 3.364; 485* 
Sra. Ovejero, 3.365; 48’6; Sra. Rodrigo* 
3.36-6; 487, Sra. Gallego, 3,367; 438, sé- 
ñora Ferreiro, 3.368; 489,. Sra. López* 
3.369; 4.90, Sra, Alonso, 3.370; 461; se
ñora Cuervo, 3.372.; 492, Sra. Cuenca* 
3.373; 493, Sra, Pérez, 3.374 ; 494, se
ñará Araujo, 3.376; 495, Sra. Planelfes* 
3.376 b is ; 496, Sra. Ramos, 3.377; 497* 
Sra. Árteaga, 3.379; 498, Sra. Calvo* 
3.380; 499, Sra. Téllez* 3.382; 500, se
ñora Pérez, 3.384.

2.° Que la Sección administrativa 
de Pontevedra remita la hoja de ser
vicios certificada y cerrada en 30 'da¡ 
Junio último de doña Carmen Can© 
Domínguez\ la de La Coniña, la de <ra
ña Perfecta Castro Barreirp, y la dé 
Huesea, la de D. Domingo Tordos ED» 
eartí».



3.° Que las Secciones administra
tivas de las provincias donde actual- 
mente sirven los interesados mani
fiesten la clase de excedencia que dis
frutaron los Maestros y Maestras que 
se es presan a continuación, indican
do también el número del Boletín Ofi
cia! de este Ministerio en que se pu
blicó la . Real orden de concesión.

MAESTROS
Ib Arturo Figtiera, núm. 3.013; don 

Bernardíno Arriniega, núm. 3.135; 
D. Isidoro Vela seo., núm. 3.162; don 
Ramón Galle, núm. 3.227; D. José Ma
ría Campón, núm. 3.228; D. Angel La- 
fuente, núrn. 3.240; D. Ignacio del Río, 
núm. 3.343; D. • Roque Martín, núme
ro 3.388; D. Joaquín Suelves, número 
3.536, y D. Alejandro García, núme
ro 3.544.

. MAESTRAS
Doña Emilia Verdú, núm. 2.879; do

ña María C. Méndez, núm. 2.902; do
ña Guadalupe Aguiló, núm. 2.940; do- . 
ña - Matilde Elizalde, núm. 2.971; do
ña María Rodrigues Cañedo, número 
2.9*°5- Ó.Ma Francisca .Gil, núm. 3.019; 
doña Marcela Corral, núm. 3.037.; do- . 
ña IR ? coa Solé, núm. 3.066; doña 
Carmen Romera, núm. 3.134; .doña í 
Remedios Lago, núm. 3,143; doña Fe
lisa Lafor, núm. 3,191; doña Cristina -■ 
Pérez de la Fuente, núm. .3.2*24; doña 
María Guadalupe García, 3.288; '.doña 
Manuela Perales, núm. 3.2.9.2; doña . 
Marcelina Rivero,' núm. 3.298; doña 
Dolores López, núm. 3.299; doña María 
Mestre, núm. 3.307; doña Felisa Gen- ■ 
zález, núm. 3.325,; doña Brígida Mi
ra, número 3.333; doña Josefa .Ro- : 
drignez, núm. 3.339; doña Josefa Ló- * 
pez, núm. 3.346; - doña Concepción 
Salceda, núm. 3.349; doña Concepción 
Cuenca, mím. 3.373, y doña Victoria i 
Nevofe núm, ,.3.395. ;

4.° En el plazo im prorrogable de 
veinticinco días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de la presente- Orden en la G a - : 
v e t a  d e  M a d r i d ,  podrán formularse 
reclamaciones contra las relaciones 
provisionales del apartado 1.°, .por • 
memo de instancia dirigida al ilusírí- ; 
simo señor Director general de Pri
mera enseñanza,  acompañando hojas ! 
de servicios y copias -compulsadas de 
üos documentos justificativos del aere- • 
olio alegado. . Las reclamaciones * se 
presentarán en las 'Secciones adminis
trativas de Primera enseñanzas

5.° Dentro de los cinco días si
guientes a la terminación del plazo 
para presentar reclamaciones, las Sec
ciones admilustrativas elevarán a es- 
la ^Dirección general de Primera en
señanza, Sección í 3, bajo un mismo 
oficio de remisión, los documentos si
guientes :

a) Las reclamaciones presentadas 
dentro del plazo señalado, cada una 
de ellas con el informe oportuno de 
la Sección administrativa.
; b ) . Las observaciones que cada 
Sección adm inistrativa juzgue conve
niente exponer acerca de los errores 
u omisiones que, a su juicio, conten
gan las relaciones provisionales del 
apartado 1.° de la presente Orden.

c) vSi en las relaciones provisiona
les figurara algún Maestro o Maestra de 
Patronato, de nombramiento libre y 
a sueldo del Tesoro, o que hubiera 
desempeñado Escuelas de Patronato

en dichas condiciones antes de su in
greso en el Magisterio nacional, se re
mitirá la hoja de servicios del inte
resado.

d) Si en las mismas relaciones 
provisionales figurara algún Maestro o 
Maestra en activo servicio, que hu
biera disfrutado excedencia lim itada 
para asuntos propios o pase a otro 
Cuerpo de la Administración, con su
jeción y bajo las condiciones deter
minadas por el caso 4.° del artículo 
i 37 riel vigente Estatuto, se rem itirá 
la hoja de servicios del interesado y 
copia de Iá Real orden de exceden
cia.

e) Las hojas de servicios de aque
llos Maestros y Maestras que no sien
do de Patronato y habiendo figurado 
en el segundo Escalafón del año 1922 
con números anteriores al 2.689 para 
Maestros, y al 2.456 para Maestras, 
se encuentren en la actualidad 
en activo servicio, perteneciendo 
a ¡a categoría novena, siempre que 
cuenten en ¡a misma , o sea en el suel
do de 2.500 pesetas, un año o m ás'de 
servicio efectivo en 30 de Junio úl
timo, después de descontado el tiem
po que permanecieran sustituidos, se
parados del servicio por un año o ex
cedentes con arreglo al caso 4.° del 
artículo 137 del Estatuto.

í) Los documentos que se indican 
en los apartados 1.°, 2.° y 3.° de la 
presente orden.

6.° Las Secciones Administrativas 
que no tuvieran que remitir ninguno 
de los documentos -determinados por 
el apartado anterior, ni tampoco tu
vieran que formular observaciones a 
las relaciones provisionales conteni
das en el número prim ero de la pre
sente orden, lo manifestarán así por 
medio de oficio a esta Dirección ge
neral, dentro de los cinco días si
guientes a la term inación del plazo 
para presentar reclamaciones.

7;° A fin de evitar reclamaciones u 
observaciones infundadas, habrán de 
tener en cuenta, tanto los Maestros 
como las Secciones A dm inistrativas:

a) Que no están comprendidos en 
las relaciones provisionales del apar
tado 1.° los Maestros y Maestras que 
en la actualidad se encuentran susti
tuidos por imposibilidad física o ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
sin contar veinte anos de servicios, ya 
que deben figurar en el Escalafón los 
últimos de su categoría, según previe
nen las disposiciones vigentes.

b) Qup tampoco están incluidos 
en las relaciones provisionales los que 
en la actualidad se hallan con licen
cia ilimitada, con arreglo a la legisla
ción antigua; excedentes; separados 
del servicio por un año, previo expe
diente, y, en general, los qus han sido 
baja definitiva en el Escalafón por 
cualquier causa.

c) Que tanto a los Maestros susti
tuidos por imposibilidad física como 
a los separados del servicio por un 
año, que posteriormente han vuelto al 
servicio activo de la enseñanza, ha de 
serles descontado, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, el tiempo de 
sustitución o el año de separación, y, 
por consiguiente, no están compren
didos en las relaciones provisionales 
cuando a consecuencia de la mencio
nada rebaja les corresponde ocupar 
en el Escalafón lugar posterior al úl
timo Maestro que figura en cada una

de dichas relaciones provisionales, su
cediendo lo mismo con aquellos ¿Maes
tros reingresados que, habiendo dis
frutado excedencia ilim itada con su
jeción al caso 4.° del artículo 137 del 
Estatuto, tiene que descontárseles el 
tiempo que -duró la mencionada exce
dencia.

 ̂d) Asimismo no figuran en las men
cionadas relaciones provisionales los 
Maestros y Maestras de Patronato de 
libre nombramiento y a sueldo del Te
soro, por virtud de lo establecido por 
la instrucción 6.a de la Real orden de 
3 de Marzo de 1910 y por el apartado 
cuarto de la Real orden núm. 1.558f 
de 9 de Octubre de 1928 (G a c e t a  
del 13).

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1930.—El Director ge- ; 
neral, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones AdmL ^

nistrativas de Prim era enseñanza.

REAL CONSERVATORIO DE MUSI
CA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE. —  CURSO
DE 1929 A 1930.

Enseñanza no oficial.
Se convoca por el presente anuncio 

a los que deseen verificar el examen 
de ingreso o dar validez académica 
en el Conservatorio a los estudios que 
tengan hechos privadamente de las 
asignaturas que en el mismo se en
señan, lo cual podrán efectuar unos y 
otros presentándose a sufrir examen 
en los que tendrán lugar en el próxi
mo Septiembre.

Las instancias solicitando el ingre
so o la m atricula y el examen corno 
alumnos no oficiales, serán dirigidas 
al señor Director y se presentarán en 
la oficina de esta Secretaría, durante 
los días hábiles del 16 al 31 del pró
ximo Agosto, de diez a doce, debien
do acompañarse por los interesados la ; 
cédula personal corriente y los docu
mentos y requisitos necesarios par® 
la matriculo y el importe de los dere
chos correspondientes.

El plazo de m atrícula se prorroga* 
rá durante diez días más abonando 
los que se matriculen dobles derecho? 
en todas las asignaturas que soliciten.

Los derechos son: cinco pesetas por 
examen de ingreso; 15 por derecho® 
de m atrícula en cada asignatura y cin
co por cada examen de las asignatu< 
ras en que se matriculen, todos ellos 
en papel de pagos al Estado. Entrega
rán un sello móvil por cada papeleta 
de examen y otro más para el resguar
do de sus matrículas, y satisfarán^ 
además, en metálico, 2,50 pesetas po í 
formación de expediente en cada asig
natura que soliciten.

Al entregar las instancias se díuté 
recibo de la cantidad entregada 'M 
metálico, recibo que se canjeará por 
los documentos definitivos en los día£ 
que fije esta Secretaría; a este efecto* 
se anunciará en el tablón de edictos 
del Conservatorio los días y horas en 
que haya de efectuarse esta operación.

No podrá canjearse^ ningún docu
mento sin la presentación de este re
cibo.
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Los que principien los estudios de 
las tres Secciones de enseñanza, Sol
feo, Canto o Declamación, deberán ve
rificar primeramente el examen de 
ingreso en la forma que se haiia 
establecido, y después, guardando 
el orden de prelación, los de cada 
curso de las asignaturas cuyo estudio 
traten de revalidar.

A los alumnos que se matriculen en 
asignaturas o cursos incompatibles, se 
les declarará nulas aquellas inscrip
ciones cuya formalización sea impro
cedente, con pérdida de todos ios de
rechos que por las mismas hubiesen 
satisfecho.

Para el ingreso en Canto set exige 
a las aiiirnnas tener cumplidos quince 
años, y los alumnos sólo podrán in
gresar si tuviesen formada la.voz. Los 
aspirantes al ingreso en esta Sección, 
de uno y otro sexo, deberán tener 
aprobados el primero y segundo cur
so de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se 
requiere haber cumplido quince años 
los alumnos de uno y o 1ro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil. 
Presentarán, además, certificación, en 
forma legal, de hallarse vacunados o 
revacunados dentro de los seis años 
anteriores a la fecha de su petición y 
de no padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la Sección de De
clamación no tendrán defecto físico 
ostensible.

Conforme al articulo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen en el mis
mo curso académico de asignaturas de 
distinta nomenclatura y de diferente 
Sección; pero los que hallándose ins
criptos en el curso actual en un año 
cualquiera de una asignatura, deseen 
dar validez a otros estudios que pue
dan haber hecho privadamente de Jos 
años o cursos siguientes de la misma 
asignatura, para examinarse como no 
oficiales en la presente convocatoria, 
deberán haber obtenido previamente 
del señor Director la admisión de la 
renuncia de sus matrículas oficiales 
del año que se hallen cursando en el 
Conservatorio.

J3I día 30 de Septiembre de cada 
año caducan todos los derechos que 
conceden las matrículas del curso que 
acaba en dicho día y, en su virtud, los 
alumnos que en esta fecha no se hu
bieran examinado o hubieran sido 
Suspensos, necesitarán nuevas matri
culas para los sur sos siguientes*

Los aspirantes al examen como 
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la autoridad y disciplina acadé
mica en todos los actos que verifiquen 
con ocasión de dichos exámenes, co
mo si fuesen alumnos de enseñanza 
oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 30 de Julio de 1930.—Por 
el Director, Miguel Yuste.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S r . : Visto el expediente ins

truido a instancia de D. José Rosende 
y Martínez, como Presidente de la Jun
ta municipal de Ceuta, en solicitud de 
autorización para construir casetas en 
los muelles de la Puntilla, Comercio 
y Pescadores del puerto de la ciudad, 
en substitución cié las -vetustas que en 
la actualidad tiene instaladas:

Visto el proyecto que a ia petición 
se acompaña:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a ia concesión la je 
fatura de Obras publicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de su digno 
cargo y los Ministerios de Marina y 
dei Ejército:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio de los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a la mencionada Jun
ta municipal para construir unas ca
setas en los muelles de la Puntilla, 
Comercio y Pescadores del puerto de 
Ceuta, destinadas al cobro de arbi
trios, habiendo de sujetarse a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, y se- 
m n replanteadas por la Dirección fa
cultativa del puerto, extendiéndose ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de esta Dirección general.

2.a Las obras deberán empezarse 
en el plazo de tres (3) meses, y que
dar terminadas en el de un (1) año, 
contados ambos plazos a partir  de la 
fecha de la presente disposición.

3.a Terminadas las obras, Ja enti
dad concesionaria lo pondrá en cono
cimiento .de la Dirección de las obras 
del puerto, a- fin de que se proceda ai 
reconocimiento de aquéllas, ' y se le
vantará acta de la operación, remi
tiéndose dicho documento a la apro
bación de es le dentro directivo.

4.a Las obras 'v-mR-ón ha]o La ins
pección y vigila. ' v1 la Jefatura de 
Obras públicas do í t '  y de la D irec 
ción facultativa dM o .crio de Ceiba,

5.a Ei concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá .destinar las mis
mas a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, si« 
que pueda tampoco arrendarlas.

6.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las o I.? ras, serán de cuenta 
del concesionario.

7.a E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, obligándose a destruir las cons
trucciones por su cuento y sin dere
cho a indemnización si el espacio que 
ocupan las casetas fuese necesario lia
ra ios servicios del puerto.

8.a El concesionario quedará obli
gado a! cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del misino y a 
la protección a la industria nacional, 
y a lo que le fuera aplicable del Re
glamento de Costas y fronteras en su 
artículo 14.

9.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre antes de hacer el replanteo de 
las obras. *

10. La falta de cumplimiento por 
el concesioñario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de- 
caducidad de ia concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del puerto de 
Ceuta, el de la municipal interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 
1930.—El Director general, Martín el 
Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin*

cía de,Cádiz.




